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CRON ICA  G E N E R A L .
I.

Los debates de la  Cámara popular han versado, en el 
tiem po trascurrido desde nuestro último núm ero, sobre 
sucesos y  cuestiones de la  m as a lta  im portancia.

Varios artícu los del p o rtan tes  conceptos célebre pro­
yecto de ley  de gobierno de las provincias, han sido 
aprobados por la  m ayoría, á  pesar de que casi siempre 
resultaba de la  discusión que era  de todo punto incon­
veniente lo que e l gobierno pretendía. E n tre  ellos figu­
ra  en prim er térm ino e l que facu lta  a  los gobernadores 
de las provincias para nom brar subdelegados, que fué 
una de las  causas originarias de la  crisis porque pasó el 
m inisterio, y  aun del peligro inm inente en que se  vió la 
unión lib eral de quedarse sin  los ex-p rogresistas, por 
otro nom bre resellados, y  de cam inar á su disolución.

Verdad es, que si llegó á  ser aprobado, sufrió en 
cam bio modificaciones tan im p ortan tes, que casi po­
drán, cn  circunstancias dadas, desvirtuar su efecto. Asi 
se h a  ejecutado el convenio que celebraron los m odera­
dos y  progresistas de la  unión, y  que logró con jurar la 
crisis m inisterial. L os prim eros han cedido y  otorgado 
á  los segundos los paliativos que deseaban para acallar 
su asendereada conciencia. Una enmienda en que los 
antiguos progresistas proponían qve los delegados que 
nom bren los gobernadores hayan  de ser escogidos en ­
tre  los diputados y  consejeros provinciales, ó empleados 
civiles de real nom bram iento, que no tengan facultades 
resolutivas, que no cobren sueldos ni dietas de los pre­
supuestos provinciales n i m unicipales, que no pueda 
durar su com isión m as de sesenta dias, y  que no sean 
ser enviados en épocas de elecciones, n i en los cua­
renta dias anteriores á  aquellos en que estas hubieren 
de verificarse, fu é  aprobada por la  m ayoría de uno y 
otro bando, y  vino á  ser la  prenda de unión de los que 
dias antes se m iraban con desconfianza y  enojo.

Aparte de esta , la  m ayoría ha sido in transigente con 
todas las  dem as enm iendas. Cuantas no se  estipularon 
en e l concordato unionista, fueron desechadas sin  pie­
dad. D e ellas form a parte la  que al a r t . 18 presentó la  
m inoría progresista á  fm de que se consignase en él 
que no era necesaria  la  autorización prévia del gobier­

no para procesar á  los gobernadores civ iles por h e ­
chos referentes al e jercicio del cargo cuando equiva­
lían  á  exacciones ilegales, falsificación de las lis tas  elec­
torales, exam en de m ultas en m etálico, atentados con ­
tra  la  seguridad individual y  violaciones de domicilio.

Im posible parece que y a  que se cierren los ojos á  la  
luz d é la  razón hasta  el punto de adm itir en princip ióla 
autorización p ré v ia , se lleve la  tenacidad h asta  el es­
trem o de no ten er por escepcioncs legitim as las  con­
signadas en esta  enm ienda. Con singular tacto  habia 
procurado la  m inoría progresista llevar e l rem edio á 
aquellos pantos que m as frecuentem ente han puesto 
en evidencia en estos ú ltim os tiem pos lo inconveniente 
que es la  necesidad de esas au torizaciones; pero la  
m ayoría no ha  juzgado oportuno acceder á  su soli­
citud.

Con la  nueva ley  podrán n i m as n i m enos que antes 
los gobernadores civ iles falsificar las  listas e lectorales, 
com eter toda clase de fraudes y  coacciones para com ­
placer a l gobierno enviando al Congreso á  sus reco­
m endados, y  a ten tar á la  seguridad individual para fa­
c ilitar la  consecución de sus propósitos, en  la  seguridad 
de que por ninguno de estos delitos habrán de sufrir 
pena, ni aun verse siquiera procesados, puesto que el 
gobierno á quien han servido cometiendo estos escesos, 
los serv irá  á la  v ez  á e llos, negando la  autorización 
cuando lo s tribu nales se la  pidan.

E s  el m ayor escarnio que puede hacerse de la  ju s ti­
cia , poner á  su acción una traba sem ejante. Todos co­
nocem os, no uno, sino desgraciadam ente m uchos casos 
de la  m as escandalosa impunidad de gravísim os d elitos 
conseguida por este  medio. S e  ha  visto y  se continúa 
viendo á gobernadores civ iles que después de haber 
com etido toda suerte de delitos y  desm anes p ara  ase­
gu rar e l triunfo de los candidatos que el gobierno les 
indicaba, se han librado de las ju stís im as querellas 
presentadas contra ellos por los que h icieron  víctim as 
de sus atentados, por la  n egativa del gobierno á conce­
der la  autorización que se le  pedia. M as aun; se  ha  vis­
to , para que el escándalo llegase  á su colm o, que á esa 
n egativa seguía frecuentem ente un ascenso ó  una con­
decoración para el crim inal que burlaba la  acción de la  
ju stic ia .

L a  idea de un poder e jecutivo que en ta les  térm inos 
desconoce su misión, y que en vez de velar por la  apli­
cación d élas  ley es, sea e l primero en facilitar su con- 
clucacion e s  en alto grado repugnante; y por desgracia 
esos hechos, con deplorable frecuencia repetidos, la 
hacen concebir en toda su repugnancia.

E l principio de la  autorización, no tien e e l m as leve
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fundam ento. E sa  llamada garantía  que se  quiere dar á 
los funcionarios públicos Ies es absolutam ente innece­
saria  cuando no traspasan  los lím ites de la  ley . Quienes 
la  necesitan  no son los gobernantes con tra  los gober­
nados, á  quienes subyugan é  inhabilitan  de causarles 
daños con el gran  cúmulo de atribu ciones que la  admi­
nistración pone en sus m anos, sino estos de aquellos. 
Dársela equivale á  despojar á los gobernados del único 
recurso que les qu ola  contra los caprichos del que go­
bierna, acudir á  los tribunales de ju stic ia , donde cada 
cual obtiene lo  que corresponde aun á  despecho del 
poder.

L a  discusión de esta ley  fué interrum pida por la  sus­
citad a á propósito de un discurso, verdadera serie  de 
insolencias contra España, que lord P alm erston  se per­
m itió pronunciar en  la  Cám ara de los Comunes de la 
G ran  B retañ a . N atural e ra  que sobre un hecho de tal 
naturaleza se interpelase al gobierno, y  el je fe  de la  
m inoría moderada se encargó de h acerlo , demostrando 
cuán inconveniente é  in ju sto  era e l proceder del go­
bierno britán ico .

E l  nu estro , que agoviado de com plicaciones on los 
asuntos esteriores, y  con m ucho que tapar en M éjico, 
e a  V enezuela, en Ita lia , en  M arruecos y en lo  referente 
á  la  nota del em bajador francés al gabinete de P aris, 
sobre la  conversación que tuvo con el m inistro de E s­
tado, sentía en trar en debate, no tuvo m as rem edio que 
quem ar Ir.s naves y  hacer ver que no e ra  suya la  culpa, 
s i lord P alm erston  habia tenido por conveniente lanzar 
aquella nube de insultos contra España, sino de este, 
que carecía absolutam ente de m otivo para h acer lo 
que nunca hubiera debido perm itirse.

Frecu en te  es que los diputados britán icos clamen 
contra la  tra ta  de n eg ros, y  m as frecuente aun, que 
los gobiernos procuren sa lir  del paso, prorrumpiendo 
en denuestos con tra  España, cosa con la que se dan 
por satisfechos, sin razón alguna para ello ; porque si á  
España pueden hacerse cargos porque no impide ese 
detestable comer-’io , ¿cuán m ayores serán los que 
podrán hacerse  á In g la te r ra , que cuenta con m ayores 
elem entos que España, y  que, sin  embargo, no lo  im ­
pide? ¿Por qué se  pretende acrim inar á  España, porque 
con una exigua m arina no apresa á  todos lo s  negreros, 
y  no á la  G ran  Bretaña que teniendo una escuadra 
tan num erosa, pudiera, por esa  reg la , acabar mucho 
m as fácilm ente con la trata? Hé aquí lo que los dipu­
tados britán icos no comprenden, y  lo  que e l gobierno 
inglés procura no d ejar ver.

Enem igos declarados de la  esclavitud y creyendo fir­
m em ente que no debe vacilarse en tre  desatender algún 
tanto e l fom ento de la  riqueza de nuestras colonias y  
segu ir conserv'ando la  m as abom inable de todas las 
instrucciones, desearíam os que se adoptasen, aun á 
costa  de los m ayores sacrificios, medidas eficaces para 
concluir con la  tra ta ; pero no podemos tom ar en  cuenta 
las  difam aciones del gobierno britán ico  para creer que 
es ju s ta  su cólera porque no se reprim e el com ercio de 
negros, cuando él no adopta resoluciones verdadera­
m ente poderosas para esterm inarlo , cuando e s  notorio 
que gran  parte de la  tra ta  se  hace bajo  e l pabellón bri­
tánico, cuando renuncia por tem or al derecho de visita 
en los buques de los Estados-Unidos que dividen con

los ingleses la  g loria  de prom over de esclavos las colo­
n ias y  cuando no h ay  en todo el mundo seres humanos 
sugetos á  m ayores degradaciones que los indígenas de 
su colonia de la  India.

S i para su conservación es absolutam ente necesaria 
la  esclavitud, cosa que dudamos m ucho, no queremos 
colonias; pero no por eso dejam os de rechazar con la  
m ayor energía las acusaciones que el m inistro inglés ha  
dirigida á  España.

Term inado este incidente que la  prensa britán ica  h a  
apreciado de uo modo tan  insolente como lo  fué e l dis­
curso de lord P alm erston , com enzó la  discusión, que 
dura todavía, promovida por las  interpelaciones acerca 
de la  conducta que el gobierno ha  seguido en los asun­
tos de Ita lia  y  que lleva traza de ser una de las  m as 
im portantes y  a l m ism o tiem po m as ruidosas de la  le ­
g islatu ra actual-

Todo lo que h a  podido h a  dilatado e l gobierno con­
testar á  esas interpelaciones, pero a l fin no ha tenido 
m as remedio que hacerlo y  poner en evidencia que si 
su conducto fué y  sigue siendo inconveniente, las r a ­
zone.? que ha  tenido para seguirla no pueden ser en 
cam bio m as desatendibles.

L a  m inoría progresista dem uestra del modo msis ir­
recusable, que la  política seguida en los asuntos de 
Ita lia  es d iam etialm ente opuesta á  los in tereses de la 
nación, que no pueden ser otros que asegurar la s  ins­
tituciones coabyubando á  verlas establecidas en los de­
m as países y facilitar á  otros pueblos la  consecución 
de aquello m ism o que á  nosotros nos seria  conveniente 
conseguir. De sus argum entos, de las contestaciones 
del gobierno y de los docum entos que este  h a  llevado 
á  las Cortes, resulta claram ente que la m archa políti­
ca en Ita lia  se ha  ajustado á la  consideración de que 
Francisco  I I  y  el duque de P arm a eran parientes de 
doña Isabel I I ,  y  á  la  utilidad de la  casa  de Borbon. 
Posponer la  conveniencia nacional á  la  de los parientes 
de la  reina, es cosa tan absurda que á pesar de cuanto 
se nos decia acerca del asunto y de lo qne arro jaban  
de sí los sucesos, no nos hubiéram os atrevido n u nca á 
creer que e l gobierno lo h acia , si no lo  hubiera co n fe ­
sado é l m ism o con pasmosa sangre fr ia  y  no se d es­
prendiese de un modo demasiado indudable por desgra" 
c ia , de los docum entos que ha exhibido.

L a  conducta que h an  seguido los ascendientes de 
esos m ism os parientes de S . M . con e lla , dem uestra, 
que nunca deben posponerse los in tereses de la  política 
á  los personales de los reyes. E l  padre de Francisco  II 
h a  sido uno de los que con m ayor dificultad, y  despnes 
de m as tiem po, reconoció á  Isabel I I ; y  no obstante, 
era  ton pariente suyo com o esta  lo  es de Francisco II .

E n  e l antiguo rég im en , cuando los m inistj'os eran 
criados del rey , se concibe que atendieran ante todo a 
é l y  á sus in tereses; pero si el gobierno olvida que no 
es  e l servidor del m onarca, sino e l encargado de enca­
m inar á  la  nación á  la  consecución de sus fines, e s 'a  
discusión habrá bastado para hacérselo recordar.

C iertas palabras de uno de los interpelantes, que el 
eeñorpresidente del Consejo de m inistros ju zg ó , gratu i­
tam ente, que eran aten tarías á  los derechos de S . M ., 
dieron ocasión á  uno de los m ayores tum ultos áe  que 
hace m érito la  h istoria  parlam entaria. Un estem porá*
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neo alarde de ce lo  y  de m onarquism o llevó al duque de 
T etu an  á pedir con im prudente insistencia que se  es­
cribieran y  esplicaran las ta les palabras, reducidas á 
aseverar que e l m ayor d erecho de doña Isabel I I  era , 
en su concepto, la  sanción do la voluntad nacional.

L a  m ayoría to m ó, com o era  consiguiente, la  dem an­
da de su je fe  y  logró parodiar la  escena de la  Cám ara 
de la  restauración francesa y  del ex-jacobino M anuel. 
P a ra  que nada fa ltase , h asta  se presentó una proposi­
ción pidiendo a l Congreso que declarase que habia 
oido con desagrado lo dicho por e l diputado interpe­
lante ; proposición que, dicho sea de paso, ib a  suscrita 
en prim er térm ino por un diputado que perteneció á 
las tilas carlistas, y  que ganó los grados m ilitares hasta  
el de coronel inclu sive, com batiendo los derechos de la 
R eina, que ahora creía  vulnerados.

E l  interpelante m anifestó la  m ayor entereza, y  des­
p u é s  de m om entos de una confusión indescriptible, e l  
señor presidente del Consejo desistió de su propósito 
de exig irle  esplicaciones sobre sus palabras, dem os­
trando asi que estas eran inculpables y  que sus a rre ­
b atos habian sido infundados.

E l  Senado ha  aprobado e l proyecto de ley  de enage­
nacion de los bienes perm utados con e l clero en virtud 
del ú ltim o Concordato. L a  discusión h a  versado sobre 
los m ism os puntos que en e l Congreso, y  com o de la  
que hubo en esta  Cám ara y a  nos hem os ocupado, re ­
putam os innecesario en trar en consideraciones sobre 

ella.
A  este  y  al suscitado por una interpelación acerca 

del discurso de lordPalm erston , que nada nuevo añadió 
tam poco á  la  h ech a en e l Congreso, se han reducido 
los debates de la  alta  C ám ara, cuyas sesiones están 
suspendidas h asta  que term ine en la  popularla discu­
sión de los asuntos de Ita lia .

I I .

L a  solución de la  cuestión ita lian a  cam ina á  su tér­
m ino : e l discurso del principe Napoleón en e l Senado 
francés, nos indica cuáles son  las tendencias del impe­
rio y  las de la  casa  de Sab oya en este  asunto.

R om a por capital del nuevo reino ita lian o , R om a al­
bergando desde ahora en  una orilla  al César italiano, 
en la  otra al P a p a , s e rá , asi puede creerse en v ista  de 
las palabras de un B o n ap arte , á  la  vez capital de la  
nueva Ita lia , centro eterno del orbe católico.

P ero  ¿cómo h acer para que el je fe  de la  Ig lesia  viva 
independiente en el V a tica n o , para que su  poder e s ­
piritual no se vea coartado m añana por el nuevo poder 
c iv il, que v iene á  arrancar de las sagradas manos el 
cetro  del sob eran o, de m iserable estado, a l que lo es 
de todos los católicos? ¿Será que de hoy m as h a  de ser 
verdad e l dicho de los protestantes que tienen a l Sumo 
Pontífice por un obispo m as? ¿Como podrán v iv ir uni­
dos b a jo  un m ism o cie lo , e l  despojado y  el nuevo due­
ño, e l que lo es todo y  e l que v iene á  quedar reducido 
á  la  nada?

E n  verdad que no comprendemos la extrañ a  anoma­
lía , do los que llam ándose ca tó lico s, niegan a l Papa el 
poder tem poral, y  recuerdan para esto el prim itivo es­

tado de la  Ig lesia . E ste  en-or, tanto m as digno de te ­
n erse  en c u e n ta , cuanto que argu ye ó m ala fé  ó supina 
ignorancia de lo q u e  fué la lg les ia  en los prim eros sig los.
S i  tanto os place recordar aquellos tiem pos en que e l 
Papa vivía com o S a n  P ed ro , pobre y  oscu ram ente, si 
querd s oponer al poder de hoy  la  humildad de a y e r , 
¿por qué tergiversáis los hechos? ¿por qué no contáis la  
h istoria ta l com o es? Cuando e l cristiano v iv ía  oculto y  
perseguido, y  celebraba los santos m isterios de su re ­
lig ión en e l oscuro recinto de las catacum bas ¿que era  
el Papa y e l obispo m as que e l señor tem poral y  esp i­
ritu al de todos los cristianos? ¿Qué fué en sus prim iti­
vos tiem pos la  sociedad cristiana? E l Papa y e l obispo, 
pastor y a  y  ju e z  á -un tiem p o, recordaba muy bien 
aquella edad dichosa en  que A braham  era  je fe  y  profe­
ta , padre y  sacerdote. No era  e n to n ce s , es v erd ah  el 
sucesor de San  Pedro, dueño de los Estados Pontificios, 
que u n je fe  de los francos, le  regaló como podia h acer­
lo , á  uno de los nobles aventureros que le  seguían; era 
si je fe  y  señ or de toda la  ig lesia  cristiana, y  s i los cris­
tianos hubieran formado entonces un pueblo, s i hubie­
sen  ocupado nn territorio , si levantasen un trono que 
debiese ocu paron principe cualquiera, ¿creeis acaso, que 
no hubieran puesto en e l trono cris tian o , al je fe  espiri­
tu a l, a l Papa? S i, lo hubieran levantado sobre el escu­
d o , com o los guerreros del N orte y  é l no necesitarla 
ciertam ente  que nadie le  ungiese el óleo sagrado con 
que los pueblos cristianos quisieron leg itim ar todos los 
derechos de sus re y es . E s desconocer el origen de la  
religión cristian a; h ija  de la  ju d a ic a , entrañada, d iga- 
moslo así un espíritu teocrático , que la  ig k s ia  nacien­
te  , no h a llarla  peligroso, an tes a l contrario, agradarla 
á  su hum ildad, puesto que la  palabra del Dios de Ju d á . 
habia lanzado sus im precaciones contra los reyes, cuan­
do el pueblo judio quiso sacudir e l yugo de los ju e ce s .

Los que deseáis, pues, que e l reino de Ita lia  consti­
tuido y a , tenga por capital á  R o m a ; los que queréis 
despojar a l Papa de los Estados que la piedad de Carlo- 
M agno dió al Sumo Pontífice, buscad otros argum entos 
m as sólidos para sin ceraros, y  puesto que teneis que 
ser m enos cristianos para llegar á  nuestro ob jeto , pues­
to  que ten eis  que ser m as revo lu cionarios; tened el 
valor de nu estras opiniones, am paraos s i os conviene 
en  el sufragio universal, y  no volváis la  v ista  a t r á s , no 
busquéis en  la  h istoria  argum entos que nada prueban, 
n i á  nada conducen.

P ero  ¿es probado que la  ciudad de R om a deba alber­
g ar dentro de poco, á  V íctor M anuel y á  P ió  IX ? E l 
discurso del príncipe Napoleón lo  da á entender bien 
claram ente . E n  F ran cia  se repartieron  m ultitud de es­
tos d iscu rsos, en toda Ita lia  sucedió lo  m ism o, y  com o 
hubiese quien dudara que las  palabras del Bonaparte 
se  cu m plieran , e ste  contestó :— Apuesto á  que antes 
de poco ó e l Papa habrá consentido en establecerse en 
la  linea derecha del T ib e r , ó habrá salido de R om a;

yo se lo que digo.
H em os llegado á  un tiempo en que no se puede le ­

vantar im punem ente la  m enor tem pestad.

Hoy llam a á  nuestras puertas la  gu erra  de las  na­
cionalidades; todas las iniquidades acum uladas sobre 
los pueblos por los pasados sig los deben desaparecer;
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un  siglo en que la  autonom ía lo m ism o de los indivi­
duos que de las  naciones, tiende á m anifestarse, no pue­
de ver im punem ente, P olon ia  dividida en tre  tres po­
tencias, H ungría esclava del A ustria.

H é aqu' porque al lado de los voluntarios de G ari­
baldi, pelearon los h ú n g aros, y  porque aquel caudillo 
ofreció llevar sus voluntarios á pelear por la  causa hún­
gara .

A l a  guerra  de Ita lia , que se  conm ovió para con­
quistar su nacionalidad, contestaron  aunque débilm en­
te  Polonia y  H ungría. Lo.s com itados en esta  últim a 
nación son con sus p rotestas, con sus peticiones, con 
sus m anifestaciones revolucionarias casi, una am enaza 
constante a l A u stria , que tendrá que resignarse á per­
der aquellas heroicas provincias, com o perderá e l V é­
neto m uy pronto, á  es verdad que Ita lia  ha  de ser una, 
y h a  de ser libre desde los a l A d riá tico ; los últim os 
acontecim ientos de V arsov ia , una santa protesta con­
tra  e i poder del teócrata  de todas las Rusias.

E fectiv am ente , los regim ientos rusos haciendo fuego 
sobre la  m ultitud, son una prueba bion elocuente de lo 
que alli pasa. Qué im porta la  vida de unos cuantos po­
lacos con ta l que la  bandera azul y  blanca de la  R usia, 
oculte en e l palacio de los antiguos reyes de Polonia» 
aquellos osados defensores de E u rop a, fu erte  muro 
contra las invasiones tu rcas que am enazaban innun- 
dar los pueblos y  repetir las terribles escenas con que 
los bárbaros del Norte acabaron con e l poder y  la  civ i­
lización rom ana? Nada ciertam ente.

P ero  no pensaron lo m ism o, los desgraciados y  gene­
rosos polacos, y  para los in fe lices muerto.s por el plo­
m o ruso, tuvieron su religioso respeto y su  gloriosa 
apoteosis.

Cien mil personas acompañan silenciosam ente e l cor­
te jo  de los que de hoy m as serán  tenidos por m ártires 
de la  libertad  de Polonia; V arsovia entera se viste  de 
lu to , en las librerías no se ven m as que libros de rezo 
encuadernados en piel n eg ra , los ciudadanos se reúnen 
silenciosam ente, y  protestan con su mudo y  elocuente 
dolor, con su prudencia, contra la  tiranía  ru sa, hacen 
su patriótica rom ería á  la  aldea en que habia tenido 
lu g ar una de las mas sangrientas y  gloriosas batallas, 
durante la  desgraciada guerra de 1830.

Todos los pueblos nobles y generosos hacen ferv ien­
tes votos por la  libertad de P olon ia , com o lo han hecho 
por la  libertad de Grecia y  de Ita lia , y  com o lo hacen 
tam bién por la  de H ungría.

Pasaron  por fortuna aquellos tiem pos en que la es­
pada de un guerrero afortunado, h acia  y deshacía na­
ciones, e l últim o conquistador vivió á  principios de este 
siglo, y  España enseñó entonces á  los pueblos dignos 
de ser libres, com o se conquista la  independencia de la 
patria.

Polonia, H ungría, V e n e c ia , están  llam ados, no lo 
dudamos á  reconquistar su  nacionalidad. Ita lia  no se 
constitu irá, sin  que el V éneto  sacuda e l yugo au stría­
co, y  para esto ha de ser necesario que Ita lia  lleve la 
guerra al in terior de H ungría y  ayude á  estos á sacu­
dir las  m ism as pesadas cadenas que arrastra  e l V én e­
to . Pero ¿es acaso ahora cuando e l P iam onte pueda

lib ertar sus herm anos de Venecia? G aribaldi, ¿abando­
nará pronto su retiro  de Caprera, y  m archará al fren te  
de sus valientes legionarios á  devolver la  patria y  la 
libertad , á  los que gim en en silencio, y  lev an tan  sus 
manos al cielo, pidiéndole la libertad y la  patria?

Nada se puede decir todavía, pero es seguro, que 
tarde ó  tem prano, dejará de ondear en e l palacio de los 
D u ie s  la  bandera austríaca, y  en su lugar se ostentará  
la  que aparece adornada con los tres colores italianos.

Apartando ahora nuestra vista de esta  v ie ja  Europa, 
tan  agitada por opuestos y  encontrados intereses y  de­
seos, olvidando que e l M ontenegro am enaza encender 
la  guerra por la  parte de O riente, que la  D inam arca se 
em peña en no responder á los legítim os deseos del 
H olstein y  obliga de este  modo á la  Confederación g e r­
m ánica á  em peñarse en una lucha estéril para la  A le­
m ania.

E n  A m érica, aquella poderosa república que a m e n a ­
zaba dom inar todas las dem ás, se deshace y  cae abru­
mada bajo  su propio peso.

E l nuevo presidente no acierta  á  recom poner el edi­
ficio que su antecesor se apresuró á deshacer. P oco 
im portan las  palabras conciliadoras de L incoln , puesto 
qne se tom an com o prueba de docilidad, que no como 
prenda de fraternidad y  de concesión á  los deseos de 
los Estados del S u r. E stos no querránperder los esfuer­
zos hechos en esta  Ocasión. L a  conferencia de la  paz es 
inútil. Buchanan ha  querido ser el últim o presidente 
de los Estados-Unidos y  puede regocijar.se de su obra, 
Lincoln su sucesor, no será presidente, sino de los E s ­
tados del N orte, ta l  es nuestra convicción en este 
punto.

E s  antigua la  enem istad entre los Estados del S u r y  
los del N orte, una vez que la  disensión se ha  m anifes­
tado. una vez que la  guerra puede estallar de un m o­
m ento á  otro es escusado soñar en una inútil y  estéril 
alianza ; de hoy  m as habrá dos Estados y  dos capita­
les, New-Y’o rk y  W ashington, y  no serán m as desconoci­
dos am bos Estados, que lo son hoy M éjico y  cl im perio 
del B rasil.

E n  In g laterra  se cree que esta  cuestión está  ápuntode 
arreg larse; puede ser que esto suceda, pero en dicho 
arreglo pasagero y  com pletam ente in ú til, v a e lg ré m e n  
de nuevas d esav en en cia , y  eso que rigiéndose cada 
Estado por sus ley es especiales, siendo de hecho inde­
pendientes unos de los otros, llevan en  s í m ism os e n ­
cam ad a la  idea de una independencia ta !, com o no sá 
concibe en los pueblos de Europa regidos por un m onar - 
ca , y  en donde la  centralización civ il, está  erigida en 
sistem a político, y  hacen  en medio de todo inútil toda 
ten ta tiv a  de separación. No estarán m enos separados, 
aun cuando la  república de los Estados-Unidos vuelva á 
ser lo que era  an tes de esta llar los m ovim ientos sepa­
ra tistas. ¿Qué buscaban los Estados disidentes? su inde­
pendencia, e l respeto d esú s leyes; en el m om ento en 
que esto suceda, lo dem ás debe serles y  le  es en verdad 
indiferente.

1
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D ISC U RSO S ACAD ÉM ICOS.

I.
M uy divididas andan las opiniones acerca de la  im ­

portancia y  utilidad de esas academ ias, que promueven 
de una m anera oficial y  bajo una protección especial 
del Estado, e l progreso de ciertos ram os de las  artes y  
letras; cuestión que en verdad tiene h artas relaciones 
con la  m uy debatida, de que si la  enseñanza debe estar 
de algún modo regulada por el gobierno y pagada por 
e l, ó s i debe dejarse totalm ente á ia  protección y  fo ­
m ento del público, que patrocina por su propio interés 
lo que necesita ó le  conviene. No im porta, á  m i propó­
sito , el tra tar cuestión tan d ificil; pero m e atreveré á 
afirm ar lo conveniente de que continúen tales medios 
de alentar é  impulsar estudios de reconocida im portan­
cia , m ientras un desarrollo considerable del buen gusto 
y  amor á  la  ilustración entre el público, no baste de 
por si á  proteger y  recom pensar debidam ente tareas 
intelectuales que exigen , entre otros sacrificios, e l de 
todaunavida áellasconsagrad as. M e a treveré  asim ism o 
á  apuntar la  idea de que á  las condiciones especiales de 
la  literatura y  de las bellas a rte s , no se acom oda mucho 
la  especulación individual, que es propensa á  dejarse 
seducir por e l sórdido interés, que aspira á  un resulta­
do positivo é  inm ediato, que considera las obras del 
ingenio com o cualquiera otro producto industrial, que 
no puede atender con preferencia sino á lo m as útil, 
considerado en e l órden económ ico; y  con este criterio, 
falso, sin  duda, m ataría  la  inspiración y corrom pería 
e l buen gusto, atendiendo m as al provecho que á  la 
honra.

de esto lo que quiera, ello es que las reales aca ­
dem ias dan señales de vida, y  hacen en obsequio de 
las letras y  las a rtes , lo que á  la  sazón harían los par­
ticu lares; ello es que salvan del olvido, por medio de 
su publicación, monum entos literarios apreciablcs, y 
que han admitido recientem ente en su seno á varios 
jo v en es de porvenir, en  cuya acertadísim a elección se 
han m ostrado dignos de gran elogio. D e los discursos 
pronunciados con esta  ocasión, de un año á esta  parte, 
vam os á  hacer algún análisis, que creem os no será  in­
ú til, para dar á  conocer las  ideas literarias, y  aun 
^ h tic a s , que actualm ente dominan á nuestros pensa­
dores, en lo tocante á  la  realización y desenvolvim iento 
de los hum anos destinos en la  historia; en cuyo ex á - 
m en procederem os, según nuestro leal saber y  enten­
dim iento, sin que la  am istad que nos une con los au­
tores de estos discursos , y  o tras consideraciones, 
cstravien nuestro ju ic io , llevándonos á  aplaudir sin 
discernim iento , ni el tem or de no parecer im parciales 
nos impulse á  negar e l elogio que en conciencia crea­
m os merecido.

E l  25 de febrero del año anterior, verificóse la  re ­
cepción pública en la  R ea l Academ ia de la  H istoria, 
del S r . D . Tom ás Muñoz y Homero, persona m uy co­
nocida en e l mundo literario, por excelentes trabajos 
de buena condición, como su Coleccivn de fu eros y 
rark is  pueblas, y  su D iceioiuirio bibliográfico d e  las p o -  
Wationes de E spañ a. E n  su discurso de entrada el señor 

con abundante copia de conocim ientos, 
notables consideraciones sobre la  necesidad de fom en- 
S L v .  “ '-estigacion y publicación de nuevos docu- 
m e n to s , el interesantísim o estudio de la  edad media, 
de esa época tan im portante en la  h istoria de la  hu­
manidad , y  que s i ha  m erecido á  algunos escritores 
modernos, excesiv a  adm iración, los m as de ellos la  han 
juzgado con notoria in ju sticia, no sabiendo penetrar á 

ruda corteza que la  cu b re , para cómpren­
se l  portentoso de ese período en que
k  J n n é S e  1 ‘ ^^f^rm acion del mundo an tig u o , y  
ípH m enííh  !  pueblos y  estados m oderaos. E x -

entonces la  sociedad hum ana una triple 
regeneración . en  lo físico con el advenim iento á  la  es­
cena del mundo de nuevas razas y naciones jó v en es y

vigorosas, en lo  in telectual con e l olvido de la  antigua 
ciencia y  civilización pagana, para renacer de nuevo con 
m as fuerza, reanim ada en parte con la ardiente im agi­
nación y  e l corazón ferv ien te  del gran  pueblo árab e, y  
principalm ente con el esp iritu alism o, !a  e n e rg ía , la  fé 
y  la  aspiración a l verdadero tipo ideal de lo bueno y  de 
lo  bello que habia inspirado en la  razón hum ana e l es­
píritu cris tian o ; en  lo m oral y  religioso con e l triunfo 
definitivo dei cristianism o sobre la  v ie ja  idolatría, des- 
apareciendo aquella o tra  sociedad, cuyo órden estaba 
fundado en la  base desleznablc del politeísm o para dar 
lugar á otras, educadas desde su infancia en  la  nueva y 
salvadora doetriiui del Evangelio. E l nuevo académ ico, 
no contentándose con brillantes razonam ientos, acudió 
á los docum entos históricos m as fidedignos para pre­
sen tar con todo su in terés y  su verdadero carácter la  
obra laboriosa de la  edad m e d ia , explicando cóm o del 
caos de aquellas tinieblas y  de aquella aparente barba­
rie  fueron saliendo los reinos cristianos de nuestra pe­
nínsula con su legislación, su constitución social y po­
lítica , con todas sus in stitu ciones, usos y  costum bre?, 
con la  variedad que presentaban en nuestros diversos 
estados y  señoríos, poniendo de realce la  im portancia 
de estos conocim ientos, para com prender la h istoria de 
España en los tiempos posteriores y  señalar lo s pasos 
con que cam inó á su grandeza.

A l S r . Muñoz contestó en un elegante discurso el 
antiguo académ ico Sr. D . Jo sé  Am ador de los R io s , e l 
cual en e l rico  caudal de conocim ientos que tiene acre­
ditados en la  h istoria , literatu ra y  artes de nuestra pa­
tria , halló copiosos m ateriales para esforzarla  idea sos­
tenida en e l discurso an terio r, probando por lo g ra n - 
de de ta les in tentos, que no ha m uerto e l genio de la 
h istoria nacional, exam inando con nueva luz aquella 
ép o ca , y  mostrando cóm o en  medio de su confusión, 
de la  lucha de contrarios intereses é instituciones al 
parecer inconciliables, se vé en nú estra  nación desco­
llar un pensam iento cap ita l, salvador, que sostenido y 
alim entado por la  fé, tiende á restaurar la  p atria  y  la  
m onarquía, caminando h ácia  la  unidad política de esta 
gran n a c ió n , dividida entonces en trozos, y  parte res­
taurada , parte esclavizada aun por los musulm anes.

De estos notables discursos pasaremos, con la  breve­
dad que nos imponen las forzosas dim ensiones de estos 
artícu los, á  los leídos an te  la  R eal Academ ia de San 
Fem and o en la  recepción pública del S r . D . Cárlos de 
Naes. E n  el suyo dem ostró este distinguido palsngista, 
que conoce tan  bien la  h istoria  de las bellas artes  como 
tiene las dotes necesarias para producir en ellas obras 
que se distinguen por una inim itable naturalidad, muy 
superior en  nuestro concepto á los brillantes asom bros 
del genio extraviado. E l S r . Naes buscó en la  naturali ­
za física  é intelectual e l origen de ese im portante ramo 
de la  p in tu ra; rindió en  sus te o ría s , así com o sabe lia- 
cerlo en  la  práctica , el m erecido cu lto á la  im itación de 
la  n atu ra leza ; pero no á  la  servil y  am an erad a, sino á 
la  que sabe anim arla con ese id ea lism o , condición 
esencial de las bellas a rtes . Apreció las  modificacior..'? 
que en los diversos pueblos y en distintas épocas reci­
bió ese sentim iento, ó m as bien facultad im aginativa, 
que inspirado por e l espectáculo de la  creación, produ­
ce  en literatu ra  la  poesía descriptiva y  en p intura el 
paisaje.

T a n  interesante exposición halló su com plem ento en 
la  contestación del S r. D . Federico de M adrazo, e l cual, 
manejando la  pluma con la  soltura y buen gusto con 
que m aneja  los p in ce les , explanó la  teoría  del senti­
m iento estéüco y del bello ideal con aplicación á  la  pin­
tu ra , sentando la  m áxim a de que el arlisía  d ebe gastar 
su a lm a  envuelta en  los colores de su paleta-, lo  cual quie­
re decir que , asi en el paisage com o en los dem as ra ­
mos pictóricos, nada es la  im itación sino h ay  en  e l pai­
sista  la  im aginación y sensibilidad suficientes para em ­
bellecer los objetos que copia, h a sta  ei punto de cons­
tru ir con ello una verdadera c re a c ió n , en cuanto esto
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le e s  (lado al hom bre, una (íosa que no ex istia  an tes en 
la  naturaleza física  que le  sirvici de modelo.

M ucho nos complació e l contem plar asi á  las  bellas 
artes enriqueciendo la  literatu ra con herm osas páginas, 
pagándola de este  modo el auxilio  recibido de e lla  para 
la  exposición de sus doctrinas. P ero  m is aficiones lite ­
rarias y  e l ob jeto  de estos artículos m e llevan princi­
palm ente á  exam inar los discursos académ icos consa­
grados á la  ilustración de la  h istoria patria. Im portan­
te s  son, en verdad, por ta l concepto, los que se leyeron 
en la  R e a l Academ ia de la  H istoria e l 20 de m ayo ú l­
tim o con m otivo de la  recepción del S r . D . Antonio 
Cánovas del C astillo, escritor elegante y  profundo, y 
y a  señalado en e l género que cu ltiva particularm ente 
aquella  corporación con su H istoria de la  decadencia 
de España y  sus apuntes para escrib ir La de M arruecos. 
E sco jió  acertadam ente e l  S r . Cánovas, para objeto de 
su discurso, cl ju ic io  de la  dominación española cn  Ita ­
lia , asunto en verdad difícil, m as para el cual le daban 
grandes ventajas sus conocim ientos acerca de aquel 
pais en  lo antiguo y en lo moderno, y  sus aficiones á 
la  ciencia  política, la  cu al hoy no aparta su atención 
de las graves cuestiones y  problem as que se ag itan  en 
aquella península. E l desapasionado in terés con que 
hoy  contemplamos los destinos de la  Ita lia , donde nues­
tro dom inio, aunque no nuestros recuerdos de gloria, 
acabó há  largo tiempo, y  de la  grandeza y m agnanim i­
dad con que cumplimos en aquel pais com o en otros, 
los altos destinos y  m isiones que un dia nos impuso la 
P rov id encia , hallaron un entendido y elegante in tér­
prete cn  cl nuevo académ ico. Extendió á nuestros ojos 
el magnífico cuadro de aquella época, en que la  nación 
española, lejos de su suelo patrio, tea tro  insuficiente a l 
heroísmo de sus hilos, consumó con su inquebrantable 
brío hechos m a ra v ilte o s  é increíbles, multiplicándose, 
repartiendo por do quiera sus fuerzas y sus recunsos; 
pero ajiareciendo en todas partes venced ora, grande y 
augusta. Pero comprendiendo el verdadero espíritu que 
an im a en lo  moderno la  l;:-itoria , no se lim itó á narrar 
lo s hechos, por mas quo con exquisita investigación 
consignara lo m as notable en cuanto caiiia en su cua­
dro, sino que se ex  ten lió en  ütiles y  acertadas conside­
raciones sobre la  idea que animó á  España en aquellas 
aventuradas y (iostosas em presas, y  e l fin providencial 
que eu ellas cum plió: consideraciones de la  m ayor im ­
portancia, puesto que s in  alguna idea y  fin m u y alto, 
superior á  todos los terrenales in tereses, solo pudieran 
tom arse por descabellados y de.sastrosos intentos que 
con tanto gozo y  pérdida propia e jecutó España en las 
guerras que sostuvo cn  Ita lia  como en otras p artes, en 
los siglos XVI y XVII.

E l  S r. Cánovas dem ostró victoriosam ente que no fué 
un desmedido espíritu de co n q u ista , no un orgulloso 
afan por el triunfo y  la  g loria , no el vano estim ulo de 
sostener su superioridad política, lo  que lanzó á  España 
en tan atrevidas em presas, á  tanta  costa  de su sangre 
y  sus recursios. F u é  por e l contrario, e l empeño ya de­
liberado, ya instintivo, poro siem pre generoso, siem ­
pre providencial, dc pro te jer altos in tereses , de sus­
ten tar grandes ideas y salvadores principios, e l que le 
anim ó en ta les em p resas; porque no habia á  la  sazón 
ningún otro pueblo, á  quien para llevarlas a c a b o  asis­
tiese  tanta  fortaleza, ta n ta  fé , tanta  abnegación, tantic 
a lien to , tanta  entereza y  constancia com o asistían  á 
nuestra España, en donde la  larga guerra  con los in ­
fieles habia ju stam ente  adiestrado las  a rm as, arraiga­
do y  engrandecido el natural valor de sus h ijo s, y  lo 
que e s  sobre todo, exaltado la  f é , alarm ado la  con­
ciencia y  levantado el án im o; todo lo cual lleva al 
hom bre á  emprender y  consum ar invenciblem ente he­
chos heroicos para los cuales son im potentes e l cálcu­
lo , e l egoism o, e l sórdido in terés y la  estéril increduli­
dad. Por eso España ha  sido en la  edad m oderna la 
única nación que, compitiendo en grandeza y  poderío 
con los m ayores imperios de las edades antigua y me­

dia, h ay a  llevado, ju ntam ente con su dominio, la  civi­
lización á  le jan as y  dilatadas regiones, empleando en 
ello , con m ano pródiga, todos sus elem entos de cu ltu ­
ra , todos sus tesoros de vida y  prosperidad, em presa y  
gloria imposible á naciones que com o la  In g laterra , 
solo h an  m irado en los paises invadidos por sus arm as, 
un objeto de lucro y de gran jeria . E l discurso del se ­
ñor Cánovas h a  puesto en evidencia, con e l debido e s­
plendor, estos m erecim ientos de España; h a  mostrado 
com o en Ita lia  sostuvo con m ano generosa y  despren­
dida los intereses de la  Ig lesia  cató lica, anteponiéndo­
los á  sus particulares conveniencias, com o defendió la 
silla  pontificia, así en  lo  tocante á la  suprem acía esp i­
ritual com o al dominio tem poral, en  una época harto  
critica  y  calam itosa, contra el poderoso torrente de la  
revolución re lig io sa , cuyas olas am enazaban anegar 
aquel p ais y  arrastrar consigo derribada la  Cátedra de 
San  P ed ro ; como siéndola forzoso conservar en aque­
lla  península sus arm as y su dominación, lo hizo con 
gran  m oderación y  tem planza, tratando á  aquellas g en ­
tes con am or y benevolencia, com o á sus propios hijos 
y natu rales, com partiendo con ellos igualm ente la  hon­
ra y  e l provecho, y  cediendo siem pre de sus propios 
derechos é intereses an te  la  autoridad del Sum o P on tí­
fice y  e l b ien g en eral de la  Ig le s ia ; com o conservó á 
estos y á  los dem as príncipes y  pueblos italianos sus 
fueros, prerogativas y  consideraciones, s in  otra escep- 
cion que cuando estos m ism os patrocinados por E spa­
ña  por m iras y cálculos políticos, que no necesitam os 
ca lifica r, desconocieron sus beneficios y  se  coligaron 
con los enem igos de ella. V indicó satisfactoriam tn te  
el S r . Cánovas la  política española en Ita lia , de algunos 
cargos que con m as pasión que verdad y ju stic ia  se la  
han dirigido por los m edios extrem os á que tuvo que 
apelar alguna vez, pero solo en verdad en m uy raras y 
suprem as ocasiones; porque empeñada sobre todas las  
cosas en sostener los principios, la  fué preciso hacerlos 
triunfar á todo tran ce y  m antenerse alli com o campeón 
del catolicism o, á  pesar dc la  oposicion de algún pontí­
fice, (juo alucinado tal vez por m iras tem p orales, no 
calculaba e l detrim ento que de ello podia seguirse á 
la  causa de la  Ig lesia  católica, en  beneficio de los pro­
testantes y otros encarnizados enem igos que á  la  sazón 
la com batían.

L a  idea cristiana y  verdaderam ente civilizadora que 
España hacia prevalecer ea  A m érica , en  A frica y  en 
las aguas de Lepanto, desarraigando allá  el paganismo 
y la  barbarie , y  quebrantando aqui e l islam ism o aun 
fu erte  y  form idable con la  prepotencia o tom an a ; la  
idea que sostenía en P lan  ies y  Alem ania contra las 
terrib les h eregias que tanto estrago hacían a lli, era 
la  m ism a que am paraba en la  península itá lica  contra 
la  rivalidad francesa y  contra los adversarios de la  fé 
cató lica y  de la  S a  ta  Sede, num erosos y fu ertes á la  
sazón. Y  entre los m edios altos y  m eritorios con que 
España cum plía esta  misión m as gravosa, m as h on oii- 
ñ ca , que útil m aterialm ente para ella, y  bastará_recor­
dar con e l nuevo académ ico uno solo, que por si basta 
para encum brar la  g loria  de nuestros m onarcas de en­
tonces, que fué el hab er tan poderosam ente contrib u i­
do á reunir y llevar adelante el Concilio general de 
T ren to , para lo’cual tantas dificultades tuvo que ven­
go, es arrebatar  d e l occidente, elementos de v ida, defuerza  
y de resistencia, y  donarlos con im previsión y con lo locura  
á  los p od eres  del or ien te : peligro harto m as formidable 
cuanto incontrastablem ente se aci-ecienta en grandeza, 
vigor y fortuna el im perio de los Czares. Y  cuando e l  
que discurre con ta l elevación de m iras, pertenece a 
una nación  que n o  h a  abdicado aun el glorioso com pro­
m iso dc sostener con el poder dei je fe  de la  Ig lesia , la 
causa del catolicism o y  de la  independencia de los pue­
blos occidentales, debe elogiársele porque, conform e con 
nuestra política tradicional, busque el medio de re so l­
ver el problem a de la  Ita lia , sin  ciuebrantar en  lo  m as 
m ínim o e l poder tem poral del V icario de Je su cris to .
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Con la  existen cia  de este poder, según obser\-a atin a­
dam ente el S r. Calderón, «puede con cu rriría  resu rrec­
ción de un gran poder en Ita lia , y  todas aquellas sobe­
ranías llevar á cabo la ejecución de pensam ientos alta­
m ente civilizadores, a ltam ente cristianos, y  que han de 
procurar m ayor gloria y m as duradera, y  m edios mas 
eficaces de afirm ar lanacionalidad italiana, que todo ese 
prurito de abanderizar pueblos, de aglom erar soldados 
y de conducirlos á degollarse unos á  los otros, siendo 
herm anos en creencias y  que han nacido para amai-se y  
no para aborrecerse.» Quien así raciocina y  conoce que 
el constituirse de un modo sólido una nacionalidad, di­
vidida por un largo fraccionamiento,|por divei-sas leyes, 
gobiernos y costum bres, no es obra del acaso ni del 
atrevido conato de un am bicioso ó un aventurero, sino 
del tiem po y de otras circunstancias sem ejantes en 
grandeza á las  que consolidaron á la  desmembrada n a­
ción española, a l sacudir fortalecida con e l sentim iento 
religioso el yugo sarraceno; no reflexiona de esta 
suerte, sino por un verdadero am or á  la  Ita lia , á  quien 
com o dice al concluir el m encionado académ ico, desea 
en su nueva navegación toda bonanza y próspero viaje, 
cer que ciertam ente (y  lo diré con las  palabras del s e ­
ñ or Cánovas) «á España corresponde la  parte principal 
en aquella im portantísim a declaración de d o ctrin a , el 
m as poderoso esfuerzo m oral que hizo el catolicism o en 
BU propia defensa.» De este  notable discurso se colije , 
pues, en honor de España, y  para satisfacción de cuan­
tos am an su gloria , que eíla  e n la  peligrosa época de los 
reform istas inovadores de la  pujanza dol im perio tur­
co , y de otras borrascas y  tem pestades, fué e l puerto 
de salvación escogido por la  Providencia, donde se gua­
re c ió  y  hallase abrigo la  com batida nave de la  Iglesia 
cató lica , porque ella no era  capaz de aliarse con sus 
enem igos, por intereses profanos, com o lo hizo F ran cis­
co I  cón la P u erta , no de abandonarla en los dias de de­
tección y  de prueba, en  los cuales, com o dice Leopoldo 
R an tre ; «solo los españoles perm anecieron fieles á !a 
relig ión  católica y  á la  córte  de R om a,» ni de reportar 
otro prem io de tantos afanes y  sacrificios que la  honra 
y  satisfacion de haber trabajado en pro del catolicism o 
y  en gloria de la  patria.

Contestó a l discurso del S r . Cánovas, antiguo acadé­
m ico y escritor distinguido, D. Serafín E . Calderón, 
con !a  castiza y  gallarda frase que le  distingue, a l par 
que con grandes conocim ientos en  e l asunto, ilustró 
con im portantes y  am enas noticias, e l periodo histórico 
de nuestra dom inación en Ita lia ; pero de relieve los 
grandes hechos llevados a lli á  cabo por el heio ism o es­
pañol, e l desinterés de nu estra  política, b  m oderación 
de nuestra conducta, que form aba contraste con la in ­
solencia y  m ala voluntad de otros extran jeros; trazó 
con valientes rasgos la g igantesca figura del G ran Ca­
p itán , realzó la  grandeza del pensamiento y  de la  m i­
sión providencial que unió nuestros destinos con los de 
Ita lia ; y  por últim o, dirigió una m irada investigadora 
sobre la  actual p o lítica 'qu e predomina en Ita lia , y  las 
esperanzas deslum bradoras que esta  colum bra en un 
porvenir quizá m u y lejano. Perder la  balanza de la  ra ­
zón, los inconvenientes y  los venta jas que se presentan 
p ara reconstitu ir en una g ran  nación la  dividida Ita lia , 

n  aesiurn^brarse por la  atrevida idea de la  fusión que 
en provecho propio proyecta e l rey  de Cerdeña, antes 
oien, considerando los gravísim os males que para ella 
pueden surgir del aniquilam iento del poder tem poral 
de los rom anos Pontífices, por cuyo sosten hizo tanto 
a  previsión politica de España. Puso de m anifiesto con 

Ciara y  sagaz perspicacia lo que perderá la  mism a 
Ita lia , lo que perderá toda la  Europa occidental, el dia 
en que decaiga R om a de su verdadera é  inm ortal gran- 
d"-za, debida exclusivam ente a ! catolicism o y  á la  sobe­
ranía tem poral de los Sum os Pontífices, caiga derribado 
ese baluarse que en varias épocas, excitando e l interés 
y  la  ayuda de los principes cristianos, contrarrestó las  
invasiones de los turcos y otros b árb aro s, que de otro

modo hubieran desolado ese herm oso pais, mal defendi­
do por sus enflaquecidos y  afem inados moradores. Ob­
servó que todo cuanto se cercene al divino árbol de la  
Cruz la tin a , es añadírselo funestam ente al labaro g n e - 

Entram os ahora en el análisis del discurso leído por 
e l S r. D . Pedro de Madrazo en su recepción pública, en 
la  R ea l Academ ia de la  H istoria, el dia 13 del m es an­
terior. Precedido de una reputación b ien ganada en los 
estudios históricos y  artísticos que á España se refie­
ren , no pudo parecer estraño el que el nuevo académ ico 
consagrase su discurso de entrada a  tra ta r  una cuestión 
de tan a lta  im portancia, asi perm anente com o actual, 
q u e á  toda la  h istoria de nuestra nación  in teresa, y  
procura estab lecer para ella un elevado y  trascendental 
criterio . V eam os cuál h a  sido e l propósito del S r . M a- 
draz/5, y  con qué fortuna lo ha  cumplido.

Nada debemos decir de la  form a literaria , en  la  cual 
el autor de este discurso académ ico h a  estado felicísi­
m o, com o era  de esperar. Nosotros le  consideram os solo 
en la  esposicion filosófica que ha  hecho e l S r . Madrazo 
de su pensam iento y  doctrina, siguiendo en  ello d  buen 
rumbo que, com o dejamos advertido, han tomado m o­
dernam ente los estudios históricos.

E l tem a de este discurso es , com o dice su au tor, ayu­
dar á descubrir, con el conocim iento filosófico de nues­
tra  h istoria , en medio del caos actu al de todos los prin­
cipios y  de todas las  escuelas, e l norte señalado por la  
Providencia á la  sociedad española, y  la s  leyes peculia­
res de su desarrollo. S e  vé, pues, que el S r . Madinzo se 
ha propuesto un ñn ju ntam ente especulativo y practico.

E l espectáculo de los grandes daños y  riesgos que 
h o y  rodean á  la  socied.ad, le h a  hecho volver la  vista 
h ácia  lo pasado, y  h a  buscado en las^ lecciones de la 
historia una enseñanza útil para lo venidero. Ha consi­
derado el actual desorden de las  ideas, la  afirm ación y 
la  negación de to d o , la  pretensión se erig irá en de­
recho de lo que nunca pasó de se r . cuando m as, un 
hecho v itu p erab le , la  aparición osada y  triun fante de 
nuevos sistem as, de nuevas escuelas y  nuevos prin­
cipios, ó la  reaparición de otros antiguos que parecían 
y a  irrevocablem ente condenados, y  sin  que por eso ha­
yan perdido todo su ascendiente las ideas y  principies 
que hasta  ahora se venían considerando como salvado­
res para la  humanidad, la  discusión de lo  que parecía 
para siem pre firm em ente probado y reconocido, la  pér­
dida y  abandono realizado, a l parecer, en breve in s­
tan te , de todas las grandes conquistas y  adelantos que 
para e l hom bre ha ido adquiriendo la  civilización cr is ­
tian a , e l retroceso hácia las ideas m aterialistas, la  sed 
insaciable de placeres, la  fé  y  religión convertidas en 
una orgullosa idolatría de la  propia razó n , la  caridad 
en un alarde de filantropía general, en  particular egoís­
mo, la  ostentación que la  sociedad hum ana hace á  un 
mismo tiem po de órden y  de desorden, de respeto y de 
irrev eren cia , de fé  y  de d ud a, de brío  y  de desalien­
to , de b ien y  de m al; en una palabra, de espiritu.alis- 
mo y  de m aterialism o. A l considerar este  caos revuel­
to  y  oscurísim o, en  donde la  luz de la  salvación parece 
que se v á  á extingu ir para siem pre, y  á  caer la  huma­
nidad por si m ism a destrozada, es plausible, es conso­
lador, e s  Utilísimo e l pensam iento de buscar luz entre 
tantas tin ieblas, de inquirir un cam ino entre tantos e x ­
travíos, y  de investigar un dogma, un código, una teo­
ría  que en lo re lig ioso , lo m oral, lo  legal y  lo filosófi­
co , pueda dar á los hom bres a liv io , rep oso , seguridad 
y b ienestar. Y com o la existen cia  del hom bre en la 
tierra  no es un hecho aislado y fo rtu ito , sin pasado ni 
porvenir, sin punto de partida y  sin punto de arribo; 
com o e l hom bre con sus sentim ientos, su razó n , su l i ­
bre  albedrío y dem as condiciones de su existencia, no 
cam ina al a z a r , sin otro destino que sa lir  lo m ejor po­
sible del dia presente, sino que es forzoso considerarle 
como dirigido en sus inciertos pasos por una Providen­
cia  protectora que le  guia á  un fin m as alto  que el per­
feccionam iento m aterial del h o m b re ; com o hay en ia
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h istoria  de los pueblos épocas de progreso y  otras de 
re tro ceso , ó al menos de reposo é  in erc ia , y  como á 
cada nación señaló la  Providencia condiciones tan es­
peciales para su desenvolvim iento, que contribuyeron 
especialm ente por un medio y cam ino a ! gran  fin co­
lectivo que ha impuesto á la  humanidad, hé aqui por 
qué el S r . M adrazo, en medio del m al, peligro y vacila­
ción presente, ha  (¿uerido in vestigar los medios de sal­
vación que en otros tiempos y en sem ejantes crisis el 
árb itro  de los destinos proporcionó á 'la  humanidad; 
cu áles son los principios sólidos á cuyo triunfo se han 
debido las  épocas norm ales y prósperas, por qué m ere­
cim ientos han llegado á  ellas los pueblos, y  por qué 
culpas han venido á decaer; y  por ültim o, contrayéndo­
se á la  madre patria, presentarle en  e l espejo de su pa­
sada historia, con qué condiciones se h a  desarrollado y 
á  qué fin ha  tendido, y  por qué medios ha  logrado su 
pasada grandeza, para que vea si es ese punto á don­
de ha  de volver para recobrarse de sus pérdidas y  le- 
x-antarse á m ayor a ltu ra después de su tr is te , pero no 
com pleta caída, m as bien que segu ir engolfándose en 
m ares desconocidos y  pugnando inútilm ente, m as con 
daño propio, en variar su natural constitución y  su 
razón de ser. l ié  aqui una investigación  de verdadera 
filosofía social y  práctica, hé aqui planteada la solución 
del m as grande problem a que á  la  sazón preocupa á 
la  humanidad.

E l S r . M adrazo. pues, investigando con e l estudio 
de nuestra h istoria, cuál ha sido la misión, señalada por 
la  Providencia á la  nación eapañola, y  cuáles las condi­
ciones especiales en que la  ha  colocado para su cum ­
plim iento, designa como elem entos constitutivos y  ca- 
rácteres peculiares de nuestra civilización «la fé  mo­
nárquica . el celo religioso y  un sentim iento enérgico 
de independencia y libertad, todo destacado sobre el 
fondo com ún de una evidente ineptitud para las artes 
del d ele ite .» V ereis (añade esplanando su pensam iento) 
en sus m as grandes épocas ondear unidas estas tres 
banderas, y  á su som bra, crecer y  desenvolverse la  ci­
vilización hispana, siem pre contrastada, pero siem pre 
m ilitante. M ientras otras naciones encuentran ancha 
base á su prosperidad m ateria l en  e l e jercicio esclusivo 
de las artes  y  de las  ciencias, de la  agricultura y  del 
com ercio, la  nuestra tiene como vinculado su porvenir 
en  la  fidelidad á  aquellas tres ideas, y  por ellas, no por 
las mezquinas m iras de com ercio y  lucro que han en ri­
quecido á  otros Estados, traspone los moutes, cruza los 
m ares y triunfa de todos los obstáculos, siendo su ex is­
tencia  como una cruzada continua: prim ero, bajo la tu ­
te la  del episcopado; luego bajo  e l cetro  de sus reyes, 
robustecido los consejos y  las Asam bleas leg islati­
v a s ; por ültim o, y  cediendo al espíritu de indepen­
dencia y (le libertad local á  la  necesitíad aprem iante de 
la  centralización dcl poder, ba jo  e l m anto de sus Césa­
res  en los gloriosos cam pam entos de Davalos sobre 
Túnez, de L eiva  sobre P av ía , de Cortés contra M ote- 
zum a, de Pizarr.o contra los Iness. del duque de Alba 
sobre M uhlberg, de los duques de P arm a y Saboya, de 
Zúñiga y Baz.an, en  F ran cia , H olanda y  Berbería. 
Form an las tre s  enunciadas ideas com o el triple e je  
cardinal de nuestra civilización. Cuando ellas se detie­
nen y  pierden su equilibrio, e l carro de nuestra pros­
peridad vacila ó se derrum ba, y  la  m ism a idea predo­
m inante y  avasalladora se  desnaturaliza y  corrompe. 
Entonces si el celo religioso representado por el sacer­
docio, el que exagera su acción, nace el fanatism o y 
se encienden las hogueras, y  libertad y  m onarquía lan­
guidecen; s i e s  la  m onarquía nace el absolutism o, tan 
funesto para la  religión com o para la  libertad ; si es, 
por últim o, la  libertad la que se erige  en ídolo esclusi­
vo, surge trem enda la  d em agogia, y  para vilipendio 
de los tronos, aparecen losregicidas, y  para los ungidos 
de C risto, no h ay  m as porvenir que las horroros.as m a­
tanzas con que las frenéticas turbas parodian á  los sep- 
tem bricistas de París. E n  estas tres violentas y  m aléfi­

cas situaciones se  resuelve aquella fa lta  de equilibrio 
de tres nobles sen tim ientos, y  siem pre es la  corrupción 
del dom inador, su inevitable resultado, por eso nos pre­
senta nu estra  h istoria al decaer de cada una de sus 
grandes épocas, y a  la  depravación del clero feam ente 
personificada en los Opar, y a  la  intem perancia de los 
reyes patente en los W itizas y  los principes crueles, ya 
la  inhum anidad de los falsos patriotas, retratada en los 
repugnantes adeptos de B ruto.»

H é aqui reducida á  una elocuente página toda la  doc­
trin a  del S r. M adrazo, la  cual es ám plia y  prueba, en 
e l resto de su discurso, con im portantes obseiTaciones, 
que le  sum inistra el estudio de nuestra h istoria en to ­
das sus épocas. Cautivando nuestra atención el in terés 
de este asunto, y  siendo ya m uy largo e l presente ar­
tículo, entrarem os de lleno en el siguiente á exam inar 
la  cuestión tratada por e l S r . M adrazo, para la  cual 
discutirem os por nuestra parte las  razones y  argum en­
tos presentados por é l, y  verem os s i nos conducen al 
m ism o resultado.

F rancisco J avier S imonet.

LA PINTTJRA EN ESPAÑA
DURANTE E L  REINADO DE F E L IP E  I V .

III .

Aunque habia nacido Velazquez en Andalucía y  h a­
b ia estudiado en las escuelas de S e v illa , puede ser co n ­
siderado como e l verdadero representante de la  an ti­
gua escuela de C astilla en la  córte de Felipe I V , y á 
la  vez que representante, su único je fe , con el cual no 
podia com pararse ninguno de ios m as célebres pintores 
de aquella escu e la , n i habia en tre  sus contemporáneos 
quien pudiera rivalizar y disputarle su fam a. P ero  no 
estaba reducida la  gloria del arte  español en este  cé­
lebre pintor durante e l reinado de Felipe I V ; V e- 
laz({uez por si solo hubiera bastado para hacer gloriosa 
la  época en que cu ltivó la  pintura, y  aunque sus cu a­
dros son por s í solos la  epopeya m as m agnífica y  sor­
prendente del a rte , debia aun Felipe IV  encontrar d ise­
m inados por todas las provincias de E sp añ a, y en parti­
cu lar por el reino de Andalucía los elem entos de otras 
escuelas que desconocidos en los reinados anteriores, no 
habían disfrutado del favor de los rey es, ni habían figu­
rado en la  córte , ni pintado bajo la  inspiración de Las g a ­
lerías de los palacios, donde se habían acumulado y a  las 
m agnificas creaciones del arte  italiano que tanto  influen­
cia  ejercieron  en los pintores de la  escuela castellana. 
Reducidos á la  protección de algunos obispos ó potenta­
dos , de las  cated rales y  de los conv entos, no tenian 
m as em ulación que la  que entre ellos producía la  m is­
m a afición al a rte , ni disponían de otros modelos que los 
que se  hallaban al alcance de sus cortos re cu rso s , ni 
podian recib ir m as inspiración que la  del cielo y  de la 
naturaleza que Ies rodeaba. A  veces los m ism os discí­
pulos de la  escuela de un artista  célebre, tenian que 
presentar su b ra z o , su p ierna, y  su m ism a figura ser­
v ia  com o modelo para copiarlo en los cuadros que pre­
paraban. Para los ropajes encontraban fáciles modelos 
e n  el hábito de los m onjes y  en la  capa andaluza y  la 
variedad de frutos d eaquel am eno país, les ofrecía  pre­
ciosos colores que copiaban en sus cuadros con gran 
fortuna, com o si fueran reproducidos por un claro e s ­
pejo. D e esta  m anera se  habia form ado la escuela de 
Andalucía casi a l mismo tiempo que la valenciana, 
siendo ignorado de los rey es y  de la  c ó r te , á  pesar de 
que los frescos de V argas y  V illegas, las  pinturas y  e s­
cu ltu ras de Pablo de Céspedes, asi com o los cuadros 
de Ju a n  M acip , conocido com unm ente por Ju an  de 
Jo v a n e s , y  los del beato Nicolás F a c to r , hubieran po­

1

I

Ayuntamiento de Madrid



CRÓNICA D E  AM BOS MUNDOS 105

(

dido figurar con no m enos gloria  que los del Mudo y 
del Greco en las bóvedas y  en las  paredes del E scorial,
V con tanto gusto de Felipe II , como los de Cam biaso y 
Carducho. La nobleza que la  m isteriosa política de 
F elip e  I I  hizo salir de Madrid en los últim os anos de su 
reinado para ten er alejados y  diseminados á  los parti­
darios de la  princesa de E b o li , pudo apreciar desde 
luego la  riqueza artística  de las provincias desconoci­
das aun en la  córte y  al restaurar sus palacios eri­
g ieron  en pequeñas córtes, hallaron alli m ism o artistas 
que adornaron sus paredes, levantaron monumentos, 
restauraron abadías, y  construyeron los panteones para 
sus fam ilias. Los v ia jes  de Felipe I V , y  especialm ente 
e l que verificó á  Andalucía en e l año de 1 624 , al prin­
cipiar casi su reinado, pudiera hacerle apreciar ei ver­
dadero estado de las artes en  A ndalucía; no dejo 'fii®' 
s ia , ni convento, n i palacio donde hubiera un objeto de 
arte  que no ex am in ara ; quiso conocer los artistas que 
entonces pintaban con m as fo rtu n a , y su pasión por el 
a rte  dominaba y  dirigia su c lem en cia , cuando al pre­
sentarle  e l cuadro de S a n  Herm enegildo de H errera cl 
M ayor, perdonó á e ste  a rtista  por e l delRo qu® se le 
im putaba de fab ricar m oneda falsa (1). L a  habilidad 
natu ral de Felipe que adivinaba al artista  y  predecía su 
g loria  y su fo rtu n a , la  dirigió desde luego en la  elec­
ción de los que debieron com partir su fa v o r , y  de los 
que debia em plear en las  obras de su reinado. Los a r­
tistas de M adrid , V alen cia  y  A ndalucía, se  com unica­
ban sucesivam ente; los pintores viajaban á  expensas 
del real Tesoro y  fijab an  su residencia donde se les 
encomendaba una obra im portante. Pacheco escribía 
en Sevilla  su libro sobre la  pintura después que C és­
pedes hubo escrito  su poesía y  Carducho Jo s  diálo­
g o s , prim era obra que empezó en España á fijar 
las  reglas del a rte . Felipe IV  habla  nacido para la  
época en que se h a lla b a , y  pudo disponer de todos 
los recursos para satisfacer las  inclinaciones artís ti­
cas de su corazón. Buscando y premiando e l ta ­
lento do quiera que se hallase en la  capital ó en las 
provincias, ú Felipe solo, se debe la  gloria de haber 
reunido las tre s  e scu e las , caste llan a , valenciana y  an­
d aluza, formando de este  modo la  escuela española de 
su  época, escuela adm irable en la  h istoria de las artes. 
Velazquez fué e l prim er artista  que empezó á  recoger 
los laureles del reinado de F elip e  I V ,  m ientras term i­
naba con ellos la  g loria  de M urillo, preciosa y  bella flor 
de la  escuela andaluza. E n tre  tan to  V alen cia  daba al 
mundo un R ib e ra , y  Andalucía aum entaba la  serie  de 
sus célebres artistas con Zurbaran, Alonso Cano y  A n ­
tonio del Castillo.

Los artistas extran jeros dejaban al m ism o tiem po en 
España las m ejores producciones de sus estudios. R ú ­
b e o s , e l gran  pintor del N orte , enviado por el A rchi­
duque de A lberto con una m isión diplom ática á España, 
fu é  recibido por F elip e  IV  con los honores de un prin­
cip e, y m ientras perm aneció en Madrid no fué m enos 
obsequiado por Felipe IV  que lo  habia sido al recib irle . 
Los infinitos re tra to s de la  fam ilia re a l, y  las varias 
obras que dejó en  M ad rid , que admiramos au n  en 
nuestro M useo, son una prueba del talen to del pintor 
flam enco, á  la  vez que del gusto esquisito de F e li ­
pe IV . C rayer, de quien Rubens exclam ó ai ver su cu a­
dro que habia pintado para e l refectorio  de la abadía 
de A filegheim . «Crayer, C ra y e r , nunca podré aventa­
ja r le  (2),» vino a España y  fué recibido y  elogiado por 
el r e y , como lo  fueron los flam encos Vanderham en, 
Vandepere que pintaron preciosos euadros para la  ca r­
tu ja  del P au lar. E l florentino N ardi, alcanzó una popu­
laridad inm ensa en M adrid , y  llegó á  ser pintor de cá ­
m ara , m ereciendo la  especial confianza de designar el

nombre de los autores de los cuadros que continua­
m ente se recibian de Ita lia . Colonna y  M itclh , ce lew es 
artistas de B o lon ia , fueron llamados expresam ente a 
España por deseo de Velazquez y  dejaron en e l a  cazar 
de Madrid sus m ejores obras. L os frescos de oía y 
L a  noche  de Colonna. las perspectivas y  ba jo  re lie v ^  de 
M itelli y  e l fresco que representaba la  fabula de i  an- 
dora eran obras dc un ingenio sorprendente (1 ) . D es­
pués de haber pintado en e l palacio del Buen R etiro , 
em pezaban y a  los grandes á  disputarse para lleavr- 
los á sus palacios, y  acaso de esta  m anera hubiera que­
dado para la  posteridad alguna de sus o b ra s , s i la 
m uerte no hubiese sorprendido á  M itelli, que no hab ía  
abandonado nunca á C olonna, ni hab ía  pintado sino 
donde pintaba su am igo (2). _ . .

Cuando no venían los artistas extran jeros a Espaiia, 
Felipe IV  enviaba tesoros para adquirir sus obras, y  de 
esta  m anera e l P asm o d e  S ic ilia  dc R afae l que F e li ­
pe IV  llam aba sn jo y a  y  L a  perla  que asi llam aban a  ia 
Sacra fa m ilia ;  del mismo autor, pueden figurar ^ r a  
orcullo de nuestra patria en  las  g a len as  del R ea l Mu­
seo, L a  obra m aestra de Pablo  V eronese A dom s dorm id o  
en  e l  seno de Venus, L a  presentación d e l S eñ or en  e l lem  ■ 
vio  y  el E cce H om o  del mismo a u to r , Je su cn sío  ap a re­
ciéndose á  í la r ía  M agdalena desptces de la  R e s u n e c m n ,  
de C o rregg io ; L a  hu ida á  E gipto  del T iciano, y S an ia  
3íaroariío volviendo la  v ida  á  su n iñ o , de Cararaggio , h -  
ffuraban al lado de las  m ejores obras de P oiisin , balva- 
to r R osa y  de Claudio de L oren ay  de las producciones 
de los artistas flam encos que no pudo conocer t  cu ­
pe IV  com o V andyck. .Tordaens, Snyders y T en iers. 
Todos eran , no solo aficionados, sino verdaderos a,rtis- 
ta s  en aquella córte  de los rey es de E sp añ a , e l m ism o 
rey  O livares y  algunos m agnates y  señoras com o la  
duquesa de A veiro D oña M aría de A barca y  la  con­
desa de V illau m b ro sa , eran artistas distinguidos, que 
pintaban con gran  fortu na y  am aban e l arte  co n p a- 
s\on. No era  extraño p u es, que la  vida d élo s  artistas 
españoles que residían en la  córte  de Felipe I V , fuese 
una vida llena de gloria, y  que hallasen su cam ino sem ­
brado siem pre con frescas rosas ante sus pies.

(1) Jornada que S. M. hizo á la  Andalucía, escrita poi 
D. Jacinto de Herrera y Sotomayor, lomo 1.'’ ; Madrid 1624.

(2) Descamps, t. 1.°, pág. 351,

IV .

S ev illa  tuvo la  gloria de ser la  p atria  de los dos g ran ­
des artis tas  del reinado de Felipe IV , Y elazquez y  Mu­
rillo ; los  dos em pezaron en aquella ciudad sus estu­
dios’ y  en ella se perfeccionaron; pero Velazquez fué 
llamado m uy pronto á  la  córte , y  se le  consideró com o 
continuador y  la  jo y a  de la  escuela castellana. No ol­
vidó por esto  á  su patria, y  su corazón bueno y  genero­
so no se contagió con las intrigas cortesanas, a l  con­
trario , su  m ism a posición le  m ovía á  proteger a los a r­
tistas que acudían á  Madrid en busca de g lo n a  y  ío r- 
tuna Su  casa, situada en e l m ism o alcázar, era  el pun­
to de reunión de todos los artistas de Madrid, ensena­
ba y  aconsejaba, y  las grandes obras que ejecutaba en 
su  estudio no le  impedia dar provechosas lecciones a 
M urillo y  otros artistas que vinieron sucesivam ente a 
la  córte. Sus contem poráneos, y  h asta  los que Ju sta ­
m ente pudieran ten er celos de la  a ltu ra a  que le  había 
elevado Felipe IV , no dejaron nunca de ser am igos de 
V e ’azquez, que le  reconocían com o supenor a  todos, 
v  le  apreciaban como su m ejor am igo. D errám ala  
siem pre favores, y  su posición no le hizo olvidar nunca 
las  personas que le  habian protegido, ni borro de su 
co rL o n  los sentim ientos y  las afecciones de su  vida.
F e l i n e  I V  l e  am aba verdaderam ente, hasta  la  fam ilia
re a l y  los grandes al servicio de la  córte  rendían hom e-

rn  I-anzi, t. 5.“ pág. 104.
b i  (iStirling Annalsof pue artists of Soain.') Iraducc-on

inédita por D. Joaquín Maídonado y D. Enrique Valles.
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n a je  al talento de V elazqnez, que por todas partes er.i 
ensalzado y cada dia daba nuevas m uestras de su gran­
deza. No se arrepintió F elip e  IV  de la  elección que ha­
b ía  h e c h o , y  m ientras e l favorito político del rey 
caía  en desgracia y era  desterrado y  las intrigas de pa­
lacio  torcían m uchas v eces las inclinaciones personales 
del rey , \ elazquez vivió siem pre de la  m ism a m anera, 
honrado y amado m as cada d ia, y  no abandonó las ha­
bitaciones del alcaz.ar que le habia señalado Felipe IV  
sino cuando su m uerte llenó de luto y desconsuelo á la 
corte . Los muchos empleos que e jerció  en palacio tan 
distintos de sus ocupaciones com o pintor, no le crearon 
ja m a s  disgustos ni sinsabores, de los que nadie se li­
braba en una córte com o la  de Felipe IV . F u é  el ver­
dadero am igo de este r e y . que le  ten ia  siem pre á su 
lado y  pasaba m uchas horas en su estudio, admirando 
su genio y  respeLando la felicidad de su fam ilia do­
tad a de todas las  virtudes que acaso solo allí eran res­
petadas.

Un retrato de D . Jo sé  P onseca, que com o caballero y  
aficionado al arte  gozaba de algún favor en la  córte, 
ab n o  las puertas de palacio á  V elazquez, y  un retrato 
d e lre y m o n ta d o en  un corcel andaluz hizo su fortuna, 
fue elogiado y ensalzado por los poetas y  le valió  ser 
conocido y adorado por e l pueblo que llegó á  entusias- 
m arse al ver espuesto este  retrato  en un dia de fiesta 
en ia  lachada de ¡a  ig lesia  de San Felipe e l R e a U D  
Desde aquel dia la  vida V elazquez fué una série  de 
triu n fes, como po haya tenido acaso jam ás otro artista  
en et mundo. N om bróle Felipe IV  pintor del re y  y  
desde entonces, com o otro  Alejando ó Cárlos V  cre­
yendo haber hallado su Apeles ó su T iciano quiró que 
solo Velazquez tuviese el privilegio de re tra tarle?  v 
asi lo  cumplió s i se  esceptúa á R ubens y  C rayer que 
fueron los únicos que obtuvieron esta  gracia durante la  
época de V elazquez (2). Infinitos son los re tra to s que 
ha  dejado Velazquez de F elip e  IV  de pié y á  caballo 
con todos ios tra je s  y  en  todas las situaciones de lá 
vida de aquel rey .

L a  reina Isabel de Borbon, m ontada en su caballo ba­
y o , y  adornada con todas la s  galas del arte , figura en 
e l real M useo, com o el d e la  reina A na de A ustria 
con sus m ejillas llenas de colorete y su precioso cabello 
trenzado y  agrupado á  am bos lados de la  ca lieza , con 
un efecto i» c o  afortunado para su figura. E l principe
D . C arlos, el infante D . Fernando y  la  in fanta doña 
M argarita han pasado á la  posteridad con toda la  ver­
dad y  pureza del pincel de V elazquez. Los principales 
iw rsqnajes de la  córte, e l conde-duque de O livares, el 
alm irante Adriano Pulido P are ja , D . Ju lián  de V alcár- 
ce l, h ijo  adoptivo de O livares, el poeta Quevedo y G ón - 
gora, fueron retratados por Velazquez lo m ism o que los 
dos enanos del rey , M aría Barbóla y  N icolás Pertusano, 
que adm iram os en e l R eal Jluseo 

Inocencio X , e l cardenal Panfíii y  doña Olimpia, 
cunada del Paiia, ocuparon tam bieu el pincel de V elaz­
quez durante su perm anencia en R om a, y  e l retrato  de 
su  criado P are ja  le  valió en aquella capital ser propues­
to y admitido en la academ ia de San L ucas. E l Bobo de 
Coria y  e l Nmo de V allecas. el aguador de Sevilla (3) y 
e l pretendiente, revelan e l talento especial de V elaz­
quez en trasladar al lienzo con tan ta  verdad la.s figu­
ras, que no admii-a llegara á. entusiasm ar a l pueblo de

(1) Palomino, tomo III, parte 2.* cita el soneto que con 
moüvo de la esposicion de este cuadro compuso el poeta Velez 
de Guevara. ‘

(2) Pacheco, pág. 110, Arte de la pintura, escribió tam- 
Dien un soneto en honor de estó cuadro.

(3) Este cuadro formaba parte del boíin que José Bona­
parte haliia reunido al abandonar el palacio de Madrid. Pare- 
ce que en Vitoria se pudo alcanzar el carrnaje que lo condu- 
^ ?-7.^®ra*"‘^oVHregalódcspueseste cuadro al duque de 
"  ellington, y hoy día figura en Amley-House.

Madrid, a l creer que e l m ism o rey  estaba montado co­
mo de centinela sobre su corcel en San Felipe el Real 
y  engañara á los pajes de Su Santidad cuando vieron eí 
retrato de Inocencio X , y tam bién á  Felipe IV , que así 
lo confesó é l m ism o, al ver á  m edia luz e l retrato  del 
alm irante P are ja  ( I ) .  L os retratos fueron las obras 
principales y  m as num erosas de V elazquez, y  en todas 
ellas alcanzó realizar la  verdad en el lienzo; cualquiera 
(le ellas bastaría para la  gloria del pintor, com o r e ­
tratista .

H abia hecho Velazquez un estudio especial de la  na­
tu ra leza , y  a l e le g ir la . com o su prim er y  principal 
m aestro, no se engañó. L a  naturaleza le  ofrecia todos 
los modelos que podia desear su im aginación, copián­
dolos con exactitud y  revistiéndolos con la  espresion de 
su elevado genio, lleg ó  á  form ar su estilo , y  fué e l m e­
jo r  artista  de su siglo. E l gran m érito de sus retratos lo- 
debe á este estudio especial de la  naturaleza; sus estu­
dios sobre ob jetos com unes de la  vida, á  que no se de­
dicó ningún artista  español, le  dieron su gran popula­
ridad, y no habiéndose elevado sino raras  veces á las  
concepciones filosóficas de la im aginación y  á la pintu­
ra  de alegorías, logró que sus cuadres fuesen adm ira­
dos, y  que á  la  ve.: arrebataran  á  los ignorantes é  h i­
cieran sen tir á la  g e rte  del pueblo, com o llenaban de 
sorpresa y  admiración á  las  personas ilustradas que no 
sim patizan siem pre con el pueblo, sino cuando su co­
razón no puede resis tir  al sentim iento, y  cuando el m é­
rito  e s  superior á  sus m ism as ideas. V elazquez, sin 
em bargo, probó que su pincel se prestaba con la  m’ism a 
facilida(i á  la  com posición alegórica de una idea y  á  la  
concepción de un cuadro filosófico y  religioso, que á  la  
pintura de lo s retratos y  á  la  espresion de lo s efectos de 
la  naturaleza. E l cuadro de Felipe J l l  espulsando [á los 
m oriscos de España, que pintó en ^concurso con M ay- 
n o , C axes y  A ngel Nardi, le valió 'e l empleo de u g ier 
de la  re a l cám ara, y  m as tarde el de gentil-hom ­
bre (2 ) ; su b e l lo 'y  m agnifico C risto , que pintó pa­
ra  el convento de m onjas de San Plácido (3), es una 
de sus obras m as principales y  elevadas, ju stam en ­
te  aplaudida y  adm irada por todos los artistas, 
que le  ju zgan  suficiente por s i solo para inm ortalizar la  
fam a de V elazquez (4), e l cuadro de San  A ntonio 
Abad y S a n  Pablo , prim er hennitaño, que se  conserva 
en e l R ea l M useo, sorprende por la  belleza de los de­
talles, y  por las dificultades que debia h allar Velazquez 
pa.ra la ejecución de toda una h istoria ó leyenda en un 
m ism o lienzo. L a  coronación de la  V irgen y  San  F ra n ­
cisco  B o rg ia , en  el m om ento de entrar en  el colegio 
de padres jesu ítas , revelan la  ternura del corazón <ie 
V elazquez, y  son al m ism o tiem po la espresion a rtís ­
tica  de su.s sentim ientss religiosos (5). No son m enos 
notables las  com posiciones que tra jo  de su prim er v ia je

(1) Sed ien ta , que el rey, al ver este retrato, creyendo 
que era el mismo almirante, esclamó:— ¡Tú aquí! ¿No has re­
cibido las ordene-? ¿Gimo no te has marchcdo?—Palomino, 
tomo 111, pág. 409.

 ̂(2) Se cree que este cuadro pereció en el incendio del Al­
cázar de Madrid, ocurrido en e año de 1735.— Stirling An- 
nalsofthe artisti o f l ‘ naíng.

(-1) Rea! Museo de Madrid.
|3) Cumberland-Anec; vol. II, pág. 25.
(5Í Este precioso cuadro se halla actualmente en la galería 

del duque de SutheriaRd-IIafTons-IIouse Souclon. Palomino y 
Cean Beriaudez no hablan de él; ¡ ero se halla una minuciosa 
deseripsion dcl cuadro en ¡os Anales de Stirliug , traducción 
inédita de D. Joaquín Maldonado y Macanaz y I). Enrique 
Valles. S.an Francisco está representado en el momento mismo 
de pasar á la vida austera de la  órden jesuítica, renunciando 
en lo mej'or de su vida á su envidiable posición, para dedicar 
todos sus cuidados a la predicación y á la mortificación. Acaba 
de apearse de su caballo á la puerta del colegio de la  órden en 
Rnma, y  seguido de dos paees, saluda á Ignacio de Loyola, 
que con otros tres padres de'la órden, sale á recibirle en el 
pórtico.
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á  Ita lia , y  que habia concebido y  ejecutado b a jo  la 
inspiración del V aticano. R om a p?.gana le  inspirósu 
F ran u a de Vulcano, y  e l viejo  Testam ento e l cuadrode 
rú nica d e  San Jo s é , que después de hab er sido traspor­
tado á  F ra n c ia , durante la  g u erra , pudo volver a l E s­
corial.

S i  en estos géneros del a rte , que no fueron los que 
principalm ente señalan el ta len to  de V elazqu ez, llegó 
á tanta  altura; s i por ellos verdaderamente es admirado 
por todos los a r t is ta s , reconociendo toda la g loria  que 
por si solos darian al m ism o V elazquez, aunqvie na'la 
mas hubiera hecho, no es estraño que sea  inim itable el 
a rtista  en las producciones que, copiando escenas co­
munes ó reales de la  vida, supo revestirlas con las 
galas del arte  y  com unicarlas el espíritu de su genio.
E l cuadro de L os B o rra ch o s , que no e s  m as que la  re­
presentación de tipos y  fig u ra s , que hoy  misino se en­
cuentran en los dias festivos por las calles de Madrid, 
es un cuadro adm irable, conocido por todos los que 
han visitado siquiera una vez el R ea l .Museo, es un 
cuadro que no se  olvida, y  á  la  par que deleita y  ad­
m ira al vu 'go, que se  sonríe con aquellas grotescas 
figuras, ocupa y atrae  tan  esclusivam ente la  atención 
de los mismos artistas y  de las  persones mas ilustradas, 
com o David YVilkce, que se  pasaba mañanas enteras 
m irando el cuadro, y cuando, cansada y fatigada la 
vista, no podia contener por m as tiempo su adm ira­
ción, cogia e l som brero y  desahogaba su espirito, para 
volver .al dia siguiente á  contem plar ei cuadro (1). L a  
R endición  de B red a  , conocido por el cuadro de las 
L anzas, es una colección de bellísim as cabezas, entre 
las  cuales se h alla  el retrato  del m ism o V elazquez. 
«Las H ilanderas,» que se  halla  en  e l  R eal Museo, 
llam ó la  atención de M engs, que elogiaba este  cuadro, 
diciendo que habia tanta vida en é l, que parecía obra 
del espíritu (2). P ero  sin duda e l cuadro de Velazquez 
que m as arrebató  á  su re y  protector, y  m as adm ira 
aun entre los del R e a l M u seo , es e l cuadro de «Las 
M eninas.» Gordiano le  llam ó «Teología de la  pintura,» 
caso porque no sabia cómo espresar la  adm iración 
que le  causaba. Felipe IV  cogió, a l verle, e l mismo 
pincel que habia servido á  Velazquez para esto cuadro, 
y  en  el arrebato  de su entusiasm o, pintó en  e l  pecho 
del artista  la  cruz de caballero de Santiago, que usó 
desde en to n ces , aunque tardó m as de tre s  años en 
h acer la» pruebas y  cum plir las formalidades de la 
órden.

Y  en verdad e l arte  no puede lle g a r  ,á m as, solo la  
fo tografía podria copiar ahora las escenas de una habi­
tación  del R ea lP a lacio p ara  trasladarle como por encan­
to  en e l lienzo. L a  infanta doña M aría M argarita toma 
una copa de una bandeja que arrodillada le  presenta 
una de las  m eninas doña M aría A gustina Sarm iento 
m ientras doña Isabel V elasco haciendo una reverencia 
se  distingue casi a l lado de los enanos M aría Barbólo y 
N icolás Pertusano, y  m as a llá  doña M arcela de Ulloa, 
e stá  conversando con un guarda-dam as. Una puerta 
situada en e l fondo del cuadro descubre una escalera 
por ia  cual está  subiendo D . Jo sé  N ieto, y cerca de esta 
puerta un espejo refleja las figuras del R ey  y de la  R e i­
n a , como si se hallasen en la  habitación aunque no 

el cuadro, m ientras que Velazquez ju n to  al 
cab allete  con la paleta y  los pinceles parece como que 
esta  observando el cuadro y  hablando de su efecto al 
m ism o tiempo que lo pinta.

E l  estudio de la  naturaleza hizo al mismo tiem po de 
Velazquez e lm e jo rp aisista  de España. D urante el tiem ­
po que perm anecía la  jornad a en A ranjuez, Velazquez 
^  inspiraba en  aquellos deliciosos jard ines, con sus á r ­
boles que tocan  al cielo y  sus fuentes que les dan vida,

V  c a d a  dia ejecutaba un paisage distinto, haciendo un 
cuadro por cada fu en te, (1) una obra de arte  por cada 
alam eda. W ilkie que tanto  adm iraba a V elí^quez en el 
cuadro de «Los Borrachos» dice al hab lar de los paisa­
j e s  «sus pinturas son siem pre ab stractas y  no tienen 
m uchos detalles, pero hay  en  ellas el m ism o sol que 
nos ilum ina, el m ism o aire  que respiram os, a llí esta  
e l espíritu m ism o de la  naturaleza (2). Adem as de los 
estudios sobre los jardines de A ranjuez, pinto V elaz­
quez otros varios paisages, copiando v istas de Sevilla
V sus paseos, del Escorial y  del Pardo. E u  e l R ea l M u ­
seo hay  un a copia de un cuadro de V elazquez que r e ­
presentaba una de las  suntuosas cacen as  que en tan ta  
frecuencia tenian lugar ea  e l Pardo, y
se gastaban inm ensas sum as con escándalo del pueblo 
que una vez eselam aba al dirigirse Felipe V  en tre n  de 
^ z a  p oruña de las calles de Madrid, «valdría m as se ­
ñor que salier.ais á  cazar franceses que son los verda­
deros lobos que nos roen.» L a  cam piña de R om a, y  la  
villa  de M édicis que habitó tanto tiem po Velazquez 
durante su viaje á  la  ciudad San ta , ofrecio tam bién 
v istas preciosas para el pincel de Velazquez y la  piiRo- 
resca V enecia , estudios encantadores com o las noches
de la  Doética ciudad. , . ,

Soló la  fecundidad y  la  facilidad con que dom inaba 
el arte  Velazquez puede esplicar com o tenia tiem po 
para dedicarlo á la  pintura. F elip e  IV  llam aba para to ­
do á  V elazquez, le ocupaba en sus asuntos de un p arti­
cular in terés, no se  pensaba nada que no se  pidiera el 
parecer de V elazquez, encargóle la 
cuadros que habia en cada uno de lo s R eales 1 alacios, 
é l mismo debia cuidar de la colocación de los m u e lo s  
de escu ltura que hab ia  traído de Ita lia , eran continua­
dos v  m uy frecu entes sus v ia jes  al E scorial, a l Pardo
V A ranjuez, m inistro por decirlo asi de las  artes, estaba 
én  continua correspondencia con los v irrey es y  em ba­
ladores en los Estados de Ita lia , ya p a ra la  adquisición 
de nuevos cuadros, y a  para que inform asen de los a r ­
tistas que se  distinguian y de las  producciones que o j -  
tenian un éxito  señalado, dando instrucciones y pidiendo 
inform aciones com o hubiera podido hacerse con los ne­
gocios m as elevados del Estado, A  estas ocupaciones 
debió reunir V elazquez e l cargo de Aposentador M ayor 
bastante ñor si solo para ocupar la  vida de un h om ­
bre L as fiestas de la  córte  ten iaq u e dirigirlas \elasquez. 
Las funciones del R etiro , las  representaciones del teatro 
se ejecutaban y hacían siempre bajo  la  inspección <lelgran 
artista . E n  los v ia jes  de la  Córte ten ia  queadelantarsea 
la  com itivarégia para preparar los alo jam ientos, dirigir 
la  etiqueta , y  cuidar de todo lo que se re feria  al servi­
cio del R e y . S i Velazquez hubiera podido v ia jar con 
la  com itiva libre de tantos cargos y  ocupaciones, hu­
biera dejado sin duda m asrecuerd osartisticos délos v ia je
que hizo con el R ey  Felipe IV . parece sin em bargo que 
en medio de A  a jitacion  que debían causarle las  ocu­
paciones d -  su destino hab ía  trabajado y se preparaba 
para dejar á  laposteridad un recuerdo de las  suntuosas y 
fiestas que se celebraron á las ovillas del Bidasoa coa 
m otivo de haberse firmado en la isla  de Fais.ancs la  paz 
de los P irineos. L a  Córte se habia trasladado a las  orillas 
de aquel célebre rio  para poner térm ino a  las 
extranjera-s del reinado de Felipe I\ , con un tratado 
oue i'o  debia cum plirse y  con un enlace que debía ser 
causa de nuevas guerras y  de nuevas turbulencias en  
e l reinado de Cárlos II . E l  lu jo que se desplego en 
aquel v ia je , la  riqueza con que la n o b le ^  castellana 
s r p rc s e n tó  á rivalizar con los caballeros frarceses, las 
fiestos que en Fuenterrabia , se sucedían m ientras per­
m aneció la  Córte, eran com o los últim os suspiros d é la

(1 ) V iardot. M useósd* E spagoe, p á » .  132,
(2 ) An iia ls o f th e  artits o f  Spain.

in  En el Rea' Museo se conservad cuadro que represen­
ta el paseo de la Reina en Aranjuez y una vista de la i  ucnte 
de los 'iVitones. ,

(2) Clfe of Wilkie, vol. II.
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grandeza de la  clase de A ustria dem asiado débil yá pa­
ra  ofuscar el astro  radiante que guiaba e l cam ino de 
Luis X IV , y  cuya gloria debia eclipsar para sienpre la  
gloria de los R ey es de España. Velazquez hubiera ten i­
do ancho campo para ocupar su pincel en las pinturas 
de estas suntuosasfiestas. Su  habilidad como retratista  
nos hubiera dejado preciosos retratos de Luis X IV , y de 
la  R ein a  madre de F ran cia , herm ana de Felipe IV . E l 
cardenal M azarino y el frío y  seco D . Luis de H aro  con 
su  nuevo títu lo de principe de la  paz. Turena con los 
recientes laureles de la  victoria de la s  Dunas, c l  viejo 
m ariscal de V illeroy , y  e ! jó v en  duque de Crequi, M e­
dina de las T orres, modelo y  espejo de la  grandeza de 
España, e l jó v en  G uiche, futuro héroe de cien escenas 
de am or y  del gran paso del R hin , M onterey y I le li-  
che, todos se hallaban en aquel sitio famoso (1) y  todos 
eran  am igos y adm iraban á V elazquez, cuyas figuras 
hubiera podido trasm itir á  La posteridad con la verdad 
artística  de su pincel. Las fiestas y  paseos cam pestres 
que se sucedían todos los dias, los bateles d eP asa jesy  los 
n ^ io s  de gurera com o el R oncesvalles que saludaba e l 
a lb a  en  cien disparos de artillería  habian ofrecido mil y 
m il asuntos que Velazquez hubiera copiado en sus lien­
zos com o los jard ines de A raaju ez y  del Pardo, com o la 
cam piña de R o m ay  las fiestas de V enecia . E lestudio es­
pecial de los diversos caractéresde los grandes, de los 
nobles y  de los criados allí reunidos, hubieran sido pre­
ciosos estudios para sus cuadros de tipos que tanto  re ­
nom bre le habian alcanzado, y las  procesiones dc Bur­
gos, las corridas de cañas y toros, y  las  m ojigangas de 
valladolid hubieran sido asuntos preciosos para e l pin­

ce l que sabia trasladar al lienzo con tan ta  verdad las 
^ c e n a s  de la  vida. Los últim os años de V elazquez hu­
bieran sido años de fortu na para las artes cuando ya 
agotados todos los asuntos que diariam ente le  rodeaban 
€11 su r id a  cortesana de Madrid, e l v ia je  á  Fuenten-a- 
bia le  habia abierto vastísim o campo para nuevos tra ­
bajos y  nuevos estedios. E l R e y  y la  Córte hubieran 
deseado sm  duda ver reproducidas aquellas magnificas 
escenas en que hab ia  figurado com o artesano y  artista  
e l  m ism o Velazquez y el gran  artista  habia estudiado 
y  lo preparaba en su v ia je , pero este v ia je  que le  habia 
fatigado de un modo estraordinario fué el térm ino de 
su carrera y de su vida, pues apenas llegado al seno de 
su fam ilia y cuando em pezaba á  ocuparse nuevam ente 
en su estudio y en  las funciones de su empleo una g ra­
ve enfermedad term inó la  gloriosa vida de ese  génio 
del arte  que habia vivido tan  querido y tan alhagado 
por los rey es y  por el pueblo.

E . V .

CO RR ESPO N D EN CIA  E X T R A N JE R A .

U n drcs  3 de tna’ zn.

Antes de reseñar las tareas parlameniarias del mes que aca­
ba de espirar, me parece oportuno hacer á los lectores de la 
C r ó .m c a  una ligera descripción del palacio de Westminster 
cn la cual están comprendidas la  cámara de Lores y la de los 
Comunes. Este soberbio edificio gótico, el mejor dc su género 
que existe #n Europa, está enclavado en la orilla izquierda del 
Támesis, entre el rio y la célebre abadía de Wcstminster, de 
la cual hablare también á V. cuando se presente una oportu­
nidad paradlo. El anterior, devorado por las llamas en 1834 
ocupaba la misma situación. Su estension cubre un área dé 
ocho acres, tiene cien escaleras, mil y  cien departamentos, y 
mas de dos millas de corredores.

( I j Stirling Annals o fth e  arluts o f Spain.

L a  magnificencia de esta obra de arquitectura clásica, es­
cede á toda ponderación. AI descender ó ascender el Támesis, 
la vista del viajero es atraído irresistiblemente liácia la  facha­
da que dá al rio, su mas noble y  bello lado, sus ricas escultu­
ras, sus bajos-relieves, sus tegidos de filigrana en el granito 
de Aberdeen, sus innumerables y graciosas torrecillas, y  sobre 
todo, liáciü la  torre Victoria, de trescientos cuarenta piés de 
elevación y  setenta y claco cuadrados, y ia  torre del reloj, de 
trescientos veinte de altura, con cuatro enormes esferas de 
treinta piés dediámetro cada una, y  una profusión de remates 
tan brillantemente dorados como los de una corona imperial.

Esta obra maestra fué construida por el arquitecto Barry, y 
costó á la Inglaterra dos mil seiscientos millones de reales.

La cámara de Lores es la mas rica y lujosa del mundo. Su 
estension es de noventa y  siete piés, su aitura de cuarenta y 
cinco, y de cuarenta y cinco su anclmra. L a  Inglaterra ha 
prodigado á montones cl oro para hacer esta Cámara digna 
de sus nobles ocupantes. E l trono, las pinturas al fresco, las 
figuras pintadas eu las ogivas, emulando las de las antiguas 
catedrales, los nichos para las estatuas de los varones que 
dotaiOD á Inglaterra de la Magna Carta, monumento glorioso 
erigido á la libertad y base dc la actual Constitución inglesa, 
y las armas de los soberanos de este país, son los objetos qne 
uno singulariza inmediatamente después de la impresión pro­
ducida cn el ánimo por la admiración dc tan suntuoso con­
junto.

Los frescos representan el bautismo de Ethelber, Eduar­
do III, confiriendo ia órden de la Jarretiera al principe Ne­
gro, el príncipe de Gales, aprisionado por haber pegado al 
juez Garcaigne, el Espíritu de la religión, el Espíritu de la 
caballería y el Espíritu dc la ley.

La cámara de los Comunes es de un carácter mucho mas 
sencillo, y  de aspecto un tanto sombrío. Su elevación y  an­
chura son iguales á las dc la de los Lores, pero su longitud 
es treinta y  cinco piés menor. Una do las cosas mas notable© 
de esta Cámara es la  techumbre, dividida en cinco comparti­
mientos trasjiarenles, por medio de los cuales es iluminada 
con gas. La silla presidencial está al Norte, y es de estilo 
gótico y en armonía con su decoración. Sus galerías son 
abiertas y espaciosas.

E l número de los miembros del Parlamento se eleva á 
seiscientos cincuenta y seis. Inglaterra propia y e l  condado 
de Gales envían á él cuatrocientos noventa y  ocho, Irlanda 
ciento cinco y cincuenta y  tres Escocia. Su presidente goza 
de muy grandes prerogativas y  una alta posición; tiene un 
sueldo do seis mil libras esterlinas y un palacio lujosamente 
amueblado, y es elevado á la  dignidad de par del reino, con 
una pensión de cuatro mil libras esterlinas cuando esta ter­
mina. Este destino es, por lo tanto, tan codiciado como el de 
ministro de la  Corona.

En mi última revista daba á V. la  descripción de la aper­
tura del Parlamento y el análisis del discurso leido en esta 
ceremonia por la  reina Victoria. En la  presente voy á hacer 
una reseña de las tareas parlamentarias, aunque concretán­
dome solo á  los puntos principales, para poder hablar dc 
otras materias.

La primera semana se pasó toda en los debates á que d ó 
lugar la contestación al discurso de la Corona, y  en las cuales 
se discutieron la cuestión de la  reforma parlamentaria y  la 
política extranjera del gobierno. En la una y la  otra salió es- 
e triunfante. Como yo habia previsto cn mi análisis del dis­

curso de la Corona, los reformistas atacaron furiosamente á 
lord John Russell, por no haber abordado la cuestión de la 
reformaparlamentariá, que le habia servido de pretesto para 
escalar el poder; pero este se defendió diciendo, que el go­
bierno habia introducido en la  Cámara un bilí con este obje­
to , y  que esta lo liabia estrangulado porque no tenia abne-
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gacion suficiente para inmolarse en aras de los derechos po- 
pulares-

En la cuestión de la  politica extranjera fué atacado por 
lord Derby en la cámara de l.ores, y por M. Disraeli en la 
de los Comunes. Estos dos Jefes del partido tory se empeña­
ron en probar que el gobierno habia intervenido demasiado 
en la cuestión de Italia, y pidieron se pusiesen sobre la mesa 
de la  Cámara los documentos diplomáticos relativos á ella. 
ministro de Estado respondió triunfantemeote á estos cargos, 
y  demostró que, por el contrario, su política liabia sido de es­
tricta no intervención. La publicación de los despaelios pedL 
dos vinieron á demostrar la exactitud de esta aserción. Por 
ellos se viene en conocimiento de que, aunque este gabinete 
se opuso a la  invasión del reino de las Dos Sicilias, cuando 
esta se venncó, no quiso unirse á la  Francia para impedir que 
Garibaldi cruzase el estrecho de Messina, que estuvo instan­
do constantemente á Napoleón 111 para que evacuase Roma 
lo cual prometió el emperador sin cumplirlo nunca; y  jxir úl_ 
timo, que la retirada de la  escuadra dei almirante Barbier de 
Tman, se debió á  la  presión ejerci<la por el gabinete de Sa in f 
Jam cs sobre el de las TuUerías. La lectura de estos despa- 
clios hizo que el pais confirmase el triunfo obtenido por ei 
gobierno en ei Parlamento. ‘

La segunda semana se distinguió por la presentación del 
p a n  proyecto de ley del procurador general para reformar 
las leyes de bancarrotas. Este proyecto lia sido recibido con 
mucho fp o rp o r la  opmion pública, y  se halla á punto de 
pasar á la camara de Lores, donde será sin duda aprobado 
Aunque no tan comprensivo como el de la pasada legislatu: 
ra, esta destinado a producir grandes beneficios al país en 
general y  al comercio en particular.

Consta de doscientas cincuenta cláusulas, la mitad del an- 
enor. y sus rasgos característicos son, la abolición parcial

jp i o n  p p  deudas, la simplificación de los procedimien'
“ « “ ribunal de bancarrotas y la disminución de gastos la

Z  l l  r ^  áos comisionados existen-
a d i  - f   ̂ "traedores para

ic u r  necesidad de
rencia p ♦ 7  finalmente, la  desaparición do la dife­
rencia entre bancarrota y  la insolvencia.

En dicho periodo fueron también discutidas la cuestión de  ̂
estado de Méjico, sobre la cual dijo lord John Russeil que 
este gobierno estaba á punto de hacer un arreglo con él de 
Juárez, espresando al mismo tiempo la confianza de que con 
el tnunfo de este, mejoraría la condición de aquella repübli-

-^bre k  isla
de ¡san Juan, también en vía de arreglo, y otras varias sobre 
proyech« parciales de reforma parlamentaria. En la Cámara 
Mta, solo ocurno digno de contarse, la introducción de un

i  1 . gobierno quiere indentificar hasta
tal punto los intereses del Estado con los del pueblo I ?  
toan poco menos que imposible esas revoluciones socialeé 
desasteosas en nuestras tiempos para los tronos y  las dinas-
tiM. Practica fiel de las instituciones liberales, libertad ab- 

posibto y  h a o e ? r^ ^ ^  f

pIuma.’ h L h ¡ : U s p X  : S í m ” ' "
en calma Ja nave del Estado por medio d ? X  

nbdyscom ola rodean en nuestros azarosos tiem p o s^

Durante la tercera semana, se discuti.l en la Cámara alta la 
cuestión de China. En esta discusión, lord Elleuborough, 
acuso al gobierno de haberse conducido con injusticia hácia 
los chinos, y predijo una nueva guerra. Lord Wodehouse 
contesto que la destrucción del palacio de verano había sido 
una medida necesaria para castigar la m alafé de los que 
habían capturado á traición y torturado y asesinado cobar­
demente a  diez y  nueve de la  comitiva de! cónsul Parkes 
Los que cencuran este rigor tan político como necesario 
¿habrían preferido que un tal crimen laibiese sido expiado 
con la sangre de cuatro pobres diablos, tal vez inocentes, que 
habría abandonado sin duda el gobierno chino á la venranza 
justísima de los aliados, siendo él mismo el periietrador de 
esta traición villana? Difícil se me hace crreerlo.

He leído un artículo en la C rónica  en que se hace una ten­
tativa por contradecir lo que yo y otros hemos dicho sobre 
el deplorabe estado de Pekin ; pero que en realidad solo se 
enumeran algunos de los edificios públicos que contiene 
Asi, pues, nuentras no se niegue que todas sus calles están 
desempedradas y llenas de inmundicias, que sus edificios pú­
blicos están ruinosos y  abandonados hasta el punto de no 
haber hallado laembajada inglesa donde alojarse hastaqueel 

'  prestó su palacio, el cual fué necesario cuatro­
cientos trabajadores para hacerlo habitable, que las mura­
llas están también ruinosas en muchos puntos, y  finalmen- 
te, que las casasen general tienen necesidad de reparacio­
nes, nuestros cargos quedarán en pié. Lo mismo material que 
moralmente, el estado de Ja  capital del Celeste imperio e» 
ruinoso, como lo prueban las recientes descripciones y  los 
grabados del ¡Uustrated London News.

En la  cámara de los Comunes se volvieron á presentar 
ciertos proyectas de reformas parciales; pero fuéron des­
echados como los anteriores. En la discusión sobre e l in co -  
me-tax, el gobierno ha sufrido una derrota. Como este im- 
pu^to, transitorio en su origen, se ha perpetuado, se trata- 
U  de mitigar su rigor en lo relativo á los sueldos é ingreso* 
de los lite ra ta , las clases industriales y los hombres de pro­
fesión. Se alegaba con justicia que 200 libras esterlinas 
de rénta por ejemplo, procedentes de bienes raíces. ú otras 
no menos seguros, no debían pagar k  misma cuota que una 
suma Idéntica ganada con k  pluma. La una no e s t á L e t a  á 

Ja  salud, n. p u ^ e variar con las circunstancias; k  otra de- 
pende del estado del intelecto, y es transitoria como la  virí-

E ;  cT a T  convencieron sin em-
bargo, a M. Gladstone. a  pesar de su el aro entendimiento v 
de deber su elevación á k  üteratura, pero si á  k  cámara de 
los Comunes. De ahí el contratiempo ministerial 

La caida de Gaeta produjo también una disc'usion en la  
cual dijo lord John Russeil que Víctor Manuel se habia con­
ducido en Ita lk  con grande humanidad, y  que la severidad 
de los Abruzzos había sido provocada j  justificada por ios c« 
cesos de la  reacción,

La cuestión de la  Ocupación de Siria por los franceses, ha 
sido discutida Ultimamente en ambas Cámaras. Lord John 
Russeil ha declarado que esta ocupación prolongada va A 
hacer mas daño que provecho á los intereses que fréta de 
protejer. Sus consecuencias empiezan ya á hacerse sentir 
L osm aro n it^ se  han abandonado á escesos dignos de los 
drusos asesinando á esto, á  centenares, siu considerar el 
r e x o n ik  edad, bajo las alas pretectoras d élos franceses 
E l ^10  de tribus re mas grande que nunca, y  la  usurpación 
de los derechos del Sultán no es la circuiistantía mas á pro­
pósito para rodear de prestigio y fuerza su autoridad L a  ca­
dencia general aquí es que Rusia trata de obtener por la  di­
plomacia lo que no pudo conseguir por Jas armas La Fran­
cia favorece secretas miras, porgue espera recoger una 
buena parte de k  herenck del enfermo, el cual se duda que 
sobreviva al rudo golpe que acaba de descargarle Mírés
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L i  cau ii de la libertad religiosa alcanzó un señalado triu^. 
fo el miércoles 27 del pasado. E l prcoyecto pidiendo la  aboli­
ción de la contribución de cultos, ha sido adoptado. L a  dis­
cusión á que dió lugar este óírt, fué terrible. Las primeras 
espadas parlamentarias tomaron parte en ella, como suced® 
8ie;npre que se trata de controversias religiosas. Lord John 
Russell y  M. Bright hablaron en pró de la abolición,
M. Disraeli y M, Gladstonc en contra. Lo mas notable dy 
esta lucha ha sido el haber cruzado sus espadas los dos míeme 
bros raencionados del gabinete E l ministro de Estado y e- 
je fed e los radicales pelearon lado á lado. L a  manzana de la 
discordia fué sir Trel.awni, el autor del b ilí. Según el estadol 
de exasperación á que ha llegado esta cuestión , se cree que 
este proyecto pasará tan fácilmente por la cámara deLore^ 
como una aguja por el ojo de un camello.

En la discusión sobre el tráfico de negros, lord Palmerston 
ha bautizadoá España con algunos epíteto.* mal sonantes, y 
llamado á nuestra noble Antilla «centro de abotninacioneí.» 
Su paroxismo de ¡ndigaadoa fué, sin embargo, un tanto 
afectado, y lejos de hacer participar de él á la Cámara, la 
divertió un buen rato. Sa ataque fué, ademas, modiftcado con 
ciertas flores acerca de «la nobleza de carácter de los espa­
ñoles como particulares,» y  el progreso de las instituciones 
liberales en España. Sus palabras se dirigieron mas bien á la 
filantropo-mania del pueblo Inglés que á nuestro país. Por 
lo demas, yo creo que España es hoy bastante grande para 
perdonar este inocente desahogo al noble lord.

E l odi'jm leológicum está haciendo aguí tan terribles estra­
gos como en Francia en estos momentos. E l mundo religioso 
se halla en nuestros tiempos tan agitado como el mundo polí­
tico La Iglesia anglicana está amenazada de uu nuevo cisma. 
Siete miembros de ella, profesores al mismo tiempo de teo­
logía y otras ciencias en las universidades de Oxford y de 
Cambridge, han publicado un libro titulado Ensayos y Re- 
vistas, en el cual se abordan las cuestiones teológicas mas 
profundsis, y se atacan las doctrinas y  el dogma de la Iglesia 
anglicana, de la  manera mas atrevida y poco ceremoniosa del 
mundo. Para que pueda V. formarse una idea del atrevimiento 
de estos nuevos reformistas, bastará decirle, que, á  pesar de 
ser este un pais eminentemente de discusión, ninguna con­
troversia religiosa ha causado aquí tanta sensación desde 
Lutero hasta nuestros dias.

Las cuestiones interiores y extranjeras, la reforma parla­
mentaria, el presupuesto, la  cuestión de Italia, el escándalo 
Mires, la  introducción de instituciones liberales en el imperio 
austríaco, la  controversia religiosa que ruge en Francia, y en 
la cual el obispo de Poitiers compara á Napoleón I II  á Poneio 
PEatos, todo ha sido eclipsado por esta disputa, cuyas conse­
cuencias son imposibles de preveer. Una especie de concilio 
ha condenado ya la nueva doctrina, y  una falange entera de 
obispos ha abierto un fuego terrible contra estos heréticos 
Ensayos. Sus autores han adquirido una celebridad que cier­
tamente no se esperaban. Los mas fanáticos no se contentan 
con que el concilio de los obispos haya condenado ei libro, 
sino que piden la cspulsion del gremio de la Iglesia de sus 
autores; y si viviéramos en los buenos tiempos de Enrique V JIj 
ó Elizabcth, tal vez pedirían se volviesen á encender las 
hogueras de Smithfield. En honor del buen sentido del pueblo 
inglés, debo decir, sin embargo, que en lo  general, estas 
fieras controversias teológicas lo afectan poco, y que en con­
ciencia, se halla curada de espanto. En esto tienen razón, 
porque

¿When dactiirs desagree, toko k to  decide?

Uno de los acontecimientos que ha dado mas pasto á la 
crónica escandalosa de estos últimos tiempos, es el caso de 
bigamia que se ha estado juzgando durante la  semana pasa­
da en Irlanda. De la  evidencia producida ante cl jurado, so

deduce que el honorable Cárlos Selverton, capitán de arti­
llería, comandante de ejército y heredero del vizconde Avan- 
more, par del reino por Irlanda, conirajo matrimonio en ju ­
nio de IS58, con la viuda del profesor Jorbes, la  cual poseia 
una fortuna de 50,000 libras esterlinas, ó sean cerca de cinco 
millones de reales. E l futuro lord de Inglaterra habia, sin 
embargo, contraído otro matrimonio anteriormente con la se­
ñorita Teresa (nombre inmortalizado por Esproncela) Long* 
warth, h ija  de un comerciante de Manchester, perteneciente 
á la religión católica, de una educación mas esmerada y de 
un corazón mas noble que el de su innoble 6 infiel marido.

Cinco años estuvo este con la verdadera flema de un inglés 
haciéndola el amor. Durante este largo periodo, la persegui­
da jóven estuvo en Italia concluyendo su educación, y en 
Crimea, como hermana da caridad, con la buena y caritativa 
crktiana la señorita Nighlingale. Los dos amantes se volvie­
ron á ver en los hospitales del Oriente, lugar poco á propó­
sito por cierto para el amor. En todo este tiempo su corres­
pondencia fué sumamente apasionada y cordial. Ningún 
autor de novelas, ha escrito jam ás, epístolas tan tiernas y 
apasionadas y  poéticas. Pero como desgraciadamente,el ma­
trimonio, en vez de serel complemento del amor, es, como 
dice Byron, su fin, el moderno Romeo tan luego como estuvo 
en posesión de su Julieta trató de buscar medios de deshacer­
se de ella.

El primero que se le ocurrió, fué el de enviarla al polo ár­
tico; el segundo, la anulación del matrimonio celebrado en 
una iglesia católica, y  según el ritual romano. Por las leyes 
inglesas, este casamiento es nulo por h o  haber sido solenmi- 
zado por un ministro de la iglesia anglicana; pero según las 
leyes del honor, la religión y de la conciencia, es perfecta­
mente válido. E l juicio ha terminado ya; pero el jurado no ha 
pronunciado todavía su veredicto. Cualquiera que este sea 
la conciencia pública ha condenado de aatemano el indigno 
proceder de este noble sin nobleza, y cubierto con sus sim­
patías á  su víctima.

Figúrese V, cuál será el estado de inquietud de estas dos 
pobres mujeres con la terrible calificación de concubina pen­
diente como la espada de Damocles sobre sus cabezas de G or-

S "”"- J.S.B.VZAN.

¿PU E D EN  L O S G O BIER N O S D ISPO N ER

DE L O S B IE N E S  D E LA  IG L E S IA  ( ü ) ?

X V I.

L a  facultad de adquirir que los bárbaros devolvieron 
á  la  Ig lesia  no habia sido, sin em bargo, ilim itad a,y  des­
de m uy a l principio com enzaron adem ás, todos los 
gobiernos á  poner trab as á sus adquisiciones, sigu ieron 
dificultándolas á  m anera que la  am ortización crecía , 
y  llegaron h a sta  á prohibirlas ta n  luego com o la  riq u e­
za eclesiástica  ib a  ocasionando la  pobreza general.

A si vem os que los longobardos no autorizaron á  la  
Ig lesia  sino para que cada parroquia adquiriese el te r ­
ritorio que pudieran Labrar dos esclavos (192). Después 
de I líos se observó en toda la  a lta  Ita lia  una ley  
que prohibía adquirir inm uebles á  las perdonas y  corpo­
raciones exentas de la  ju risd icción ordinaria, y , por lo 
tan to , á  la  sociedad ecle8iá8tica(193); á  cuya disposi­
ción siguieron otras con iguales tendencias en los di­
versos estados erigidos en aquel país.

E n  e l ducado de M ilán se prohibió á  la  Ig lesia  ad­

ía) Véase e l número anterior. 
192) L(192) Lej Longobarda, lib. 3, tít., 1.® cap.46.

(193) Craffis, Decdon, P. 1.*, lib. 4, cap. 18.
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qiairir bienes ra íces sin permiso dcl gobierno, y  que las 
comunidades relig iosas sustitu yesen  á  los que profesa­
ban en sus derechos á  las  herencias (194). G rau empeño 
tuTO la córte de R om a en que la  de Madrid declarara 
abolida una y  otra ley cuando perteneció el milanesado 
á  España, pero los dos Eelipes II y  I II  supieron resis­
tirlo  (1 9 5 ) .

E n  la  república de L u ca  no fué lícito desde sus prim e­
ros tiem pos trasferirle  inm uebles, censos, ni aun dinero 
en cantidad m ayor de 200  escudos (1 9 6 ) .

A  mediados del siglo x iv  no podia en la  de V enecia 
poseer los inm uebles m as que 10 años, tiem po que en 
1536 se redujo á  dos, y dentro del cuol estaba obligada 
á enagenarlos. E n  el caso de que no lo  hiciera  los ven­
día el «Consejo de los diez» en pública subasta. P ara  
adquirirlos le  era  necesario obtener licencia del gobier­
no que confiscaba cuanto habia salido sin ella de poder 
de los seglares (1 9 7 ) .  Pauto V  solicitó  la  derogación 
de estas leyes y  puso entredicho en la república para in­
tim id ar al Senado; pero habiendo sostenido este  con 
firm eza los derechos de la  potestad tem poral se conven­
ció  de que su pretensión era  absurda, alzó e l entre­
dicho, y  las ley es sigieron en observancia (198).

E n  la  de G enova estuvo inhabilitada para adquirir esa 
c la se  de bienes tanto  por titu lo  oneroso com o lucrativo 
(1 9 9 ). E l  gobieino se h acia  cargo de los que le  dona­
ban  ó legaban, los vendía á seg lares enpúplicasubasta, 
e  imponiendo el precio en el «Banco de San Jo rg e»  no 
le  dejaba otra cosa que e l derecho de cobrar los in tere­
ses (200).

Francisco  I I I  prohibió en e l ducado de M ódena dar 
n i vender b ienes ra íces á  la  Ig lesia  sin perm iso del 
gobierno. L os testam entarios debian solicitarlo en el 
term ino de dos m eses para que fueran válidos los lega­
dos (201).

E n  e l de P arm a reprodujeron los duques en varias 
ocasiones la  ley  que vedaba adquirir á  los exentos d é la  
ju nsd iccion  ordinaria; pero tantas feeron , no obstante, 
las M quisiciones de la  Ig lesia  queen  1764 se m andó que 
nadie pudiera venderle, donarle, ni legarle , no tan  solo 
inm uebles sino m uebles, censos y  acciones (202).

fin a lm en te , en Cerdeña le impuso M anuel F iliberto  
la  Obligación de solicitar licencia del gobierno para ha­
cer adquisiciones de inm uebles. E n  e l siglo xv i no po­
dían y a  heredar los religiosos de uno y otro sexo , ni 
tenipoco las com unidades, n i recib ir estas de los que 
profesaban sino la tercera  parte de sus b ienes m uebles. 
Carlos M anuel I  su jetó la  propiedad eclesiástica  a l pa­
go de tributos (203).

A sí como en e l norte hubo desde m u y antiguo en el 
m M iodia de Ita lia  leyes de am ortización.

Prohibido e stab a  en S ic ilia  que la  Ig lesia  poseyera 
inm uebles. Ni por donación ni por ven ta , sino únicam en­
te  por testam ento podia adquirirlos, pero obligándose 
a enagenarlos en el té rm ino de doce m eses (204).

ÍIqÍ! “TmcI. de Princip. et ejus privilegsi,» 329.

e . S .  l'Z 7 ¡ iÍ tS Z 7 . ■»
Seuüdo de 7 de setiembre de i 764 

iob', “““ ‘“‘oran» ac VeBeiarum legum», lib. 6, cap 57. 
n iá e í l ib  'a! Ilousaje.'JJifrereedde Paule V. avee Ve-

í» ‘"7e§Íf-<'Staluu Genu®,,. lies. 1, IG.
6 e  1 3  d e  m a r z o  d e  1 7 6 2 .

setiembre de 4763.
(202) «Exigiendo el bieu público que se ponga remedio á la 

Iiniiiada aflucccia de bienes que adquieren Ls manos iiiuerlas, 
las cuales particularmente dc un año á esta parle se h.m heclio 
lerrenL- cantidad de los mejores y mas fértiles

r ec' i Sét Í “ n f d i r e c t a  ó indi- 
a c S s  de’ lr nrn“' “ “ «"rícs. inmuebles,
de 25 de octubre de 1764  ̂ » becrelo

Amadeo, lib. tit. 4, art. 1 
ya‘2  a'antigS^'r calificándola

Federico I I  renovó en Nápoles esta  m ism a ley , 
vigente a llí desde tiem po inm em orial. Los rey es de ía  
casa de A njou la  derogaron; pero fué restablecida en el 
siglo xv iii, y  am pliada á las  cofradías y  congrega­
ciones.

Childerico I I I  puso entre los francos las prim eras li­
m itaciones á  la  facultad de adquirir de la  Ig lesia . A  
contar desde entonces necesitó esta  en F ran cia  licencia 
real para cada adquisición, y  sus b ienes pagaron los 
m ism os tributos que los que se hallaban en poder de 
los seglares (205). Lejos de derogar e stas  leyes Cario 
M agno, que tan rica  la  hizo, fué m as a llá  todavía, y  á 
im itación  de ios longobardos señaló un m áxim um  para 
su propiedad. P o r cada parroquia debia adquirir, se­
gún sus C apitulares, dos mausos{20& j, pero nada m as; y  
la  exención de tributos que le  concedió alcanzaba tan 
solo á  uno de ellos (20/). D urante e l feudalism o no 
pudo adquirir sin  licencia de los señores, (208). San 
Luis renovó la  ley  de Childerico I II  (209); Felipe e l A ni­
moso añadió á  ella la obligación de pagar ciertos dere­
chos por el permiso de am ortizar, y otros por e l de 
retener las  propiedades y a  adquiridas, que hizo efecti­
vos apremiando con la  confiscación; F elip e  IV  m antuvo 
en observancia estas disposiciones á  pesar de los m a­
nejos del clero; Carlos IV  confiscó los bienes adquiri­
dos sin  Ucencia; y  Carlos V , Carlos V I, Luis X I ,  F ra n ­
cisco I y  Enrique I I ,  reprodugeron la  ley  de F elip e  el 
Anim oso aum entando sucesivam ente los derechos del 
permiso desde l i6  hasta  1]3 del valor del inm ueble que 
se pretendia am ortizar, y  sugetando las adquisiciones 
eclesiásticas al pago de toda clase de tributos (210). 
Luis X V  mandó que no se dieran las licencias con faci­
lidad, por que tina gran p arte  d e  los bienes raices de F ra n ­
c ia  se ha llaba  en p od er  de la  ig lesia, lo cual era  con iratio  
á  la  u tilidad pública [2\ ]), y  L n is  X V I, dió variasorde- 
nes en igual sentido antes de la  revolución.

E n A u stria  estuvieron v ig en tes en un principio los 
capitulares de Cario M agno; M axim iliano I , prohibió 
que la Ig les ia  adquiriese tierras , casas y  derechos rea les  
sin licencia  del gobierno, dando adem ás el derecho de 
retracto á  los parientes del que enagenaba (2 1 2 )) ; F e r ­
nando I  amplió á  todos los seglares el derecho de re ­
trae r; en 1 6 6 9 se declararonnulas todaslasadquLsiciones 
hechas sin  permiso, y  Carlos V I dispuso p a ra  ev itar ia 
ra iiia  del estado  que nadie pudiera vender, donar, jii tras- 
fe r ir  de cua'quier otro m odo tierras , casas n i derechos rea les  
á  la  Jg e les ia , que si á  pesar de e llo  adquiría algunos b ie­
nes de esa clase los vendiera en el preciso térm ino de 
año y  dia, y  que cualquier ciudadano pudiera ocupár­
selos si los retenia m as tiem po (213), y  en  1720 anuló 
todas las adquisiciones posteriores á 1669, que volvieron 
á  poder de los seglares (214).

Fem ando I  restableció en B aviera, donde tam bién se 
observaron los C apitulares, la  necesidad del perm iso del 
gobierno , y  M axim iliano Jo sé  prohibió las adquisicio­
n es (215).

(205) Chopin, «de dom. Reg. Franc.,» lib. 1.
(206) «Parúb. Saxon,» iib. }.°cap. 15.
(207) «Sancitiim est ut unicuique ecelesiaj unuí nianíui in- 

teger absque ulio serxilio alribuatuiMi Capitulares, parlib. sax- 
lib. t . “ cap. 83.

(208) .Vsl lo prueba una concesión queen 1159 bizo Hugo, 
vizconde de Chasteaudun y señor de Mont-Doubleau ála abadía 
de Tirón para que adquiriese ciertos terrenos. Puede verse en 
Chopin, de Legib. Audegav, lib. i cap. 37.

(200) Roye, «Insl: Jur. Cao.», lib. 2, tit. 22.
Se conservan dos licencias para amortizar, que en 1261 y 1269 

dió al convenio de Trinitarios de París. Chopin, de dom. fíea. 
Franc . iib. 1.“ til. 15,

(210) Ilericourt, «Tratado de las leyes eclesiásticas de Fran­
cia, part. 4 , cap. 3.

(211) Oodenaiiza dc 1749.
(212) «Codex legnm Auctriic» , part, 1 1 8 5 .
(213) Constitución de 4 de agMto de i71(i.
(214) Constitución de 5 de setiembre.
(2(5) Schinid, «Dise. pro leg. amortizat.»
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Una antigua ley  las veda en Sa jo n ia  sin licencia de la  
autoridad tem poral (216).

E n  Holanda, el conde de Flandes, Guy, incapacitó á 
la  Ig lesia  para adquirir inm uebles. Cárlos I  de España 
reprodujo la  ley y la  hizo estensiva á  los ho?pitale.s co­
legios y  otras manos m uertas. E n  1530 mandó que sin 
permiso de los señores, no le  fuera licito  hacerse dueña 
de bienes alodiales, feudales ó enfitéuticos, y  diez y 
ocho años después, que en todas las  ventas da in- 
m uebles ju rase  e l comprador, que no adquiría para 
e lla  (217).

L os conquistadores no la facultaron en Inglaterra  
m as que para adquirir dos acres de terreno por parro­
quia, y  Eduardo 1 prohibió, en  1278, venderle, donarle 
o legarle inm uebles, ju ros y  rentas sin licencia real (218) 
prohibición que pasó á la C arta Magna. '

D . Alonso I I  decretó en Portugal que no pudiese ad­
quirir por titu lo  oneroso, sin licencia del gobierno. E n  
la  concordia que, autorizado por N icolás IV  para pactar 
lo que fuera canónico, racion al y  no con trario  á  la  libertad  
eciesiá.«tíca (219), celebró e l clero con D . Dionisio, se re ­
novó la  mism a disposición. A lgunos años después fue­
ron confiscados por órden de este  re y  todos los bienes 
adquiridos sin licencia (220).

Pedro I y  Ju an  I  reprodujeron lo mandado por don 
Alonso, haciéndolo ostensivo el segundo á  todas las ad­
quisiciones, asi como tam bién D. Alonso V  y  D  M a­
nuel (221). Las comunidades relig iosas estuvieron in ­
habilitadas para poseer los inm uebles m as que uu año 
y  un di.a desde m uy antiguo. Reinando F elip e  IV  in ­
tentó e l Nuncio, por órden de Urbano V III . derogar es­
tas ley es; pero así como en M ilán y  en V enecia tuvo 
Su  Santidad que ceder, y  continuaron en obscrvácion.

X V II.

En  ninguna parte fueron, sin em bargo, tan antiguas 
n i tan continuadas las leyes con tra  las adquisiciones de 
la  Ig lesia , com o en España.

.Tuntamente con gran parte de sus bienes raíces ('>'>•■>) 
perdió la  facultad de adqiiii-ir, al establecerse los v is i ­
godos en la  Península. J’erseguida sin  cesar desde E u - 
rico  hasta  Recaredo, pasó m uy cerca de dos siglos en la 
m ayor pobreza (223). Al ab jurar este  e l .arrianismo la 
habilitó para adquirir; pero imponiéndole la  obligación 
de solicitar permiso del gobierno siem pre que hubiera 
de verificarlo (224), Sus sucesores añadieron d esta

(2lü| Iilein.
'aU* 't i '*" “"i'’- eccles.», pjrl. 1, cap. 5.
(310) i Jjoni, «Crónica da los abades del monasterio de Bene­

dictinos de CsDlorbeiT,» cap. 8.
(219) «Diimrnodo sit eanonicum et ratioaabile, nec contra li- 

bernteoi wnsentiat Prelati quod servetur.» Bula en que el Papa 
autorizo al clero para concordar.

(220) Pereira, «de Jlanu Reg.'i , lomo 1.
,. O rdenanzas, lib. 2.°, tit. 8,® En el proemio de este se
atoe que le estalia prohibido á la iglesia «comprar, ncn en paga­
mento arer de suas dividas nennus beés do ravz, ncm p er  ou iro  
titulo algún os aquerir.y>

(222) No consta que al apoderarse los visigodos de l.is dos ter­
ceras partes de las tieiTüs cnltivables, como prueba que lo bicie- 

j  F u ero  Ju z g o ,  respetar.in ia pro­
piedad eclesiástica; y es de creer, por lo tanto, que perdió coa el 
remrtimienio ias dos terceras parles de sus bienes raíces, como 
lodos los demís propietarios.

«.Vntes de esta época (de la de Recaredo) es indudable 
í!uilo^ll° * mucha.» Masdeu, Hist. de España,

(2^) Eu el concilio 3.° de Toledo, cén. 15, «Si quis ex servís 
fisealibus ecelesias forttsseconstruxerint, casque de sua pauper- 
laie dotaverint, hoc procuret episeopus p re c e  su a  auctoritute r e ­
g ia  con firm an .»  .

Lo que además de la restricción del permiso real no era tam- 
*« ®®'«Fende,la concesión de una 

facultad ilimitada de adquirir. Recaredo dejó subsistente la probi- 
bieion que la Iglesia lema de verificarlo, y únicamente la alzó ea 
€i ciso Ó que el cSdoq se refiere,

otras lim itaciones en leyes que el F u ero  Juzgo  recopiló, 
y  según las cuales, los solariegos no podian desposeer­
se de su propiedad p or íienguna m an era , n i los pecheros 
dar. nin vender, nin cam iar, nin en aien ar  sus bienes sino 
á  otros que tam bién lo fuesen, disposiciones encam ina­
das á  gu ardar las cosas que son  de com ún  (225), asi como 
tam poco los siervos de la  córte  dar tierras ó siervos á  egle- 
sias  (226). E n  cl caso que estos quisieran d ejar algo p or  
su a lm a , habia de ser de los bienes m uebles; y si toda 
su propiedad era inmueble, podian vender de ella a  
otros siervos de la  córte y  dar á las eg lesias de e l  precio  
que_en(le ovieren  (227).

Ú nieam entente á  los nobles les era lícito , por lo tn a - 
to, trasferir bienes ra íces á la  ig lesia ; pero no sin  tra ­
bas. A si vemos qué los que tenian h ijo s , se hallaban 
incapacitados para d a r  á  la  eg lesia  ó á  otros logares m as 
que la  quinta p arle  d e  lo  que ovieren , con e l ob jeto de 
evitar, continua la  ley  que lo dispone (228), que síittrfia- 
m ien lre dcspiendan m al sus cosas y  que el estado p ierda  
lo que non debe perder; y  las m ujeres para d ar m as d e  la  
cuarta parte  d e  sus a rra s  á  la  eg lesia ó  á  otra  parle  (229) 
é  de ¡a  quinta de las donaciones esponsalicias (230). A 
m as de todo esto , no heredaba la  Ig lesia  á los eclesiás­
ticos, á  no ser que m urieran sin  testam ento ni parien­
tes (2 3 i) , estaba prohibido que sus siervos se casa.sen 
con m ujeres libres por que los hijos serian sierros d e  la  
eglesia con todas sus cosas  (232), y  no podia adquirir por 
títu lo oneroso, ni por los conventos, sino únicam ente 
por las eg lesias (233).

H ay quien opina que Señando exim ió de contribu- 
c ian esá  .su propiedad: pero prescindienpo de que e l cá ­
non 5 7 del concilio toledano 4 no habla de b ienes, sino 
de ec les iá s ikos , á  los cuales dispensó de tributos p er so ­
nales, y  eso nada m as que á los ingenuos ó nobles (234), 
e l concilio 16 pone en evidencia que se continuaron pa­
gando los rea les  (2.35) mucho después de aquella época.

Imposible parece que con una legislación sem ejante, 
pudiera acum ular grandes riquezas; pero cuando ocu r­
rió la catrástofe del Guadalete poseia m as bienes raíces 
que en ningún otro estado católico.

Aquel código y  los concilios de Toledo, dem uestran 
que con ellas se hizo general la  corrupción. Los obispos 
eran «duros sennores,» con «gran cubdicia,» que ten ian  
á los clérigos «mucho apremiados,» y  disponían á  su 
antojo de ia propiedad y de las rentas eclesiásticas (236); 
y  por ellos puede ju zg arse  de lo que serian sus infe­
riores.

(22;í) í.py 20, tit. i l i b .  5  del F u e n  Juzgo.
(226) Ley I I ,  lít. 7, lib. 3."
(227) Idem.
(228) Lev l .M it . », lib, 4 -M d .
(229) Lev 2.*, til. lib. 4.®, id.
(250) Ley 4. til. 2 .‘', lib. 5.", id.
(231) Ley 12, til. 2, lib. 4.^  id,
No o ice parientes en absoluto, sino «heredero fasta séptimo 

grado;» pero la 7.®, til. 1 del mismo libro, no reconoce paren­
tesco mas allá de ese grado nparqoe da qui adelante, dice , non 
puede omme LHar nombres... ni aver mas nietos nin linage en 
sua vida.»

(232) Ley G.“, tit. l.M ib .3 ,® , id.
(233) Asl'se deduce de la ley l.% til. 1 lib. 3.® del mismo 

código que es la que le concede la facultad de adquirir. «E por 
ende esiablecesmos, dice, que todas las cosas que fueren d ad as  
á las rglesias que sean siempre firmadas en su juro de la  eglesia.»

(23i) «Pffccipiente Domino aique exceüentissimo Slsenando 
rege, dice, id consliluit sanclum concilium, ul omnes tnycnut 
c ler ec i  pro officio religionis ab omni publica indiciione inmunes 
ut líbm  Deo servian l nullaqae pnepedit! necessiiaie a b  eccíe- 
siastid's o ffic iis  retrahantur.yi

(233) Id princi|i. 7: «N.im ot hoc lionoriflceulia, vestra pro­
mulgare curavit, dice, ut nemo episcoporum pro regis inquisilio- 
nibus exibendis Par^uialium ecclesiarum jura contingat, nec 
quascumque exinde inquisitiones, aut evectiones exigere audeai; 
sed  de pricdiis suarum  scJium regio culmitiisólita perquisitio- 
num obsequia deferat, nibilque de rebus pavrocbiatium ecclesia- 
rum causa slipendii cujus[iiain daré prxsumat.

(23G) Ley 5.*, til. 1.°, llb. 3.® del Fuero Juzgo.
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X V III .

Con la  invasión de los árabes, volvió nuevam ente á 
la  pobreza. E n  el pais que conquistaron perdió sus 
b ienes, y  en  el reino de A sturias, estuvo en la m ayor 
estrechez durante los siglos vm y  ix  (237).

A  m anera que este  se iba engrandeciendo, fué 
aumentando su propiedad con la parte que le  co ires- 
pondia d élo  reconquistado por los servicios m ilitares 
del clero (23S), y  con las dos naciones de los reyes y  
de los particulares.

Pero á  pes.ar de que no se conocía aun el diezmo 
e e l^ á s t ic o  (239) y  de que ias oblaciones eran insufl- 
b ientes para la  sustentación del culto y sus m inistros, 
no podia adquirir bienes ralees de un modo ilim itado. 
Sabido es que e l Fuero Jus^o continuó en observancia 
después de los W isigodos, y  h asta  una época inineilia- 
ta  y  aun posterior al F u ero  Ju zgo, y  de suponer, por lo 
tan to , que igualm ente continuarían sus disposiciones 
m encionadas: de este últim o código (240), de las L eges 
d e l EsHlo (241), de los fueros m unicipales de Cuenca y

(237) Todavía en Ins tiempos de D. Alonso III, era tan grande 
la pobreza de! clero, que este rev tuvo que dar á cada obispo para 
que pudiese vivir, un pedazo de terreno; v era tan escaso el que 
pudo repartir, que los tre.s obispos de Braga, Dumio v Tuv tuvie­
ron que contentarse con una sola porción.

Ambrosio de Marales; Crónica general de España, lib 13 
aap, 2C. . ' ’

(258) Por costumbre antigua que sanciona la ley 32, til. 0.® 
part. 1 estaban obligados á ir á la guerra los prelados con sus 
clérigos y vasallos Las tierras conquistadas, y el botín, después 
de separar el quinto para el rey, como previene la ley 4.‘, titu­
lo 26, Part. 2.“, se repartían entre los ricos-liombres,'prelados y 
concejos.

(2.39) Está fuera de toda duda que no se pagó en España hasta 
principios de) siglo xi. En el concilio dePaiencia de 1129, eánon 
segundo, es donde se habla de él por vez primera. Ei diezmo á 
que se refieren documentos de época anterior, no es el ecíesiás- 
tico  sino el tributario.

(210) »E1 Monesterio real de Burgos, é el o.spital del rev de 
los otros monesterios del Reino, é de otras órdenes, ó de Eíjos- 
dalgo, é de donaciones quel rey aya fecho á orne que uon aya de 
facer al rev peche, nin otra cosa ninguna, mas non de lo de) rey, 
onde el a de aver suos pechos, o los uvrie de aver, e los podrié 
perder por aquella carrera; maguer tengan «privileios aDunos 
que puedan comprar, este ese deve sorel enleudimiento deApri- 
vileio,» que compren» l o  qne deven c non lo que non deven en 
arle, nin en engaño, nin en ninguna manera é si l o  compraren 
que lo  pierdan.» Lib. 1." tit. I ,® párrafo 3 . " ,

(2Í1) «Otro si desque «fué ordenade i-n las corles de Najera 
e Otrosí, que fueron fechas en tierra de León en Beiiavente,» fué 
establecide en las cortes por el Rey de León que «realengo no 
pasase a .abadengo,» fué establecido que lo pudiesen vender a las 
ordenes maguer Us órdenes no hayan «previllegío que puedan 
comprar ó que les pueda s< r dado; inas ninguno otro que no sea 
hijodalgo ó que sea fijo-dalgo lo que hobiere en el realengo no lo 
puede vender i  abadengo ni comprarlo el abadengo salvo si hovie- 
se el abadengo oprivillegio que lo pueda comprar ó que les pueda 
ser dado». Y este privillegio que sea confirmado desnuesdelos 
otros Reyes.» Pero es á saber que cuando mostraron arrendó todos 
los derechos del Rey que liabia en sus Reí nos «comenzó .í deinan- 
aar en el Ueyno de León los heredamientos que fueron mandados 
o dexados a las Iglesias y Capellanes; y sobi c abadengo.» Pero los 
hijos-dalgo lo que hobiescn en sus bcheirias é lo que no fuese re.i- 
leiigo que fuese suyo, esto fue fallado en tierra de León que rea­
lengo tan solamente es de loscelleros.de los Reves: mas los otros 
heredamientos que son behetrías el Rey 1). Alfonso padre del Rev 
D. Sancho declarólo asi, «qus lo.s heredamientos que no los pu­
diesen venderá abadengo, ni abadengo comprarlos salvo si holjie- 
sen privillegio de los Reves: mas darlos ó d.-virios por sus almas

K o T t r R e ? . ' ’,: L e 'cC X X X l.'"
Debe lenerae en cuen'ta que cuando la lev habla de «órdenes» 

no es de las religiosas, sino de ks «militares;» á las cuales conce­
dieron los Reyes por privilegio especial ri derecho de adquirir 
según ponen en evidencia los «Bularlos» de las órdenes de San-̂  
tingo y Alcántara de los años 12Í3 y 12,3.1 rospeclivamente

Baeza (242) y  de algunos privilegios y  escrituras (243) 
se  deduce que desde el origen de la  m onarquía necesitó 
licencia real para sus adquisiciones; y  no faltan docu­
m entos que evidencien que una vez arraigadas las  eos- 
tnm bres feudales tuvo que im petrarla tam bién de los 
señores (244).

En  el siglo x  com enzó, sin em bargo, á  acrecentar 
su propiedad ta n  desm edidam ente, que á  principios 
del x ii era  ya escesiva. A sí com o en las otras naciones 
produjo sem ejante resultado una piedad m al entendida 
y  ávidam ente esplotada. M uy com ún fué dar b ienes á 
la  Ig lesia  en  precario, á  perpetuidad, para recibirlos de 
e lla  en  usufructo de por vida (245), é institu irla  por 
heredera, ju n tam en te  con los sucesores (246); la  m ayor 
parte de las ig lesias y  conventos de herederos, fundados 
para que perm aneciesen en la  propiedad de los regulares, 
se le  incorporaron por titulo lucrativo en  esta  época, lle ­
gando á haber m onasterio que, com o el de Sahagun, 
reunió 132 ¡Hiaciones (2-17); y muchas fueron las  ciu­
dades y  villas que pasaron tam bién á  su poder (248), 
todo ello p ro  expiatione d e lic lo ru m , cum  con skt pec-  
catores non posse salvari n isi opei'a misericordia faciun t, 
quia sicut aqu a exliuguil ignem  ila  elem osijnam  exlm guit 
pecatvm , ó por otras consideraciones sem ejantes.

Que el clero buscaba las donaciones y las  herencias, 
y  que hab ia  abuso en tan ta  adquisición, aparece plena 
m ente demostrado. E l abad de Sahagun obtuvo y publicó 
una bula que concedía tre in ta  y un dias de indulgencia

(2i2) «Otrosí msodamos e defendemos,» dice el primero, 
otorgado por Don Alonso X, «que ningún realengo non pase á 
abadengo ni a ornes de orden ni de religión ¡>or compras ni por 
mandamientos ni por c.imbios ni en ninguna manera que ser pue­
da sin nuestro mandado.y¡

Y el segundo:
«E que no lo puedan vender ni dará Iglesia ni á orden ni a orne 

de religión sin nuestro mandado.» Ximena, «Anales deJ.ien» ca­
pitulo 37.

(3i3) En el privilegio de adquirir que en 12-43 ccnceJió Don 
Alonso IX é la órden militar de Santiago se lee :

«De ccciero vero nolo, imo prohibeo, quod realengum meum 
v e l  hereditates de j « D Í o r ib u s  regalengis aliquomodo im reg j o  Le- 
gionis sine consensu regio expresso accipiclis sive ocquíraíis.» 
Dullar. Ord. 1). Jacobl, año de 1243.

Y' en una escritura de venta que en 1258 otorgaron D. Fernan­
do García y doña Milia Manrique en favor del maestre de la óre 
den de Sauliago D. Pelay I’erez Correa se espresa que los con­
tratantes impetraron licencia del rey para poder vender y comprar 
respectivamente, y que el rey l.i dió dicieudo; «Otorgo de facer 
cumplir é tener este pleyto.» Agurleta, apéndice 167.

(214) Para poder adquirir inmuebles en Alfaro la Orden de 
Calairava necesitó permiso de Garci López y de dou.i Inglesa, se­
ñores de la vilk, y estos se lo concedieron en 1205 en los siguien­
tes términos;

«Adhuc damus et concedimiis vobis, quod omnis homo de Ai- 
faro que daré vobis Yoluerit dunativum ununi de peza, vel de 
vicea, vel de horto, vel de molendiiio poiestatem habeat ilonan- 
di et vendeiuli vobis, el vos haliealií potestalen accipieiidi et 
emendi» liuiiar. Ordin. Calairavx, año de 1203.

(3i.>) Escalona, «llist, del Monast. de Sahagun, Lili. 2, ca­
pitulo 5, cita una escritura que puede servir de ejemplo y en k  
eiial se lee :

«Et ego Alihüs damus vobis Constancia raonasteriun S. Felicis 
cum ómnibus perlinentibus suis et cum iilis hereditatibus qiias 
vobis líedlsii ut hcec omnia teneatis i  i vila vestra tali conve- 
nientia ut cum illo monasterio et prsedictis hereddativus siiis 
obedieus Abhatibus S. Facundi et secundum ejus mandalum vi­
va lis.»

(246) Potencio y su esposa adoptaron en 932 al monasterio de 
Sahagun dicieudo;

«Ut Labeatis no.sira partein que vobis quadraverii inter nos- 
tros filas.»  Escalona, «llist. del Monasterio de Sahagun, 2.

(217) «Escalona, llist. del Mouast. de Sahagun.»
Én las Iglesias y monasterios de Galicia se refundieron mas de 

400; solo al de Sainos fueron agregados 18 , al de S. Martin 
de Santiago 53, y bI de Celanova mas de 40.» Jovcllaiios, «lufor— 
me sobre la ley agraria» nota 21.

(2-18) Florea, Éspafia Sagrada y Berganza Anlig. de Espnf a , 
citase inumcrahies casos.
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á  todo el que donara ó legase  á su convento (249); el 
arzobispo de Santiago, D . D iego Gelm irez, arrancaba 
dones á los penitentes y falsificaba escrituras para au­
m en tar los bienes de su Ig lesia  (2 5 0 ) ; y  no porque se 
h icieran fundaciones, m as b ien pi'o eupidilate  que p ro  
sanetorum  palrocin io  (2 5 1 ) ,  dejaban de ser aceptadas; 
asi era  frecuente que los fundadores se aprovschasen 
de las  oblaciones (252), y  que edificaran m onasterios, 
no por la  piedad, sino para que sus parientes tuvieran 
qué com er  y  qué vestir i253).

L a  conducta de los obispos y  clérigos guardó aualc- 
g ia con la  que ob,=ervaban los de otras naciones en la 
edad m ed ia, por efecto  de su  cualidad de propietarios. 
L a  Obligación de g u errear, como señores de vasallos y  
dueños de fortalezas, re la jó  sus costum bres y los apartó 
d e sus funciones. Desde D . Oppas hasta  el Cardenal 
Cisneros, los vem os en todos los campos de batalla  que 
enseña nuestra h istoria, y  siem pre en prim er térm ino 
en las  discordias civ iles, desde el cóm plice de traición 
del conde D . Ju liá n , h asta  e l obispo de Zam ora, el 
héroe de Y'illaiar y Tordesillas. E n  e l desempeño del 
señorío olvidaban á  menudo la  caridad evangélica, 
dando ocasión á que se insurreccionaran contra ellos 
sus vasallos (254); las Córtes reclam aban contra los 
escándiilos que promovían con sus ligas y  herm anda­
des (255); en  tiem po de San  Fem ando solían hacer 
«cosas m alas é  desaguisadas» (256); y  según E n ri-

(249) Escalona, Historia de! monasterio de Sahaaun, lib’ 4 
cap. 4.

(2,50) «Comes Petras peDileniiam et eonsilium adsaluiem su» 
anim» ad eo peiivit, .4rcl)iepiscopus vero ipsius anime uiilitaii 
sogaciter providens condignameipenilentiamsecundumS.S, C. C. 
decreta injuuxit, Ipse autem comes et sua u.xor ipsius Archiepis- 
copi acquiesceotes moiiasterium Corispindo cum iota sua crea- 
lione et tola villa B. Jacobo el su® ecclesia: perpetuo possideum 
conlulernnt.i) llisturi.a compnstelana, Iib. 2, cap. 69.

En los capítulos 2 y 3 de libro 3.“ menciona otros casos seme­
jantes en que el arzobispo arrancó dones á Arias Perez, al conde 
Pedro de Trava y á la esposa de este Doña Hayor.

Finalmente en el eap. <2, )ib. 2.® se lee:
«iQuidain pratpositus Archiepiseopus espontanea volúntate ve« 

pit, et cum eo staiuit ut medietaiem de ómnibus rebus qoas in 
ipsa villicalione acquisierol D. Arch. D. Jacobi ecclesi» in pei'-

Íeluam po'sidend.'nuoiicedere; aliam veromedietaiem jure here- 
iiano posidendam fibi retiñere!. Et ipse quiilen Arch. solers ct 

discretas has adnvisitiones slabiles et inconruLsos volens car­
tas mereatrii es de ipsis adquisitioriibns fieri et eas ab illi qvi 
hujusmodi pacta secum slatuerat lobornri et /irmarc fccit.n

(2.1IJ «Plücuit si quis Ijasilicam pro quesius cupiditale *diC- 
cat U l quid quid ibidem de oLlalione populi colligitur médium 
eum clericjs dividat. .Nullus episcopus aboninabili voto consenliat, 
ut Basilicaiii qu» non pro sanetorum palrocinio sed macis sub 
tributaria condiiione condiia, audeai consaerare. Concilio de 
Braga, cán.C.

(232| Idem.
(25.3) San Juan de Ortega fundó un monasterio en la Rioja y 

en la escritura de eu dotación dijo:
«El mando el constiluo ut omnes párenles meis semper victum 

et veslitum balicjni; et cum coiisensu canouieorum Martiiium 
Stephani nepotem meum rectorem ejnsdera eolesi» constituio; 
et posl obitum ejus Joannem lilium fratris inci u Florez. Esparta 
Sagrado, 27. ’ ‘

(254) Los del Arzobispo de Santiago, D. Diego Gelmirez, tu­
vieron que echar mano mas de una vez de ese recurso. En una 
de ellas acndiei-un á Doña Urraca diciendo:

iiDominum episcopum habere noiumus, qui nos liactenus oppre- 
ssit.H Historia couiposlelana, lib. 1 .“ cap. 15.

No estaban muctm mas satisfechos los vasallos del Abad del mo­
nasterio de Sahagun. «Quién dió,« decían cn una de sus insurrec- 
cjones, «que el abad y monjes se enseñoreen en tan nobles varo­
nes y en tan grandes burgueses?... Nos non sufriremos que los 
monjes glotones coman é beban é  los caballeros del rey mueran 
de hambre.» Anónimo de Sahagnn, cap, 32.

(255) Entre otras las de Toledo de 1402.
(256) Por cierta cuestión que tuvieron el cabildo y el concejo 

de Tay, condenó San Fernando i  este á 1,000 maravedís de mul­
ta. « lo  diera niayor pena, decia al condenarlo, sino porque en­
tendí que e! obispo y cabildo hicieron cosas malas y desaguisadas 
contra el concejo.» Sandobal, 6'ínco obispos.

que I I I , «los m as de cuantos rufianes é  m aifechores» 
h ab ia  en su reino, eran de coron a  (257).

X IX .

N ecesario se h i ^  un dique m as poderoso á  las ad­
quisiciones eclesiásticas que la  legislación v isigod a y  
la  necesidad de la  licencia real y  señorial, y  Alonso V II  
y  Fernando I I  lo pusieron en Castilla y  en León, aqnel 
á  mediados del siglo x i en  las Córtes de N ájera, y este 
á sus fines en las de B enavente, prohibiendo que la 
Ig lesia  adquiriese realengos, asi por título oneroso com o 
lucrativo, ni otra clase de bienes, á  no ser por donación, 
con licencia  del rey , y  tan solo en  los casos en  que no 
se siguiera perjuicio á  los derechos de la  corona (258). 
M andaron tam bién que la  licencia no autorizase para 
poseer, sino m ientras viviese el que la  dió (259); y ,  lo 
que es m as todavía, que se hiciera  pesquisa de lo que 
la  Ig lesia  L abia adquirido en contra de las ley es, y se le  
obligara á devolverlo con otro tanto por via de pena y 
el doble de los frutos (260). Y  á  contar desde entonces, 
no cesaron de dificultar la  am ortización eclesiástica  los 
fueros m unicipales, las  Córtes y  los Códigos.

X X .

Y a  los fueros m unicipales habian procurado conte­
n erla . E l de Sepiílveda, de época evidentem ente an te- 
r ia r á  D . Alonso V I, establece que «ninguno non h ay a  
»poder de vender ni de dar á  los cogolludos ra íz , ni á  
»los que dejan e l m udo,» a.sí com o «su órden les vieda 
»á ellos vender y  dar heredat» á  los seg lares. P ero  
desde aquel tiem po aum entaron sus prohibiciones. E l 
d eB aeza , dado por D . A lfonso V II , y  confirm ando por 
varios reyes hasta e l décimo del m ism o nom bre, pres­
cribe  que «ninguno pueda vender ni dar á  m onges ni 
»a ornes de orden raiz n in gu n a... cuem  a  elos vieda su 
»órden de dar ne vender raiz ninguna a ornes seg la- 
ire s ,»  y  que e l que «entrare en orden lieve con é l e l  
»quinto del m ueble e non m as; ca  non es derecho ne 
»eom unal cosa por desheredar a  los suyos dar m ueble 
tó  raiz á m onges.» E l de Cuenca dispone otro  tanto , y 
la  confirm ación que de é l hizo D . Alonso e l Sáb io  que 
«ningún realengo non pase a  abadengo, n i á  ornes de 
«orden, n i de religión por com pras, n i por manda- 
«m ientos, ni por cam bios, ni por ninguna m anera que 
»ser pueda.» E l de U clés, que asi como e l anterior es 
de D . Alonso Y 'III, que se guarde en punto á  adquisi­
ciones de la  Ig lesia  e l de Sepúlveda. E l que c l m ism o 
re y  dió á  Toledo qne «ningún orne, siquier barón, si 
»quier m uger, non pueda dar nin vender su heredat a 
•alguna orden» escepto á  la  ig lesia  de S a n ta  M aría, 
«añadiendo: «é la  orden que la  recib iere piérdala, y  
• quien la vendiere ó d iere pierda los m aravedís, y  la  
•hayan los sus parientes.» E l de C áceres concedido por
D . Alfonso IX , y  que San  Fernando reprodujo, prohíbe 
trasferir inm uebles á regulares, y á  las ig lesias de otros 
pueblos, y  autoriza al concejo para confiscar lo  trasfe - 
rido (201). E l de Córdoba, otorgado por San  Fernand o,

(257) Asi decia en las corles de Tordesillas de 1401.
(268) L ej 231 del ¿’síiío, copiada en la nota 241.
(259) «Y este privilegio que sea conCrmado después de los 

otros reyes.» Citada ley 231 del Estilo.
(260) De la ie y S o l dcl Estilo se desprende que el rey de 

León examtaó las adquisiciones Lechas por a Iglesia, y demandó 
ó confiscó, las hechas contra la ley común á Castilla y á León de 
que «realengo non puse á abadengo;» y del párrafo 5.°, tit. 9.°, 
lib. f  ° del F u ero  Viejo, que asi como en León se mandó en Cas­
tilla, que si la Iglesia adquiriese contra lo prevenido «deve dexar 
la ercdal con otro tanto de lo suo si lo ouvier, é si non lo ouvier 
cómprelo e dé la valia dello; e los frutos que ende levó péchelos 
dobrados.»

(ICI) «Ordinibus eC_ cucullatis et sseculo abrenuntianibus; 
nam quemadmodum eslis ordo prohibet hereditatem vobis daré, 
vendere, vel pignori obligare, vohis cuoque (orum et consuetud© 
probibeat cum eis hoc ídem.»
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m anda que «ningún orne varón ó m u jer non pueda 
«vender su herdat a  alguna orden fu eras á  S a n ta  Ma 
«ría que es catedral de la  cibd at;»  que la  órden que la 
recib iese por com pra ó donación la  pierda y  el vende­
dor e l precio; y  que se entregue á los parientes de este. 
F inalm ente, los de M érida, A larcon, Consuegra, Bada­
jo z , Carm ena, Sahagun, P lasencia  y  Zam ora contienen 
iguales disposiciones.

X X L

Apenas se encuentran córtes desde las de N ájera y 
B enavente h asta  que el despotismo las desusó, en  que 
los pueblos no clam aran y  los reyes no proveyesen con­
tra  el engrandecim iento de la  propiedad eclesiástica. 
En, las  de Je re z  de 1268 recordó D . Alonso el Sáb io  la 
observancia de lo  dispuesto en aquellas. D . Sancho IV  
decretó en las de Burgos que volviesen á poder de los 
seg lares todas las adquisiciones hechas hasta entonces 
en contra de la  ley . Lo m ism o hizo en las d e Medina 
del Campo de 1318 y  en las de Valladolid de 1326 don 
Alfonso X I  (262). E n  las celebradas en esta  últim a ciu­
dad en 1345 mandó a l realengo  todojlo que la  Ig le ­
sia  habia tom ado ó  com prado  sin  derecho (263); y  que 
«non pasase heredat de realengo ni solariego ni bebetria 
»á lo  abadengo... ordenam ientoqueficieron siem pre los 
«reyes,» en las de A lcalá (254). L as  de Valladolid de 
1351 (265)pidieron]á D. Pedro que asi como lo hab ia  e s­
tablecido D . Alonso X I  «sentiéndose de la  m engua é del 
«daño que ven ia  á  la  su tierra» h iciese  salir de manos

(2G2) «Colección de fueros municipales,» de Muñoz y Romero.
(263) oE otrosí que non consienta que realengo pase al aba­

dengo é si alguna cosa ban tomadoó comprado ge !o mande tomar 
e tornar al realengo, e que lo non mande dar á otro ninguno.— 
A esto respondo que lo guardare según que fué ordenado en Bur­
eos; ¿ los que compraren despuesdel pleilamientoque ficieron los 
Perlados mandarlo he tornar luego al realengo. e guardaré en 
todo mi jurisdicción. E juro de lo guardar.» Petición 23.

(264) Petición 23 de las córtes de Valladolid de 1331, copiada 
en la nota 263.

(263) «A lo que dicen que el rey Don Alfonso mi padre que 
Dios perdone hovo ordenado en las cortes de Alcalá é en las cor­
les que ñzo antes dellas, que non pasase heredamiento de realen­
go ni solariego, ni behetrías á lo abadengo, é este ordenamiento 
que lo (izo el dicho rey porque lo pidieron todos los de la tierra, 
e por que los reyes onáe yo vengo fieieron siempre este ordena­
miento y lo mandaron gnardar; e que en lugar de se guardar vino 
y manera después porque se acrecentó mas; por que por la gran 
mortandad que después acaesció, todos los hombres que se mu­
rieron con devociones que habieron, mandaron r̂an parte de las 
heredades que hablan a las iglesias por capellanías é por novena­
rios. Asi que despuos del ordinamiento de mi padre acá por esta 
razón é por otras maneras es pasado mavor parte de heredades 
realen^s al abadengo que non eran pasadas de los tiempos de 
antes. E por ende que el dicho Rey mi padre, estando en la cerca 
sobre Gihraliar, los ricos hombres e los otros hijos dalgo de las 
cibdades, e villas que estaban y en su servicio, sintiéndose de la 
mengiia e del daño que por ende venían a la su tierra, e a cada 
uno de ellos que le pidieron por merced que no consintiese pasar 
asi, é que sobre esto que fué mandado pór él, o acordado por los 
que y eran con él, que se ficiese sobre ello ordc-naniienio por 
que las heredades que eran mandadas e dadas a las iglesias en 
tiempo de mortandad eran muchas que fuese dada la cuantía que 
valían al tiempo que ovo fecho el dicho ordenamiento á aquc los 
logares do fueron mandadas ias dichas lierodades, e que fincasen 
las heredades realengas como ante eran, e esto que lo pagasen los 
herederos, e sino que l.as diesen a otro que los quUiese comprar, 
e sino que las compren los concejos. E porque el Rev mi padre 
estaba en aquel menester que non ovo logar para mas facer, sobre 
ello pidiéronme merced que mande que se f.ign ansí, e otro si que 
lodos ios heredamientos que pasaron al abadengo antes de la 
mortandad e después aca contra el ordenamiento que dicho rey 
fizo en Medina dul Campo, que tenga por bien é mande que sean 
tornados á como ante eran, segund se contiene en el díctio orde­
namiento: e que para esto que ponga plazo fasta que se cumpla, 
e si non que lo cumpla yo.—A esto respondo que bien veo que 
me piden mió seryieio; e por ende yo mandaré facer sobre esto en 
tal manera que mió servicio sea guardado é pro de la mi tierra, 
e  a la Iglesia su derecho.» Petición 33.

de la  Ig lesia  las  heredades que por donación ó legado 
adquirió durante la  epidemia de 1347 a  175Ü, invitando 
á  los herederos de los donantes ó te?tádore.s á  que las 
recobraran por su precio, y  obligando á los concejos á 
que las com prasen si aquellos no querían h acerlo ; com o 
igualm ente todas las que habían pasado á su poder desde 
las Córtes de Medina del Campo h asta  aquella fecha. 
D , Pedro ofreció proveer en «pró de la  tierra  é  á  la  
«Iglesia su  derecho» y  concedió á ios señores e l de 
ocupar las  heredades que sus vasallos diesen al ab a­
dengo (266). A  escitacion de ias  de Toleda en 1461 y  
Salam anca de 1463 prohibió Enrique IV  trasferir ju ro s  
á  la  Ig lesia  sin  licencia  real. D . Ju an  I I  dispuso en las  
de Valladolid de 1447 que por cada adquisición pagase 
e l quinto de su valor. Las de B urgos de 1513 m ani­
festaron sus tem ores de que se convirtiéra en ecle - 
siásiica toda la  propiedad territorial. En las  de V alla­
dolid de 1523 se mandó que nadie pudiera vender b ie­
nes raíces á la  Ig lesia  y  que se obligara a esta  á  ena- 
genar á seglares en un térm ino preciso los que Le do­
naren ólegarcn  (267). Solicitaron  las de la  propia po­
blación de 1525 que se nom braron visitadores que in ­
quiriesen lo que las ig lesias y casas regulares poseían, 
para prohibir las adquisiciones á aquellas que tu vieran  
lo suficiente (268). L as de Madrid de 1528 que no se 
Ies consintiera allegar mas bienes raíces; y  las de 1534 
que se e levase á un tercio e l quinto que fijó  D. Ju a n  I I  
Que se vedara la  am ortización eclesiástica , «porque en 
b reve tiem po seria  todo de las  ig lesias, m onasterios y  
cofradías.» Q ue se incapacitase á  la  Ig lesia  para com prar 
y  para poseer lo adquirido por donación ó herencia m as 
que un año, dentro del cual debía enagen arlo , y  e l go­
bierno s i e lla  no !o hiciese, las  de Madrid de 1 ,5 5 2 , y 
las de Madrid tam bién de 1563 ,1573 , 16077, y  1 611 
y  de Valladolid de 1602 hicieron análogas reclam acio­
n es (2 6 9 ).

X X II.

E n  cuanto á  códigos, ei f u e r o  d e  l o s  f u o s d a l g o s ,  
promulgado por D . Alonso V II  en  1148, m anda que 
«ningunt solariego non pueda vender, nin em pennar 
n in  enagenar» bienes raíces «salvo á o tro  solariego» 
vasallo del mismo «sennor», que los que vayan á  v iv ir 
a l abadengo «non devan. levar ningunos bienes» (2 7 0 ), 
y  que en e l caso en que por «debdas» hubiera que ven­
der las heredades de algún m oradorde so lar, b eh etriaó  
encartación  no las com pre la  Ig lesia ; y  autoriza á  los 
señores para entra)' lo  adquirido por esta  en  contrario 
(271). E stableció  tam bién «pesquisidores» que averi­
guasen lo que «por com pra ó por cualquier otra m ane­
ra» pasara á su poder del de lo.s fijosdalgos, la  b eh etría , 
los solariegos ó el rey , y  la  obligaran á devolverlo con 
el duplo (272).

(266) Petición 21.
(267) «Según lo que compran las Iglesias y Monasterios do­

naciones y mandas que se les nacen en poros año:; podia ser suya 
la mas liicieuda del reino, Suplicamos a V. M. que se de orden... 
como las haciendas y bienes raíces no se enagenen a las Iglesias 
ni a monasterios, y que ninguno no se las pueda vender, y sí por 
titulo lacralívo las hubiesen que so les ponga término en que las 
vendaa á legos.—A esto vos responde «que se haga asi, y manda­
mos que para ello se den las provisiones que fuesen menester.» 
Petición 45.

(268) «Y V. M. mande poner dos visitadores, uno clérigo j  
otro lego... que visiten todos los monasterios y iglesias, y aquello 
que les pareciese que tienen demás de lo que han menester les 
manden que lo vendan.—A esto vos respondo... en lo de los visi­
tadores que mandamos a los de! nuestro consejo quo lo vean y 
platiquen sobre ello, y io provean como cumpla r, nuestro servicio 
y al bien de estos reinos.» ['eiicion 18.

(269) «Colección de Crries de los Reinos de León y Castilla,»,
de la Academia de la Historia.

(270) Ley 13, tit. 32 del Orclenomicuto de AUalá.
(271) Ley 27, tit. 32, id.
(272) Ley 39, tit. 32, id.
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Sesenta y  cuatro años después le  prohibió el f u e r o  
V IE JO  B E  C A S T iL ra  adquirir «de lo d el rey , donde é l á  de 
a v er suos pechos,» ó «los av rie  de aver é los podrie 
perder por aquella carrera» y  eso au n  cuando las Ig le ­
sias y  Conventos tuviesen autorización para comprar; 
porque «debe ser el entendim iento del privilegio» conti­
nua una de sus leyes (¿ T S ) , «que compren lo que de- 
v p  é  non lo que non d even ... é si lo com prasen que lo 
pierdan.» Aun á  los m ism os que no tenian h ijos no les 
era  licito , con arreglo á  las  disposiciones de este  có­
digo ( 2 7 4 ) ,  d ejar á  la  Ig lesia  m as de la  quinta parte de 
sus bienes. «monjas» y lo s  «m onjes de religión» es­
taban incapacitados para «eredar ninguna cosa», á  no 
ser «de la  buena del padre ó  de la  madre;» pero debian 
conservar para qne pasase á  «suos parientes» después 
de su m uerte las cuatro quintas partes de lo que por tal 
concepto adquiriesen ( 2 7 5 ) .  A sí com o el F u er o  d e  los 
/ijosdalgos establece «pesquisidores» con igual fin  y  las 
m ism as atribuciones ( 2 7 6 ) ;  y  concede e l tanteo y  el 
retracto  en todas las adquisiciones eclesiásticas ( 2 7 7 )

Haciendo obligatorio el f u e r o  u e a l  la prestación dei 
diezmo dem ostró que la Ig lesia  no ten ia  ninguna nece­
sidad de poseer b ienes inm uebles, puesto que lo destina 
á la s  «Iglesias, asi com o para cru ces, é  vestim entas, é 
cálices, é  libros, é cam panas, é  para sostenim iento de 
los obispos... é  para ios o tro sc le rig o s ... é  otro s i para 
los pobres ( 2 7 8 ) ,  ó ,  lo que es lo m ism o, á  cubrir todas 
BUS atenciones «E para servicio de los reyes y á  pro de 
la  tierra  cuanto es m enester» añade, con lo que sanciona 
que los gobiernos no tan solo pueden disponer de los 
b ienes eclesiásticos sino de todos los medios de susten­
taciones del culto y  sus m inistros. P rev ien e que los que 
tengan h ijos no puedan «dar por su alm a» sino la quin­
ta  parte de lo que posean ( 2 7 9 ) ;  que no testen los que 
no los te n ía n  «de guisa que e l rey  pierda su derecho» 
( 2 s Ü ) ;  que a nadie sea lícito  legar á  «home de religión»
(2 S 1 ) ; que los «fijos ó  parientes m as propinquo-s» del 
que profesa «hereden todo lo  suyo» en  el caso que no 
disponga de ello «fasta un año» ( 2 8 2 ) ;  que sea  lícito 
e je rc ita r el tanteo y  el re tracto  en lo que la Ig lesia  ad­
quiere ( 2 8 3 ) ;  y  noperm ite que esta  seh ag a  dueña de las 
cosas  a  no ser por títulos lucrativo y  aun asi nada 
mas que cuando le  «son dadas derecham ente» ( 2 8 4 ) .

L as PARTIDAS en  medio de la  desmedida amplitud que 
dieron a  la  jurisdicción eclesiástica  y  á  la  potestad pon­
tificia, lim itaron tam bién las adquisiciones de la Iglesia 
Después de sentar que los rey es deben atender ante 
todo a  la  «procomunal del su pueblo (2 8 5 ) , y  non dexar 
enagenar locam ente las  cosas de su señorío» (2S6) le 
prohiben adquirir en aquellos casos en  que le  estuviere 
«defendido» por «privillejos» ó por «carta.s. (2S7)- no 
le  reconocen las prerrogativas que le otorgan en lo que 
no pasa derecham ente  á  su poder (288); tan solo la ad­
m iten a la  herencia de ios clérigos que m ueren sin  te s ­
ta r  y no tienen parientes próxim os (2 8 9 ) :  y  no perm i­
ten  edificar m  dotar Ig les ia s  sino cuando el aum ento de 
vecm dano. peligro de m oros ó de fieras, dificultades de

(273) Lib. 1.®, til. J p á r r .  3 °
(274, Lib. .I.®, lit. 2.®. párr. 1.®
(27,1) LIb. .1.®, ili. 2.®, párr. 2.
(27(i) Lib. L® til, 9 , párr. 5.
(277) Lib. 4.®, tit. 1 . párr. 4,
(27B) Ley 4, tit. 3 , lib. 1.®
(279) Lev 10, til. 3 . lib. 3.®
(280) Ley 1.®, lit. 4, lib. 3.®
(281) Ley H , iit,5.®, lib. 3.® 
i282) L e v ll,t it .4 .1 ib .3 .“
(283) Lev 13, til. 10 , lib. 3 ®
(284) Ley 1.“, lil. 5.®, lib. I.®
(283) Ley 9, til. 1,0, part. 2.®
(286) loicial del tit. 14, pan. 1.®
(287) Ley 55, lit. 6, pan. 1.®
(288) Ley 1.“, til. H , pan. 1 ,®
(289) Ley 4, lit. 2 1 , pan. 1 .®

cam inos ó la  insalubridadde ciertoslu gares hagan nece­
sarias o tras con m ejores condiciones que las existen tes 
(290). Su je tan  tam bién la  propiedad eclesiástica al pago 
de los m ism os tributos que la  de los seglares (2 9 1 ) ;  y  
exhortan á  los c lérig o sá  que no sean «cobdiciosos» (292) 
ni am igos del lu jo  (293) y  de la  adundancia, «por que 
no conviene á  aquellos que han de predicar la pobreza, 
que lo fagan con las fazes berm ejas comiendo é  bebien­
do mucho» (294).

E l ORDESAMIESTO DE AlCALÁ reprodujo las  disposiciones 
m encionadas del f u e r o  de l o s  fu o s d a l ü o  (2 9 5 ) , las que, 
así como las que adoptaron el f u e r o  r e a l  y  los fueros 
m unicipales, quiso su promulgador Alonso X I  que fu e­
sen observadas prim eram en le  que las «leys contenidas en 
los libros de las  sietepartidas» (296).

L as LEYES DEL ESTILO ponen en evidencia que á fines 
del siglo XV (297) estaba aun en  observancia lo dispues­
to  en las  cortes de N aguera y  B enavente. E l realengo 
no podia pasar á la Ig lesia  á no ser que tuviese «privi­
legio, confirmado después por los otros reyes,» ni tam ­
poco los dem ás heredam ientos á  no ser por donación y  en 
«tales lugares que no fu eran  «contra el señorío del 
rey  (298).

Los sucesores de D . Alonso X I  continuaron dando 
leyescon tra  las adquisiciones de la lg le s ia , que habien­
do pasado á  A’uíi'o y  á  la  A'orisíma R ecopilación  man­
tuvieron constantem ente en  observancia la  prohibi­
ción de que am ortizase y  las prerrogativas d éla  au tori­
dad tem poral, h asta  que en 1836 dispuso esta  de todos 
sus bienes y  la  incapacitó para adquirir.

D el tiem po de D. Ju a n  1, es la  de la  .Youj'sijna que, así 
com o la del F u ero  R ea l, destina el diezmo no tan solo 
á  la  Ig lesia , sino al «servicio de los reyes y  pro de su 
«tierra y  de si quando es m enester (299).»  De Don 
Ju an  I I ,  la  que grava con un quinto de su valor las 
adquisiciones eclesiásticas de inm uebles (300), y  la  que 
sanciona que el rey  «puede tom ar la  plata de las ig le - 
«sias s i acaesciese tiem po de guerra ó de gran m enes- 
» ter (301).» D e los R eyes Católicos lasq u e  obligan á p a .

(290) Ley 7, lit. 10 , parí. 1.®
(291) Leyes 53 y 35, lit. 6 , parí. 1.®
(292) Ley 38, lil. 3, part. 1 ®
(293) Ley 39, tit. 5 , part. 1.®
(29i) Lev 36, líl. 3 ,  |ftrl. I.®
(293) LeVes 13, 27 y 39, lil. 52.
¡290) Ley 1.*, lit. á».
(297) Tan iiifuniiadamenle creen los Srcs. Laserna y Monial- 

ban «(Klementos del derecho civil y penal de España,» cap.'S, 
ai l. 4.® de ia «Hescña hislórica)» que se puliücáron estas leyes en 
liempo de D. Fernando IV, como los editores de los nCódigós Es­
pañoles» (prólogo de las mismas) que en el de I). Alonso ul Sábio.

La ley 197 demuesira claramenie que son de los úilimos licm- 
pos del siglo XV. nOtro sí es á saber, dice, que maguer el rey sea 
ido del lugar do csiabu si fuere ahí ¡a su Cnancilteria lodo cua»io 
fuese alli lecho después que el rey es ido dende seyendo ahí la 
CAancií.'eriíi..,; c los alcaldes mieniras ahí estuviese la CAan- 
cüieria...»

Sabido es que la Audieocia fué creada por D. Enrique II en tas 
corles de Toro de 1571 , como lo prueban Us de Ocaña de (468, 
en que decían los procuradores á Enrique IV; nEi señor Rey Don 
Enrique el viejo de gloriosa memoria... buscó jueces que toviesen 
sus veces en el reino a los cuales pusieron nombra oiaores... e de 
ayuntamíenlo de sánelos se falló el nombre Abdiencia;» y por lo 
lanío bay que convenir en que son posteriores á D. Enrique II, 
toda vez que bablan de la creación de este.

Pero como en sus primeros tiempos no se conoció con el uom- 
bre de Chancilleria si no cou el de Audiencia, es evidente que 
son mas modernas todavía. Audiencia la llamóen efecioaquel 
rey al instiluirla en las tórles de Toro; Audiencia la llamaron las 
de Bribiesca de 1387; y Audiencia Cnalnieuie las de Ocaña. Has­
ta las de Medina del Úampo de 1480 no la vemos designada con 
el nombre de CAa’itiWerio; y es de presumir, eu su consecuencia,

Sae debieron publicarse en el liempo inlermedio entre las de 
caña Y e.sias úllimas, ó , lo que es lo mismo, enlre 1468 v 1480.
(298) Lev 231.
(299) Lev 2, Ut. O, lib. 1.®
(300) Ley 12, til. 5 ,  lib. 1.»
(501) Lev8, til. 5, lib.l.®!

I' .
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g ar la  a lcab a la , adem as del q u in to , en las  com pras y  
no en las  ventas de la  Ig lesia  (302), y  prohíben á los 
regulares de la  Triniilad y  de la Merced e x i ji r , com o lo 
tenian por costum bre, los bienes de los que m orían sin 
te s ta r , los legados inciertos, y  donaciones de las  te sta ­
m entarias de aquellos que nada les dejaron (303). De 
Cárlos I I  la  que manda detener la  m ano en  la  concesión 
de licencias para fundar conventos porque se h a ­
bian dado ya m as de lo  que era  ju sto  (304). De F e li­
pe I I  la  que veda á  los obispos com peler, á  fundar 
capellanías á los que ordenan (3 0 5 ). De Felipe V ía s  
que dejan los bienes á  las  comunidades que siguieron el 
partido de los rebeldes fundándose, no en que el go­
bierno careciese de atribuciones para confiscarlos, sino 
e n  elm du lto  g e n e ra lq a e  seotorgó (3ü6), y su g etan  al pa­
go de contribuciones á  la  propiedad que adquiriese la 
Ig lesia  (307). De Cárlos I I I , las  que declaran nulas las 
mandas hechas en  la  en ferm edad  de que uno m uere á  su 
conlesor sea clérigo ó re lig ioso , ó á  sus p arien tes, Ig le  
s ia  ó religión, porque «la ambición hum ana «habia» llega- 
ido á  corrom per aun lo m as sagrado, y  m uchos confe- 
»sores olvidados de su conciencia inducian» á los peni* 
»tentes, y  lo que es m as, á  los que estaban en articulo 
»de m uerte á que les  dejasen sus herencias con título 
»de fld eicom tes ó con el de distribuirlas en obras pias 
»ó aplicarlas á  las ig lesias o conventos de su institu - 
»to fundar capellanías y  otras disposiciones piado- 
iras»  (30S); provienen que por ningún caso se admitan 
•instancias de manos m uertas para la  adquisician de 
•bienes aunque vengan vestidas de la  m ayor piedad y 
•necesidad «para evitar» los intolerables daños «que se- 
sguian» á la  causa pública de que á titu lo  de una piedad 
«mal entendida, se v ay a  acabando el patrim onio de los 
»legos (309 );»  ponen en vigor en el reino d e  Córdoba  las 
disposiciones del fuero que San  Fernando concedió á 
aquella ciudad (310), y  mandan pagar tributos reales 
y  vecinales por los bienes eclesiásticos, y  á  los clérigos 
los mism os que pesaban sobre lo s seglares por lo que 
com praren  p a ra  revender, p o r  ¡as tabernas que se les tole­
rasen  y  i » r  otros conceptos (311). Y , en últim o térm i­
no de Cárlos IV  las que recargan las  adquisiciones de 
la  Ig lesia  con u n  15 por 100 aparte del quinto y  de la  
alcabala , como «na pequeña recom pensa d e lp er ju ic io  que 
p ad ece e l /táWco (312); le  prohíben hacerla de bienes 
raices y  de censos .sobre los m ism os en  V alencia (313); 
mandan devolver los que por cualqu ier título le trasfle- 
ren  sin  licencia re a l á  los parientes del que se los tras- 
firió (314), y  exigen  permiso del gobierno p a ra la  funda­
ción de capellanías (315).

X X III .

Pero á pesar de estas disposiciones continuó crecien­
do la  am ortización, y á ñnes del siglo xvm  se hallaba 
cn  poder de la  Ig lesia  la  cuarta parte de los inmuebles 
de todo e l orbe ca tó lico : resultado que so esplica por 
los constantes esfuerzos del clero para eludir esas leyes 
y  por la  inalienabilidad de los bienes eclesiásticos, y 
en  segundo lugar por la  to lerancia que hicieron tener 
en diversM  épocas á  las  autoridades civiles no tan solo 
el poderío de la  Ig lesia  y  de los papas, sino la  creencia

(302) LeyesSy 9 .  tít. 6, Iib. 1.“
(503) L ey o s2 y 3 ,iil.2 3 ,lib . 1."
(504) Ley 1.% til. 26, lib. 1.®
(303) Ley l . \  lít. 12, lib. 1,®
(306) Lev 13, tit. 3 .° , lib. 1.®
(307) L ey l4 , tít. b .M ib. I.®
(308) Lev 15, tít. 20. lib I.®
(309) L e y l7 ,lit .5 .M ib . 1 .“
(310) Ley 21, iit. 5.®, lib. l."

Ley 19. tit, 5.®, v 15, tit. 9.®, lib, 1.®
(312) Ley 18, tit. 5.°, lib, 1 °
(313) Ley 20, tit. 5.®, lib. I.®
(314) Idem
(313) Ley 6, tít. 13, Iib. 1.®

de que el año lOOOerael últim o del mundo, las cruzadas, 
e l doble carácter de los obispo.? bajo e l feudalism o, la 
institución de las órdenes m ilitares, y  las falsificaciones 
u ltram on tan as; á  lo que h ay  que añadir en E sp añ a, 
adem as de los servicios del clero en la  recon q u ista , el 
espíritu creado por e sta , la  m ortandad grande  del siglo 
XIV, y  el papel que aceptaron Cárlos \  y  sus sucesores 
de enem igos de la  R eform a.

Por lo  que cn nuestra patria su ced ía, puede ju zgarse  
del desarrollo que llegó á adquirir la  propiedad ecle­
siástica . E n  1764 poseía la  Ig lesia  1 2 ,209 ,053  yugadas 
de tierras cultivables (216), y  en  1797 inm uebles por 
valor de 10 .000 .000 ,000  de reales (317), sin contar el 
que pudieran ten er 9 ,000  conventos de re lig io so s , 988 
de m o n ja s .lo s  palacios épiscopales y  las casas y  m ansos 
de los párrocos. S i  se añade á  los rendim ientos de esa 
propiedad, lo? beneficios que obtenía el .clero, especial­
m ente el regu lar, com erciando con los frutos y  los que 
le  dejaban num erosas ganaderías, los 150 .000 ,000  que 
im portaba el diezmo (318), las  p rim icias, los derechos 
de estola y  pié del a lta r , los devengados en Las oficinas 
de los obispos y  arzobispos, las  agencias de los regula­
res (319), y la  exención de diezmos y contribuciones, es 
fácil tam bién form ar idea de las riquezas de lo s ecle­
siásticos, q u e , no obstante, debian creerlas insuficien­
tes cuando acudían adem as á la  lim osna (320).

G randes m ales resultaban de tantos bienes á la  Ig le ­
sia. L as  capellanías aum entaron el clero secu lar con 
35,& 44capellanes sueltos (221), que como no tenian que 
h acer se cuidaban m as de las cosas hum anas que de 
las  divinas: y  los regulares desatendiende sus reglas 
andaban  vagueando en  com ercio  ygran gerias con re la jac ión  
suya, deshonor de su instituto y  daño d c  los pueblos  (322). 
Tam poco presidia la  ju s tic ia  á  su d istribución ; en  tan ­
to  que los obispos, los prebendados y  los regu lares 
nadaban en la  abundancia, se veia el clero parroquial 
en  la  m iseria (323).

P ero  los que se seguían a l estado eran in tolerables. 
H allándose en poder no de dueños sino de adm inis­
tradores sobradam ente ricos, estaba la  propiedad terri­
to ria l de la  Ig lesia  tan  m al cultivada y  falta de m ejoras 
que apenas producía e l 1 y  medio por 100 (224). Coa

(316) Representación del fiscal del Consejo de Hacienda, don 
Francisco Carrasco, á Cárlos III, sobre la necesidad de limitar las 
adquisiciones de manos muertas, y espediente formado en su 
virtud en el Consejo de Castilla,

(317) Sempere y Guarinos, «Historia de los vínculos y mayo­
razgos, cap. 29.

(518) Representación del fiscal del Consejo de Hacienda y es­
pediente citados en la nota 516.

(319) No tan solo se dedicaban con afan al lacro en toda clase 
de negociaciones, como ¡lo demuestran las leyes 5, 5, C y 8, tí­
tulo 27, y 9, tít. 5.®, lib. I.® de la Ñoñísima Recopilacton, entre 
otras muchas que se pudieran citar, llegando hasta i  tener ta­
bernas en que ellos mismos vendían vino. (Campomane.s, «Tra­
tado de la regalía de amortización, cap. 2.®, nota al pórr. 29), 
sino que se coiiverlian por precio en «agentes, procuradores v so­
licitadores» de lo que resultaba «relajación del estado y menos 
estimación y decencia de sus personas. (Ley 1 .*, (ít, 27, lib. i .  
Novísima Recopilación.)

(320) Varias veces tuvieron los reyes que prohibir la exacción 
de esta y d a r  r e g l a s  acerca de que institutos religiosos podian 
ú D Í c a m e n i e  pedirla, como lo demuestran las leves 5, 6 ,  7, 8 ,  9, 
10 y H , tit. 28, y 4 y 5. lit. 29, lib. 1.®de la Nov. R ecop.; pero 
nunca consiguieron su objeto; los eclesiásticos conlinuaros men­
guando también por este medio «la subsistencia y los recursos del 
pueblo laborioso.» (Jovellanos, «Informe sobre la ley agraria.)

(321) Jovellanos, «Informe sobre la ley agraria,» nota 22.
(322) Ley 3.“, lit 27, lib. 1.® de la Nov. Rreop., v 6.® del 

mismo titulo y libro.
(323) Urde de S . S. de 8 de enero de 1795 inserto en la lev 

14, til. 6.®, lib. I.®de la Nov. Reeop.
(324) «¿Cuál es aquella provincia en que In mayor y mejor 

porcion de la propiedad territorial no esté amortizadat'jCuál aque­
lla en que el precio de las tierras no sea lan enorme que su ren­
dimiento apenas llegue al uno y medio por ciento?.. ¿Cnál aquella 
en que las heredades no estén abiertas, sin población, sin árboles, 
sin riego ni mejoras*» Jovellanos, «Informe sobre la ley agraria.»
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la  escasez, que las manos m u ertas aum entaban sin 
cesar , adquirió la  de toda España un valor despropor­
cionado á sus rentas, y  com o la  exención de diezmos y 
contribuciones daba á  la  Ig lesia  e l 30 por 100 de ven­
ta ja  (325) y  podia, en su consecuencia, espender los 
fru to s , ganando, á  precios verdaderamente ruinosos 
para los Labradores, al m ism o tiem po que abastecía  los 
mercados con su gran  reco lección , tuvieron los segla­
res que ir dejando e l cultivo. L a  ruina de la  agricultura 
ocasionó la de la  industria y  la  del com ercio, las  tres 
la  pobreza general y  esta  la  em igración. No se v ia  por 
todas partes m as que tierras de labor abandonadas, 
grandes despoblados, aldeas desiertas, v illas que es­
taban casi p or e l  suelo y  que habían perdido la  m itad, 
cuando no m ayor parte, de sus vecinos (326), y  «ciu­
dades, dice Jovellanos (327), antes populosas y  llenas 
de fábricas y  ta lleres, de alm acenes y  tiendas, y  enton­
ces solo pobladas de ig lesias, conventos y  hospitales 
que sobrevivían á l a  m iseria que causaron.»' La hacien­
da se resentía de la  pobreza nacional; á  las bancarrotas 
de Felipe I I  sucedieron los déficits de Felipe I I I ,  y  á 
estos la  deuda pública cuyos intereses absorvian , con 
grave daño de todas los servicios adm inistrativos, una 
buena parte de los 600 .000 ,000  que aduras penas se re­
caudaban.

X X  VIH.

No bastaba ya prohibir las  adquisiciones á la  Ig lesia ; 
era  necesario adoptar otros medios que sacasen á ios 
Estados de tan angustiosa situación ¡ y  econom istas y 
jurisconsultos, legos y eclesiásticos, é n tr e lo s  que se 
cuentan en España, Campomanes y  jo v ellan o s, el obis­
po M anrique y el canónigo N avarrete (328), propusie­
ron la  devolución á los seglares de los bienes am orti­
zados por aquella, cosa que los gobiernos se encarga­
ron de realizar.

A ntes de entonces habían dispuesto en varias oca­
siones de bienes eclesiásticos. Suprim ida la órden de 
los Tem plarios, se hizo dueño Felipe el Hermoso de los 
inmuebles que tenia  en F ran cia ; e.spuesto queda lo co­
m ún que fué declarar confiscados los que la Ig lesia  ad- 
quiria en contra de las le y e s ; la  reform a acabó con la 
propiedad de esta  en todos los países donde la  admi­
tieron ; Cárlos I I  tom ó en 1697 la  plata de las iglesias 
para invertirla  en  gastos dcl Estado (3 2 9 ) ; « usando 
¡y C árlos I I I  de la  suprem a autoridad económ ica que el 
•Todopoderoso habia depositado en «sus» m anos para la  
«protección de «sus» vasallos, «sein cató d e»  todos los 
•bienes y  efectos asi m uebles como raíces» que los j e ­
suítas poseían en los dominios españoles al espulsarlos 
de eilos (3 3 0 ) ; y  de una ley  de la  IS'ovisima llecop ila -  
cion  (331), consta que en tiempo de Cárlos IV  ten ia  el 
Estado bienes que habían sido confiscatlos á  la  Iglesia

(325) «Las csencioaes de diezmos unidas á la de tributos en 
las cosedlas, dan uua ventaja considerable á ias manos muer­
tas...; pues cuaiiclii les rinden la eseocioo la décima parte por 
razón del diezmo, y otro décimo por razón de tributos de las co­
sechas, tienen respecto á los labradores seglares un veinte por 
ciento de ventaja...; y si se añade ia esaccion de tributos persona­
les y cargas coiicegilcs... y por ella otro diezmo, resulta un trein­
ta por ciento á su favor >> Campomanes, «Traudo de la regalía 
de amortización.II cap. 20, parr. 99.

(328) Manrique, «Socorro que el Estado eclesiástico de Espa­
ña parece podía hacer al Rey nuestro señor con provecho mayor 
suyo y del reino,» cap. 3.

(327) «Informe sebre la ley agraria,n
(328j «Tratado de la regalía de siooriizacion.—laforine sobre 

la ley agraria.—Socorro que el estado eclesiástico de España 
parece ^ i a  hacer al rey nuestro señor con provecho mayor suyo 
y del reino.—Conservación de monarquías.»

(329) Weis, «España desde el reinado de Felipe II hasta el 
advenimiento de tos Borboiies,» pan. 2, cap, 2 ,  art. 3.

i330j Ley 3, lit. 2ü, lih- 1.® Nov. Recop,
(531) Ley 20, tit. 5.°, lib. I

por los visitadores d e  am ortización  del reino de V alen­
c ia , funcionarios que sucedieron á  los pesqu isidores  de 
L eón  y  de Castilla.

P ero  á  fines del sig lo  xviii com enzaron á poner en 
venta todos los de la  Ig lesia  y  á  in h ab ilitarli para a d ­
quirir. L a  Asam blea nacional de Francia  abrió el cam i­
no á  petición del obispo de A utun (332), y  e l gobierno 
de España la  siguió mucho antes que los de las  otras 
naciones, mandando vender en 1798 los m ío s  de los 

ye/'eclos de los jesu ítas  «para que sirviesen á  la  
•conservación del E stad o , á  quien propiam ente perte- 
•necian» (333), y  en  virtud de su «indisputable autori- 
»dad soberana y para extingu ir la  deuda pública, to - 
»dos los b ienes raíces pertenecientes á hosp itales, hos- 
•picios, casas de m isericordia, de reclusión y  de expó- 
•sitos, cofradías, m em orias, obras pías y  patronatos de 
»legos,»  y  redim ir los censos pertenecientes á estas 
fundaciones (334). Autorizó al m ism o tiem po á  los en­
cargados de la  adm inistración de aquellas en que hu­
biera patronato activo ó  pasivo de san g re, para que pro­
cedieran á  la  eoagenacion de los bienes, y  escitó á los 
obispos á  fin  de que p o r  nn efecto de su celo  p or  e l bien  
del E stado  promoviesen la  de todos los de «capellanías 
•colativas ú otras fundaciones eclesiásticas.» E l  precio, 
así de los que enagenaba e l Estado como lo s poseedo­
re s , debia imponerse en la  r e a l ca ja  de am ortización  a l 
3  por 100 (335).

Grande fué la  oposición que h icieron los eclesiásti­
cos, pero á  pesar de ella ingresaron en pocos años en 
e i Tesoro m as de 2 .000 .000 ,000  de reales (336).

R esoluciones posteriores, que siguieron las  vicisitu ­
des de la  causa lib era l, am pliaron estas, y  en 1836 
dispuso el gobierno de todos los bienes inm uebles de la  
Ig lesia  y  de los m uebles del clero regular y  la  incapa­
citó  para adquirir. E l  Concordato de 1851 hizo cesar la 
incapacidad, pero mandó que continuara la  venta de 
aquellos bienes, acordada por e l gobierno, y entonces 
suspendida, si bien disponiendo que fuesen los prela­
dos, aun cuando con intervención de personas nom ­
bradas por la  autoridad tem poral, los que hubieran de 
venderlas en  subasta pública, y  que se invirtiese su 
producto en inscripcianes de la  Deuda del Estado del 
3 por lOü (337). E n  1S55 recobró e i gobierno su de­
recho de disponer de los bienes eclesiásticos, de que 
ha  venido á  privarle nuevam ente e l últim o convenio 
con la  San ta  Sede. Ja m á s  han admitido las leyes espa­
ñolas los principios contrarios á  las facultades de la  po­
testad  temporal que en este  tratado se san cion an ; co­
mienzan por sentar que es necesaria  la  atííorízodo/i del 
Papa para que e l gobierno pueda disponer de los bie­
n es de la  Ig lesia , y  concluye por recoíioctr á  esta  «su 
•libre y  pleno derecho para adquirir, re ten er y  usu- 
•fructuar en  propiedad y  sm l i .\i i t a c i o \  s i  r e s e r v a  t o d a  
•ESPECIE DE BIENES y  valofcs.» P cro  no obstante, previe­
ne que los obispos perm uten  con e l gobierno los bienes 
no vendidos devueltos á  la Ig lesia  por títu los de la  
Deuda pública (338).

X X I.

L a s  obras de lo s Santos Padres, vienen en apoyo de 
las facultades de los gobiernos. E llos fueron los pri­
m eros en reconocer que s i la  Ig lesia  adquiría, no era 
por derecho propio, sino por concesión de las  leyes ci­
viles.

«¿Poseem os por derecho divino ó por e l humano?»

(352)
(353) 
(334) 
(535)
(336) 

tica.»
(337) 
(538)

Thiers, Revclucion fra n cesa , t. l . “, cap. 4.®
Ley 24, lit. 5.®, lib. 1 ® dé la iVou. Recop.
Ley 22, tit. C.", lib. 1.® de la Nov. Recop.
Idem.
Sempere y Guarinos, «Historia de las rentas eclesiás- 

Art. 35.
Art. 1, 3, 4 y siguientes.
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dice San  Agustín (339). «E l divino es el que se nos ha 
dado en las sagradas escritu ras; e l hum ano, e l estable­
cido por la  ley civ il. ¿Y  por cuál poseemos? por el hu­
m ano. P or derecho divino, todo es de Dios; y  sin  em ­
bargo decim os, esto  es m ió. ¿Y  con qué derecho? Con 
e l civ il.»  D eclararon asim ism o que tenia que som e­
terse á  las  disposiciones que la autoridad tem poral 
ju zgase oportuno adoptar acerca de su posesión. «Si no 
queréis tener que obedecer a l César, decia San  Am ­
brosio (340), no poseáis. Poseyendo teneis que obede- 
cerio . É l  único medio de haceros independiente, e s  de- * 
ja r l o  que poseéis y seg u irá C ris to .»  Y  según San A gus­
tín  (341) la  Ig lesia  debe prestar obediencia á las  leyes 
civiles en todo lo que no sea espiritual. E n  últim o tér­
m ino, creyeron que los gobiernos podian disponer con 
toda libert,ad de os bienes eclesiásticos. «Si e l em pe­
rador quiere apropiarse nuestros b ienes, decia tam ­
bién San  Am brosio (342), facultad tiene para hacerlo; 
ninguno de nosotros le opondrá la  m enor resistencia.»

X X .

F inalm ente , ni aun la  m ism a legislación eclesiástica 
desconoce los derechos de la  potestad tem poral. E x a m i­
nándola con detenim iento, se  observ'a que no contiene 
prescripción alguna (¿ue vede á  los gobiernos, disponer 
de los bienes eclesiásticos, gravarlos con tributos, ni 
prohibir las adquisiciones á  la  Ig lesia .

Verdad esque auncuandúla coiituvieseno seria  obstá­
culo para que dejaran de hacerlo, pues es principio uni­
versalm ente reconocido (343) que ningún peder estraño 
á  la  nación puede darle leyes en asuntos tem porales, y 
que son nulas si la s  dicta; pero ni ese  recurso queda á 
los enem igos de la  potestad secular.

A sí se vé; en cuanto á  lo prim ero, que si los cánones 
prohiben enagenar los bienes eclesiásticos, es á  los clé­
rigos, no á las naciones (344); que los concilios latera- 
n e n s e s l . ° y 2 . ‘’ (345), y  los de E eim s, (346), Thours, 
(357) y Trento  (34S), reprueban tan  solo la  iiit’asio/i 
violenta, la  usurpación y  la in version  en  provecho personal 
de esos bienes, y  no hablan de la  autoridad temporal 
que, por otra p arte, ni los invade violentam ente, n i los

(539j «Id Joann.,') cap. 1, irac. 6. Y añade.'
ii.Noii dicere quid mibi el regi? Quid ubi, crgo, et poses.donis?

1 «r/«rn regum possidentur posessiones. Dixisli, quid milji et 
regi? Noli dicere possesviones lúas: quia ipsa ju ra  humana r e -  
nunciasli. quibus possidentur possem ones.»

(340) «Si vis obnoxius esse Cwsari noli hal>ere qu» iniind! 
sunt. Sed si habes divitias obnoxius est C!es.iris si vis nihil debere 
regni terreno relinquere omnia lúa el sequere Chrislum.» Libro 
10, San Lúeas, cap. 20.

(3-41) «Aposlólica .loctrina e.st ut omnis anima potestatibus 
sublimióribus súbdita sit, et redd.intur ómnibus omnia, cui tri- 
buium iributura, cul vecligal yecúgsl ctccetcra qux galvo Dei 
nosstri cullu constitulionis humanx principibus reidinus.» l)e 
Catoehizandis rudibus.

(542) «Opera,» tomo 2, pag. 872 de la edicioa de 1686, 
Con/ra Auxenc.

(543) Hasta por las mismas Paríidas.
«Emperador o rey puede facer leyes sobre hs gentes de su 

señorío, e otro ninguno no ha poder de las facer en io temporal...
E las que de otra mauera fueren fechas no han nombre ni fuerza 
de leyes, Ul deben valer en ningún tiempo. Ley 1 2 , tit. 1.®, 
p^rt, 1 .

(344) Concilios 4.® de Cariago, ciii. 32, v 5.®, can. 4- y tam­
bién el Decreto, cán. 20, caus. 12, quxst. 2 > , y hs Decretales 
« p .  2 , tit. 19,2 y 3. tít. 24, 9, lit 34, y 9, Itt. 13, lib. 3.® '

(345) Cánones I i  y 10 respeelivmeuie.
(540) Cánones 3 y'4.
(347) Cán. 3
(M8) Sesión 22, cap. 1 1, de Reforma.
No cabe h  menor duda acerca del sentido de este capítulo. 

Fcm SI al'una pudiese ocurrir bastaría á desvanecerla la respe- 
taWe auion^d del cardenal Pallavaeiiii que en su Historia del 
eonmho de Tremo (libro 18, cap. 6, núm. 14), asegura que los 
padres tudentinos no sb propusieron otro objeto que poner dique 
a las usurpaciones que violentamente hacia# algunas personas de 
los bienes eclesiásticos.

usurpa, n i los invierte en  provecho personal cuando 
dispone do ellos, sino de las personas; y  que la célebre 
constitución de Bonifacio V IH  (349) no alude á los go­
biernos ni á  todos los bienes de la  Ig lesia , sino á aque­
llos que impedían com prar los frutos de la  propiedad 
de la  Ig lesia , y  vender á los clérigos las cosas necesa­
rias  para su su.stentacion. E n  cuanto á lo segundo, que 
¡os concilios 3.® y 4,® de L etran  (350) se oponen única­
m ente á  la  exacción  de los tributos personales, y  que 
las constituciones de Bonifacio V III (351) y  B ened ic­
to X I  (352), están  modificadas por la  de Ciem ente V . 
(353). F inalm ente , en  cuanto a  lo  tercero , que los cá ­
nones que conceden á la  Ig lesia  la  facultrd de adquirir, 
están subordinados al caso en que las leyes civiles lo 
consientan, y  que el D ecreto de Graciado reconoce (354) 
que los gobiernos pueden leg islar sobre la  propiedad 
eclesiástica.

X X I.

S i  pues no h ay  exención alguna en favor de los 
bienes de la  Ig lesia , es absurdo dudar que los gobier­
nos puedan disponer de ellos del m ism o modo que de 
los que se hallan en poder de las otra.s corporaciones y 
de los particulares.

Pero no es condición indispensablepara que lo hagan 
que sustituyan otros medios de sustentación del culto 
y  sus m inistros. Nunca han tenido aquel n i estos úni­
cam ente los bienes con ta l carácter, ni es de esperar 
tam poco que los tengan; á  las  ofrendas sucedieron los 
diezmos y  á  ellos las  consignaciones y  los sueldos. D is­
poniendo los gobiernos de la  propiedad de la  Ig lesia  no 
la  dejan indotada; dism inuirán sus medios de sustenta­
ción, pero y a  se h a  visto que Jesu cristo  los autorizó 
para fijar La cantidadde esta . T an  solo en el caso d eq u e  
carecieran  de otros recursos suficientes estarían  obli­
gados á  h acer la  sustitución.

R ic a r d o  C h a c ó n .

E L  B A L S A M O  D E  L A S  P E N A S .
NOVELA ORIG IN A L

i&£ D o ñ a  ú n g e la  (S rass t
El pobre jóven necesitaba desahogar el dolor iiiinenso que 

le apriraia el corazón , soltó un suspiro, y dijo con acento 
ahogado,

—¡Me han despedido sin piedad! ¡Me han insultado sin 
compasión!

—¡Gámbara!
¡Gámbara, sí! ¡Oh Dios mió, cuánto he sufrido! ¡cuánto su­

fro al pensar en la suerte que nos espera!
Virginia se habia pactado de ser fuerte, tal ves era una 

presunción, porque su mano tembló entre las de su hermano.
—¡Ay, que no lo oiga el niño! esclamú luego con angustii
Pero Nicolás seguía tan inmóvil como antes, solo que al 

través de sus párpados cerrados se desbordaba una lágrima 
que se deslizó pausadamente por su pálida mejilla.

— ¡Ay, aun durmiendo llora! esclamó Claudio con plañidero 
acento.

(.349) «Eos qui lemporaledominium oblenentes suis subditis 
ne prelates, aut clerícis, seu personis eclesiasticis quidquam ven­
dan!, aut emant aliquid ab eisdem, ñeque ipsis blandum molaat, 
coquaiit panem. aut alia obsequia exhibere ptssumani aliquaodo 
inlerdicunt (cum hlia in depogalionem libert.aús ecciesi.astice 
prxsumantur) eo ¡pso excomunicationis sentenli» decernimtis 
subjacere.li Cap. lin, «de inniunitate eccies.,u 6.

(250) Cánones 19 y 46 respectivamente.
(351) Cap 5, Ul. 23, lib. ó, Decretales.
(352) Fslravaganles. úniea, Ut. 13, üb. 3.®, comunes
(353) Clcmenlinas, única, lít. 17, íib. 3.®
(3.54) Causa 11, quest. 1.*, cánones, «si qua causa 20 v 

sicut 50.» ■ > J
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Hubo un momento de silencio.
—Y  bien! Dios es padre! esciamó la jóven haciendo un es­

fuerzo para sobreponerse á su emoción. Cuando una puerta 
se cierra, se abren ciento. Esperemos Dios es padre!

— Pero es que yo he tenido la culpa! Es que yo he sido 
flojo y perezoso estos últimos dias! Ay que dirá mi madre! mi 
triste y desdichada madre!

— Ella repetirá, las palabras de Virginia, dijo una mujer 
de mediana edad; pero sumamente avejentaba por los pade­
cimientos, viniendo á colocarse entre los dos jóvenes. Espere­
mos jDios es padre!

Esta era la bondadosa Lorenza, la  que habia sido el mode­
lo de las esposas, la  que era el modelo de las madres la que 
tenia la fortaleza y  la abnegación de una santa, la  digna com­
pañera del médico .Martínez.

No te aflijas, hijo mío, añadió dando golpecitos en la espal­
da de Claudio. Estos dias has sido flojo, porque has estado 
enfermo! Dios que te ha quitado momentáneamente las fuer­
zas para trabajar, nos dará el remedio.

Tranquilízate, ¿no hemos vivido hasta ahora?
— Mira, dijo Virginia, pasando un brazoalrededordelcuello 

de su hermano, yo estoy acabando estas camisas,
— Y para hoy ya tenemos! añadió Lorenza con tono triun­

fante, haciendo sonar dos monedas de plata que traia en la 
mano.

—Claudio entregó á su madre sn pequeño tesoro.
—Es un regalo que roe ha hecho la esposa del notario, dijo 

conmovido. Pobre seiíoia! cuanto se lo agradezco! Pero decis 
bien: yá tenemos para hoy, y niailana yo hallaré algún otro 
abogado que me dé trabajo.

Claudio tenia la imajinacion exaltada y la candidez de un 
niño; lan pronto se abandonaba á la desesperación comoá la 
esperanza.

Las palabras de su madre y  de su hermana, le habian de­
vuelto la energía y su acento era entusiasta.

Otra lágrima se deslizó de los cerrados párpados de Ni­
colás.

—Hijo mió. esclamó Lorenza avalanzándose hácia é!, hijo 
mió! Nicolás pareció di spertar, y se restregó los ojos con las 
manos.

— ¡Sufres! repitió su madre con ese tono de vivísimo interés 
que solo poseen las madres.

—No, dijo el niño, soñaba!
—Y  qué soñabas? preguntó Virginia riendo.
— Soñaba que estaba en el campo, dijo aturdidamente Ni­

colás.
Apenas hubo pronunciado estas palabras, pareció arre­

pentirse.
—No, y  no me gustaba estar a llí, balbuceó confuso, el 

campo es triste, es muy triste! Prefiero estar en este cuar- 
tito , con mis dibujos y oyendo cantar á mihennanita.

Lorenza suspiró; bien conocía el valor de aquella piadosa 
mentira. Hacia muchísimos meses que el pobre niño no ha­
bia salido al campo. Sus débiles piernas no le permitían 
andar.

Sin embargo, le gustaba, le gustaba con delirio. Cuando 
rodeado de árboles y dc flores, parecía |renacer á nueva vi­
da; se hallaba pero su madre y sus hermanos hubieran sufri­
do mucho al saber que tenia un deseo que no podian rea­
lizar, y e l  pobre Nicolás siempre hablaba del campo con 
desprecio.

Y esta abnegación era tanto mas notable en él, cuanto te­
nia una imaginación de fuego y  un carácter impaciente. A 
pesar de su postración, á pesar de su forzosa dependencia, á 
voces estallaba la  turbulencia de sus pasiones, y  su arreba­
tada cólera no encontraba dique en la  reflexión ni la  pruden­

cia. Sn alma, empero, era buena, y cuando acertaba á domi­
narse, llevaba la abnegación hasta el heroísmo.

Lorenza en premio de su generosa mentira le dió un beso. 
Virginia y Claudio la  imitaron, y aquellos cuatro amorosos 
sércs, quedaron confundidos en un solo abrazo. Una cabeza 
blanca vino á colocarse en me^io de aquel grupo. Era la ve­
nerable abuela, que habia salido con toda la ligereza que la 
permitian sus piernas, al oir las voces reunidas de sus hijos. 
Se llamaba Severa y era madre de Lorenza; pero jam ás nin­
gún nombre habia concordado peor con la persona que lo 
llevaba. L a  buena anciana tenia una fisonomía .abierta y 
riente, animada siempre por una grata espresion de benevo­
lencia y de alegría. Pertenecía por su fortuna á la  genera­
ción anterior, menos pensadora ó menos combatida por el 
torbellino de las pasiones qne la nuestra. Severa, con sus 
ochenta años, tenia mas candidez que un niño de seis en la 
época presente, y se inquietaba menos dcl porvenir, deján­
dolo llena de confianza en manos do la Providencia. Habia 
vivido santamente. Habia conservado en una intachable pu­
reza el corazón y la lengua, y  su sueño era apacible y  tran­
quilo, y aguardaba sin temor que la  sorprendiese la muerte.

Agena á los combates de la vida, en ios cuales nunca ha­
bia tomado una parte activa, modesta en sus deseos, solo una 
cosa la contrariaba, y era no poseer algún dinerillo para ha­
cer cariñosos regalos á sus nietos.

Pero acostumbrada á sobrenonerse á todas sus necesidades, 
aun esta privación, la  mas dolorosa de todas, la soportaba 
con resignada fortaleza. Bien es verdad que la piadosa fami­
lia procuraba ocultarla cuidadosamente sus disgustos, y la 
buena vieja, que se acostaba muy temprano y se levantaba 
muy tarde, casi nunca se apercibía de los sufrimientos y  esca­
seces que apuraban á Lorenza y sus dos hijos mayores. La 
pobre madre también hubiera querido que los ignorase Nico­
lás, pero este pertenecía á la generación presente, y  pensa­
ba acaso con demasiado eseeso.

—¿Qué es esto, de qué se trata? dijo la vieja anciana con 
su aire placentero.

Lorenza la dió por detrás un manojito de guindas.
— ¡Bien hacia yo en confiar en Dios! dijo su madre palmo- 

teando de alegría. Porque vosotros no sabéis: hace dos horas 
que estoy en acecho á la ventana de la cocina. Hay un paja- 
rillo que volotea en el tejado, y  quería que entrase, para re­
galárselo ám i pequeño Nicolás. L e he estado echando migui- 
tas de pan, pero todo ha sido inútil... llegaba hasta cl borde 
de la ventana, cual si quisiera burlarse de mí, y luego echaba 
á volar... Nohe podido cogerle, cuando hé aquí que Dios po­
ne en mi mano, no sé cómo, estas hermosísimas guindas... 
Mira, Nicolás, mira lo que te ha regalado tu abuela.

Y  puso las rubias frutas juuto á las pálidas mejillas de Ni­
colás.

Este dudaba en tomarlas. Parecía tener un remordimiento 
de aprovecharse de la liberalidad de su abuela, en perjuicio 
de sus dos hermanos. Virginia adivinó su pensamiento.

—Tómalas, tómalas, dijo con efusión; pero danos una á 
cada uno, es decir, una Cláudio y otra á raí.

E l niño puso en ejecución esta idea con apresuramiento, y 
Severa soltó una prolongada carcajada de alegría al ver el 
contento de sus nietos.

En aquel instante llamaron á la puerta.
Los actores de esta escena se miraron unos á otros sobre­

saltados. ¡Ay, para el desdichado, cualquiera pequeño inci­
dente, es presagio de una nueva desventura!

E ditor responsable, D . M a k o e l  M a r t ín e z .
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